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ACTA NÚMERO UNO: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema f:in.anciero 4-~,-1 e('>,.. .. <: 

(CASF) en sus oficinas. situadas en el edificio del Banco Ccnual de Reserva (llCR) ubicado 

sobre la primera calle poniente y séptima avenida norte de la ciudad de San Salvador, con la 

finalidad de celebrar reunión de carácter :i.dminjstrativo. a las diez horas del día seis de enero 

de dos mil veinte; se procedió a ello con la asistencia de la presidente, doctora lveue Elena 

Cardona Amaya; 1.a vocal, licenciada Claudia Lizeth Salmerón de Escalnnte y el vocal. 

licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presidente declaró abierta la sesión y propone 

los siguientes puntos de agenda: 0 

1 ll) Aprobación de la ejecución del plan de compras 

correspondiente al cuano crimestre de dos inil diecinueve; IV) 

y V) Puntos varios. Se aprueba la agenda con tres votos y 

seguidameme se procede a conocer los pumos contenidos en la agenda aprobada, J) -

111) En cuanto a la ejecución del plan de compras del CASF. la Licda. 

Salmetón expone que se ha revisado el historial de comprns realizad.as en el año dos mil 

diecinueve, especialmente las que tuvieron lugar en el cuarto trimestre, periodo t-n el que se 

orden:1ron tres compras cuyo detalle hace del conocimiento de los miembros del CASF, 

.siendo estas: a) inscripción de un empleado de la institución en los módulos V y VI del 

Postgrado lnten1acional de Derecho Bancario y Financiero; b) :1dquisición de once carnés de 

idcn1ific~•ci6n pata el personal del co,uiré: y e) Retapizado y reparación de sillas de los 
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oficinas. Enterados los miembros del CASF de los pom,enores de la ejecución del plan de 

compras, lo aprueban con tres vo,os, aclamndo que la Dra. Cardona deberá nutori7.ar las 

respectivas compras en el sistema COMPRASAL para su trámite. Asimismo, la Licda. 

Salmerón manifiesta. que de la validación del pla11 de compras se advierte una diferencia a 

favor resultante del monto aprobado para las compras del año pasado y el que efe<::tivamentc 

fue ejecutado, situación de la cual los miembros del CASF quedan enterados, expresando su 

decisión de brindarle especial seguimiento a estos resultados en el infonne que en su 

momento emita auditoria interna de la SSF y con especiaJ énfasis en instruir y verificar la 

pOstc,rior liquidación del presupuesto del comité, JV) 

procede a tratar los siguientes puntos varios: a) Informe sobre scguimjcntO a la aprobación 

del presupuesto de füncioflamiento del CASF para el periodo dos mil veinte; y b) Informe

sobre reunión $()$tenida con el presidente del BCR, para consultar sobre continuidad de. 

apoyos recibidos en caso de efecruarse el traslado de oficinas del CASF. a) Sobre el primer 

punto, la Licda. Artofo maniíiesta que a la fecha no se han tenido noticias de parte del 

per$0nal del Ministerio de Hacienda respecto al proyecto de presupuesto presentado. razón 

por la cual los miembros del CASF estiman procede,ue que la Licda. Artole. realice gC$liones 

a fin de que la mencionada entidad nos informe sobre el estado de dicho trá,nite, para tales 

efectos los miembros del CASF delegan a la Licda. Artola JXlrn rcolÍZll! las gestiones 

pertinentes ya sea por medio de con-eo electrónico o por medio de llamadas telefónicas y que 

infonne a los miembros del CASF sobre el resultado de las gestiones; b) Respecto del 

segundo punto, la Ora Cardona infomta que el dia tres de los corrieJ1tes. se sostuvo reunión 

con el presidente del BCR en la cual se 1e expuso el apoyo que el CASF ha recibido de par1e 

del BCR en temas tales como 1elefonía. n:des, soporte técnico etc., coosultando al mismo 

tiempo sobre la posibilidad de seguir contando con ese apoyo en el e.aso quccl comité traslade 

sus oficinas fuera del edificio del BCR. Ante. la referida consulta, k,s delegados del BCR 

expcesaron era necesario analizar con mayor detá11e el tipo de apoyo que se nos proporciona, 

1 ' 



a fin d~ dor una mejor respuesta. de todo lo cual los miembroo del CASF se dan por 

en1erados en este acto. Habiendo agow.do los puntos de agenda p.'lra la presente sesiórl y 

contando con tres vo10s de los miembros del CASF, "" ACORDÓ: 1) 

Uf) Aprobar la ejecución del pion de compras del CASF 

correspondiente al cuarto trimestre de dos mil diecinueve y que presidencia del CASF le dé. 

V) Respecto de lo.,~ punlos varios st: 

acuerda proceder de la siguiente manera: a) Delegar a la Licenciadá Andrea Artolil para 

que. en nombre del comité, realice gestiones con p..:rsonal del Ministerio de Hacienda, a fin 

de conocer el estado en el que se cncuentrn el trámite de nprobación del presupuesto del 

CASf pura el ejercicio dos mil veinte~ b) Darse por enterados del resuhado de la reunión 

sostenida con el Presidente del BCR. Se hace saber. que los acuerdos tomados a través de la 

presente acta. qucdnn sujetos a la ratiCieaé:i6n de la vocn.l licenciada Maria Daysi Yanirn 

Martíncz Alas, así como del quin10 miembro del comité cuando sea nombrado. Quedan 

anexadas ti la presente acta fotocopias simples de las canas por medio de las cuales han 

sido solicitadas las lic,encias aptobadas. Y no habiendo más que hacer constar. se cierra la 

presente acta a las doce horas con veinte minutos del dla seis de enero de dos mil veinte. 
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ACTA NÚMERO 00S: Reunidos el Comi16 de Apelaciones del Sistema Financiero (CASF) "'i~~¡,,,

cn sus oficinas, situadas en el edilicio del Banco Centr.:iJ de Reserva (BCR) ubicado sobre la 

primera calle poniente y séptima ;:wenida norte de In ciudad de San Salvador, con ta finalidad 

de celebrar reunión de carácter administrativo. a las diez horas del di3 1rece de enero de dos mil 

diecinueve: se procedió a ello eon la a.~istcocia de Jo presideale. doc1or.:i lvene Ele.na Cardon3 ✓ 

Amaya; kl \'Ocal, licenciud3 Claudia LizetJ, Salmerón de EsL-alante; la vocal, licenci:\da Maria 

Daysi Yaninl Martfne-1. Alas y el vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio, La presidc.nLe 

declaró abierta la sesión y propone como puntos de age-nda los siguientes: IJ Apoyo inlcrino en 

el puesto de colabor:ldor 111. 11) 

111) PuntOIS: varios. Se aprueba la agenda con cuatro votos y 

seguidamente se procede a abordar los puntos de tl,Stnda antes relacionados. 1) La Licda. 

Salmerón expone que se h.ii.n anafü;sdo opciones para cubrir la ausencia tem¡x,ral del 

colaborador 11.1, a quien hn sido conc-edida liocncb sin goce de sueldo por dos meses. periodo 

que estima breve para la contratación de un empleado interino en razón del proceso de 

aprcndir.aje p..m el puesto. al que serla necesario dedicarle más tiempo. En e~ sentido, se 

consultó a l3 liccla. Andrta Artola sobre su disposición para cubrir, durante la rcferid.'l lice~ia. 

el puesto de colaborador UJ, ante lo cual ella manifestó que con gusto realiian\ las tareas 

pcopias de dicha posición, quedando delegada paro. ejercer ln.s funciones de colaborador m. 
designándola, además. como ndministradoro de 1:ti órdenes de compra pendientes. Mientras 

surta eféclos dicha ddegación, los miembros del CASF consideran pcninente relevar a la 

Licda, Anota de sus funciones jurídicas como colaborador 1, las cuales serán cubiertas por el 

colaborador I que conlinúe según el orden de asignación de casos pre\•iamente establecido. todo 

lo cual queda oprobado en este acto con cuatro \'Otos. 11) 

Uf) A continuación se procede a abordar los siguientes puntos 

val'i0$: a) Informe $Obre reunión con 13 Superintendencia del Si.s1tma fi11t111ciero (SSF) y 

person;1J de AGRISAL y bJ Propuesta de porte de In. Or:1. lvcttc Cardona de enviar nota al 

prcsidcn1c de lo Corte Suprc:mn. de Justicia (CSJ). para ttgilizar proceso de elección del quinto 

vocal propietario y un suplente. a) Sobre el primer punto la Ora. Cardona informa a los 

miembros del comi1é, que el dia diez del presente mes yª"º· se sos1uvo reunión ~-on delegados 

del departamento jurfdi,o de In SSF' y pcrson:,11 de AGRISAL en la que $C ilbordán'.>n 1cm:1s 
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como plazos, cláusulas y 01ras condiciones contractuales a pac1arse en un eventual 

arrendamiento de oficinas e.n Torre Furura partl el CASF, esto tomando en cuenttl el apoyo que 

se espera recibir tanto de 1n SSF como del BCR en CáSO de concretarse el traslado a otras 

it'IStalaciones, temas a los que se prevé darle seguimiento en caso sean aprobados los fondos 

presupuestarios para el traslado de otidnas por parte del Ministerio de Hacienda. Los miembros 

del comhé manifiestan que se dan por enterados: del rcícñdo informe; b) Sobre el segundo 

punto, la Dro. Cardona manifiesla que, ante la falta. de nombramiento del quinto miembro del 

CASF y el suplente, se propone sea enviada WUl nota al presidente de la CSJ exponiendo 1a 

urgencia con que se espera la fonnaci6n de las temas que corresponde 3 dicha institución según 

la Ley de Supervisión y Regulación del Siste1na Financiero. comunicación que se coll$idcra 

adecuada por todos los miembros del comité. Habiendo agolado los puntos en la agenda de la 

presente sesión y contando con cuatro votos de los miembros del CASF, se ACORl>Ó: I) 

Delegar a la 1.,icda. Andrca Artola para que., en los términos consignados en lá presente a.~n.. 

cubra e.l puesto de colaborador 111. quedando relevada de sw funciooc.s como colaborador 1 

-lll) Sobre los punlOS vario!I, se acut:rda: a) IhrSe p<>r enterados del resultado de la 

reunión sostenida con personal de la SSF y AGRlSAL; b) Enviar una nora al J)fcsidcnle de la 

CSJ según se estipula en la presente acta. En este mismo ac10 la vocal lieenc.iada María Daysi 

Yanira Mart(nez Alas ratifie:i los acuerdos alcanzados en acta número uno de las diez horas del 

dia seis de enero de dos mil veinte. Se hace saber que los acuerdos tomados a tra~-s de la 

presente acta quedan sujetos a la nu.ificación del quinto miembro del comité cuando este sea 

nombrado. Queda anexada a la presente acta u.na fotocopia simple de la carta por medio de la 

cual la Licda. Artola solicitó el goce anticipado de S'úS vacaciones. Y no habiendo más que 

hacer constar. $C cierra la pres-ente 1.1cta a las once horas del día trcte de enero de dos mil veinte. 
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ACTA NÚMERO TRES: Reunidos el Comité de Apck1cioncs dd Sistema Financiero (CASF) en 

M oficina.~. si1uad:1.i m el edificio del Banco Central de Reserva (BCR) ubicado sobre 1~ primera 

calle p0nicn1c y séptima avenida norte de la ciudad de Snn Snlvndor. con la fin.:iJidnd de cekbrar 

reunión de Mct\.'1' adminisomivo. t1 lns diez horas tn:inta minutos del día veinte de 1.·oero de dóS 

mil veinte; se proc:1.-dió a ello con l.a asistencfo de la prcsiderne.. doctora lveue Elen.1 C~vdona 

Aro.aya; 13 vocal. liccncfada Claudin Li.zcth Salmerón de ~Jame: LA voeal. liCfflCiOd3 Mañ::t Daysi 

Y:.mira Mnrtincz Ala$ y <'1 vocal, liccncindo Mamtcl Enrique Uccda Ncrio. La prcsidcnie dcclruó 

abierta la SC$ÍÓO y propone como puntos de ngcnda los siguientes: 1) Visiln de estudian1cs de la 

nütcsuia en comunicaeio,ies de Ja Universidad José MatÍII.$ Delgado (UJMO). IJ) Segujroicnto e los 

bii.'OC$ en desuso del CASF. IIJ) Valor3Ciones sobre reuniones sos1cnidas con la Oficiol de 

lnfonnación y el Director de Adminisll'aCión de la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). 

S.: aprueba lá ogen<b con cuatro votos y seguidamente se procede a ábordar los puntos de l\genda 

aJ1tCS relnciooados. 1) En esta oponunidad1 los miembros del CASF reciben a dos es(Udian1C$ de l:l 

maes1rfa en comunicaciones de kt UJMD quieni:s. con fines 8C3dCmicos, hnn elaborado un proyecto 

de plan comunic:,c-ionaJ p:ira el comité, el cual procedieron a exponer. Como parte de dícl.o pltln. se 

analizó l:i situación ac1u1d dd CASF respecto al lcm.i oomunicadonal y se identiíic.aroo. como 

prineip31es oportunidndes de mejora. el rcdiscfiO del logo y de la página Web del CASF'. elementos 

que $C con.~ideran clovc p.ira pmycxlnr una imagen instituciorud lldecuílda: Mimisrno. se ~comiend:) 

l:l incursión \-'11 mft:s sociales cómo F'acebook y Twitu.-r para difundir el qucl1accr del comitó al 

públjco en. gcneml y la oootf3tación dé servicios esJ)C(:iatiZOOos. Al rcspc<.-to, la Oru. Cardona 

nw1ifiesta que el comi1é, por su n3tut:1Jeza téi;nic4'. está mis in1erl'Slldo en dar a conoctr su.s 

acth1idadc5 a un sector e:;pecilico del pUbli-co, oomo lo son los supervis:idos~ de manera que IM 

recomendaciones fonnulaJas serán anafo•.adus desde c1 enfoque de 1~ funcion~ y atribudoncs que 

le 1.-orrespondcn pero. sobre iodo. tomando en cucnu1 13 sensibilidad de la infonnadón que se 

m;u1eja. la cual puede genmr un riesgo rcp,1tacional de consideración n l.t$ entidades supcrvis3das. 

Dicho es10. los miembros del CASF coinciden en lo expresado pOr la presidente rcspcc10 a la 

001.'CU3Cióo del plan tomnndo c:n cuenla las particularid:tdes del comité y ;)CUerdan con cuatro volos 

que las propuesta<; r1.-cibid:JS serán cvalu.adll.~. H) Con rclrteión a los bienes en desuso. la Li1.'cfa, 

Mrutincz mani[iC$ta que en acta número veintiuno del a,,o dos mil d ieci$C!i$ tl coinit¿ a¡,robó el 

.. Manu.1.l de Politicas p:ira ti manejo, ri:gistro y conlrol de propiedad. plant::1 y equipo y acli\'os 

int~ngiblcs .. : sin embargo, conside,ra que~ dado que el comité no cuenta ron personalidad juridic.i y 

su activo ftio está reflejado en los rtgi$ln)$ que llevo paro t31 efecto la Supcrintcndend3 del Sistcn\a 

financiero (SSF). M-tía inás adecuado adoplat los procedimientos con que ya cuenl:t dicha 

institución. Al «sl)l.'\:10. el np:1rtado veimilfCS del "Cai:ilogo )' manual di: .'lplkación de cuentas de 1:.t 
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Superintendencia dd Sistema Financiero" regula una política contable para el descargo de bienes 

rnuebles en desuso. lineamicn1os que proixmc sean aplicados por el comit~ para solventar el tema 

Los miembros del CASF manifiestan su act--ptación de la anterior propuesta. a¡,robando en este tteto 

la referida política y dcjw1do sin efecto, en lo pertinente, las políticas previamente suscñt:a.s, todo lo 

cual se acuerda con cunxro votos. lll) E.n rC:\lOión sostenida en fcch3 quince de los COJTientes con el 

Director de. Comunicaciooes y la Oficial de lnformnción de la SSF. dichos profesion3lcs cxplicamn 

la dinámica de publicación de la infonnación del CASF en el marco de In tcy de Aoctso a la 

lnform3ción Públfoa (LAIP) y de La Ley de Supervisión y Rcgulooi6n del Sistema Financiero 

( l,,SRSf), seftalandQ que el CASF. como dud'to de la ioformacióa. es el encargado de ela.,;ificarln., 

p-3.r.t lo que sera necesario definir criterios COlno 1"eSUlt3do de 1.1n 8Jlálisis de la información generada 

por el comi1f a la luz de la LAJP. En cuanto a la reunión con c-1 Dircc1or de Adrninistn'lcióa.. se 

realizaron consul1D$ en tema,; como duración de licencias sin goce de sueldo. ruanualcs de puestos y 

perfiles de colaboradores, de todo lo éu:d el mencionado profesional tomó nota para trasladar dichas 

inquietudes al Jefe de Gestión Hum.wa de la SSF. Lo$ miembros del CASf c:<prcsan qued:sr al 

tanlo de los asuntos tratados en dichas reuniones y dnrlc:s seguimiento según COtTCSpOnda. H:\bicndo 

~otado IOeS punios tn lu 11gcn.da de la ptcSCtlle sesión y comando con cuatro VQtos d-e los miembros 

del CASF. se ACORDÓ: 1) Evaluar las propuesta.,; recibid.ns de parte del equipo de maesttfa de la 

UJMD: 11) Pn>ttder, en cuanto a los bitnC$ en desuso dc.l CASF. según lo que se dispone en la 

polítie:o contable: parn el dcsc.vgo de bienes muebles e:n desuso de la SSf, contenida en el ntimero 

"·dntitrés del Catálogo y Manual de aplicoeión de c.uenl~ de la SSF: dejándose sin efecto el Mooual 

de Política., pm el manejo. regisuo y oontrOI de propiedád, plnnta y equipo y acaivos in1aogibles 

aprobado por el comité en acta número veintiuno del ei\o dos mil dicddis; ,JU) Darse por 

enttrtdos del resultado de las rtunlont'S descritas en esta occa y dar el scguitnjento teSpec.tivo. Se

hace saber que, loe. acuerdos tomados a. mvts de lo prtSCnte acttt quedan sujetos a In ratific.nción del 

quinto miembro del comitC cuando es.te sea nomllrado. Y no hnbicndo más que hacér con~ru-, se 

ciem la presente acta a láS doce horas cincuenta minutos del día veinte de enero de dos mjl veinte. 
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ACTA NÚMERO CUATRO: Reunidos el Comih!" de Apel:lcione-s del Sistema f iMnciero ""í :A> -:$:.~~ 

(CASF) en sus oficinas, shuadas en el edificio del Btmco CcntrnJ de Rescr\'tt (OCR) 

ubicado sobre In prinlera calle poniente y séptima avenida nonc de 1:., ciucfad de San 

S:ilvador, con la íin:ilidad de celebrar reunión de carácter administrntivo, n las diez horas 

trcinl.a rninu1os del día veintisie1e de enero de dos mil vtime: se procedió a ello con fo 

asistcncfo de la presidente, doctora he-ne Ékoa Cardona Amnyo: la vocal, licenciada 

Claudia Lizeth S:i!mC'rón de Escabn1e; h, voctll, licenciada t,.fari.t Oaysi Yanira Martinez 

Alas y el voc~I. liccncfodo Manuel J!nrique Uceda Nerio. La presidente dcclmó ;1bicrt:1 ltt 

SC'Sión y propone como pun10:;, de ngcnda los siguientes: l) Revisión del proye<:to de 

contrato de arrendamiento de olicinas del CASF a suscribirse. por medio de la 

Superintendencia del Sistema Fin:.mciero (SSf')~ con el 8CR. 11) 

- V) ConsidemcionéS sobre 111 ap1ic:ación dc 1:1 Lty de Acceso .t l.t. hltbrmación 

Pública (LAIP). Se aprueba la agencia con cuatro \'OIOS y seguidamente se procede o n 
abord.tr los puntos de agenda propucs1os. 1) l .n l.icda. Jcssica Me11a manifiestn que. dado el · 

proyecto de 1raslado de oficinas del Comi1é pora el prcscn1c año, ,e ha pl<1neado relebrur u/, / ¿, 
,,uevo conttato de arrendainit:nto entre el CASF y el OCR por uJ\ plazo de cuatro meses f./¡,,/ 

prorrogables. cuyo borrodor fue recibido por el comi1C el quince de los c:orric:ntcs y fue 

también remitido a fa SSF. Se procc<liú o expon<:.~r el referido borrador pura su an:llisis a fin~ 

de c nvinr las ohscrv:)cioncs al dep.t11~mento de S(;l'\1 icios gencr:ilc$ dd llCR~ sin cmb~1rgo, 

los miembros del comité considet.tn qltl!': a) previo o formular observ:)cioncs. es necesario 

consultar y coordin:1rse ton personal de In SSF rcsl'k.--clo ni tr.\mitc intcmú que le han dado; 

b) es necesario armoni1ar los criterios )' 1énni11os con personal jurídico de l:i SSF. p:1r:1 la 

rim1a de un nuevo contralo, lo anterior tomando en cvcnt.:i c1uc el OCR h:t erni1ido la foctura 

pt}r :tlquikr 1.:orrespondic1uc ul n.cs di.' enero 2020. cobro qui.! a la fcch:i no 1icnc un 

í\Jndt1.mento con1r.'lc1ual, por lo que es pf\."i:iSO que u la brevé<lad sea sostcnidá una reunión 

co1l pcrson~1I jurídico de fa SS f . Se nprueba l:s mt.>ción con Cli;Hro vo1os y ~e ddc~~1 n la Lic. 

Jcssica Mcn:i p.1r.1 t¡uc rtalil:c las cit:t<l:l:; ¡;cs1ioncs. JI) 
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V) La Licdn, Oaysi Mnrtincz rtlat:1 que, a 1rovés de llamado telefónica. 

consuh6 sobre capacitaciones imJ)\1.rtidas por el lnsti1u10 de Acceso a la Información 

Pública (IAI P), ante lo cual Je manifestaron que, por m1.-clio <le lo Oficial de Información de 

la SSF, se podría coordinar un.a actividad de ese tipo. asi como in1eg.rnrse a alguna 

c.apacit.ación de las que regul:mncntc organfaan y que son publicada.s en el sitio Web del 

IAIP. Asimismo, se ha pre"isto que, para la publicación de netas :W.ministrativas, esws sean 

cnviad:,.s (l l:t Oficial de lnfonnación de la SSF t..·u1to en fom1ato PDF como Word y que no 

sean incluidos los anexos, ya que algunM de estos contienen iníonnación personal~ 

mientras que, paro ejercer la función de gestión dOéume.ntal, se consul1ó a 1a liccru.:iadn 

Judi1h Bcntriz. Ri"ern Revelo si estarla dispuesta a seguir brindMdo su apoyo en las lal\.--as 

relativas al arcl1ivo del CASF. ahora en el contc)(:10 de la aplicación de la LAIP. sobre lo 



cual e11n mnnifostó su tolul disposición en brindar dicho apoyo, qued3ndo en este ocio 

designada para que ejerza l3s fun<:iol\cs de custodfo de archivo y gcs1i6n documental. 

Habiendo ugo1.:1do lo:;. pun1os de ag('nda p.:1m b presenté sesión y conmndo con cuotro votos 

de los miembros del CASF, se ACORDÓ: 1) Consultar con ¡xrson:il de 1á SSF el estado 

del Ir.imite p.¡kr:i d contn'tl() dt• arrcnJamicnlO de oticinas dd CASF y coordin:irsc en lo 

V) Dr.si;:n:ir a la Licda. Judith Rivera como 

cnc:irg:ida de archivo y ges1ión documcnl:tl del C ASf. en d contc,x10 de l:i aplicnción de l:t 

I..AIP. Se hoce sober. que los acuerdos 10111:tdos a lr'J\-é> de la preseote acto qu<.-d:in sujetos a 

la ratificución del quinto miembro del comilC cuando cslc sea nombmdo. A In presente ac1n 

quedan anexos solicitud de lict1lCia sin ~'OCe de, sueldo y llamamiento recibido. Y no 

habiendo m:ís <¡Ué h:ic-er const:u, se ticrrn In pn.'$Cnh.' ac1:1 a las once horas cineuen1a 

minutos del dfo veintisiete de enero efe dos mil veinte. 
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1,..a p,e:$entt- ,1cu11 e.s una vefsaón J)Ublica def docuMento original, en el marco de lo rcgul.-.do por 
artículo 30 de la ley de Acceso a la ln forMacoón Públ te.a {LAIP), u, lnfo<maclón suprimida e 
conhdenciaf, de acueroo af artlculo 24 htcral a) de la LAIP, 

ACl"A NÚMERO CINCO: Reunidos el Comité de ApelociOnt$ del Sistema Financicro(CASF) 

en sus oficinas, sHuBda.1 en el edificio del Banco Central de Reserva (BCR) ubicado sobre la 

primera calle poniente y ~ptima avc,nida norte de la ciudad de San SaJv3dor, con la finnlidnd de 

c~lebror reunión de c3fácter jurídico y ad.minist.ra1h·o, a las nueve horas tn:inta minutos del día 

cinco de febrero de dos mil veinte; se procedió a ello con la asistencia de la presidente, doctom 

JvcueElena Cardona Ama.ya; la vocal, licénciada Claudia Lizeth Salmerón de Ew:llante~ la vocal, 

licenciada María Oaysi Yaniro Marti.nez Alas y él vocal. liceoci:M:lo Manuel Enrique Uceda Nerio. 

L3 pre$idcnte declaró abicr1a la sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: 1) 

Informe sobre la reunión sostenida oon la Dirrteión de Asuntos Juridicos de lt1. Superintendencia 

V) Establecin1ien10 de horario inin1emJmpido y organización de tumos para la 

atención al público. VI) Revisión de lineamientos de la Corte de Cucn1as de la República paro fa 

elaboración del Proyecio de Normas Técnicos de Control Interno Especificas del Comité de 

Apcla<:ioncs del Sistema financiero. VII) 

con c.ua.1ro votos y seguidameote se procede a abordar los puntos de agenda propuestos. 1) La 

licenciada Jcssica Stcfanny Mena Aráuz infonna que. en la reunión llevada a cabo con personal 

de la Oin."t."'Ci6n de Asuntos Juridioo'S de la Superintendencia. se expusieron 10$ cñterios de es1c 

Comité sobre la aplicación de la Ley de Procedimicn1os Administra.ti vos (LPA), panic.ul.umente 

las disposiciones relativas al recurSo de apeloción: además. la Superintendencia compartió 

jurisprudencia emitida por la Sala de lo Contl!ncioso Administrativo, que es de in1erés para este 

Comité.. La Ora. lvene Cardoon propone que, en vista de que esta reunión fue provechosa para 

exponer 1:ri1erios sobre la aplicnción dt la LPA. que se propicie una reunión con d Tribunal de 

Apelaciones de los hnpuest()S (nten1os y de Adu3MS (TAi.LA) y la Superintendencia del Sistema 

Fin:iociero. ¡>3ra conocer los c.ritc.rios del TAJIA sobn: 13 aplicación de 13 LPA en la interposición 

del recurso de npclación. Se aprueba la moción con cuatro vo1os y se delega a la licenciada Jessica 

S1efon1\)' Mena Atáuz paro que realice la gestión. l f) 
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V) La Dra. lvette Cardona e:omenta que eJ cuatro de los corrientes, se rc<:"ibió un correo 

electrónico por parte del Jefe de fnfmcs.tructura del Banco Centra) de Reserva (BCR). 

consultando si el Comité se va a apegar al horario de atención al pt'1blico del banco, has1a las 

dieciséis hora,, o, si se mantendrá el horario ha.,ta IIL$ dieciséis horas treinta minutos. Sobre esto. 

la doctora h·ettc Cardona ex.presa que deberla mantenerse la atención aJ público en el horario di! 

oficina del Comité, es decir, de lunes a viernes desde las ocho horas treinta minutos hasta 1~ 

dieciséis horas treinta minutos, sin intcnumpir a la hora de almuerzo. En ese sentido, propone 

que se establezcan tumos para atender al público en la hom designada para el almuerro, los cuales 

serán cubiertos de forma roaativa por l0$ miembros del Comfté y los colabores l y Dl. Al respecto, 

el licenciado Manuel Enñque U ceda Nerio exprtsó que lo metodologla propuesta. es concordoote 

oon lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley de Proc«limientos Administrativos, por lo que ts 

procedente aprobarla. Se aprueba la moción con cuatro votos y se ~ igna n la Dra. lvcttc Cardona 

·.t1.1. 



pam clabor:1r y enviar una nota a) Banco Ccnt/11I de Reservo infonnMdo que se 01cndcrá al 

püblico ininterrumpidamente desde las oc:ho horas treinta minutos has1a las dieciséis horas co,1 

treinta minutos de lw1es a viernes. Ví) Continuando con la agenda, la licenciada Cfaudía Liieth 

Salmerón de f.$Calan1c. manifies1a que de confom1idad con el articulo62 de las Normas Téenicas 

de Control Interno, emi1jd11S medio.ntc decre10 número 1 por el Organ.is.mo de Dirección de la 

Corte de Cuc.nt.,s de fo Rcpüblica. a los dietiséis días de enero dedos mil dieciocho, es obligación 

del Comi1é elaborar un proyecto de sus Nom1a Técnicas de Control Interno Específicas.. las 

cuales, según el ardculo 63 de las nonn.,s antes rcícñd.tis. deben ser remitid:.tS t1. la Corte de 

Cuentas de ht República para su revisión, aprobación y publicación en el Diario Oficial. Agn:ga 

que el plazo para emitir dicho proye<:to era de un Mo, a partir de la entrada en vigencia del 

decreto; posteñonnente. mediante dec~to emitido por el mismo organismo, el plazo para la 

presen1.aCión dél Proyecto de Nonnas Técnicas de Comrol lnterno Especificas fue ampliado hasta 

el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve. 1,..a liccnciad:i Salmerón de Escalnntc trae a 

colación qut previo a la emisión de dicho proyecto de normas. es necesario que el Comité apruebe 

otros documen1os co1no el Código de Etica. Plan Estratégico y Plan Operntivo. Además. en vist3 

de: que los c.uatro miembros que actualmentt oonforrna.n t i Comité de Apelaciones fueron 

notnbmdos a partir de octubre de dos mil di«inueve y que. al iniciar sus funcion« en el Comité, 

no encontraron algUn documento sobre dichás nonnílii, es procedente darse por enterados de la 

necésidad d<:: elaborarlas y aprobarlas., previo a la realización del Proyecto de Normas Técnicas 

de Control Interno Especificas. lo cual se apruebá con euotro vo1os. VH) 



agenda para In presente sesión y contando con cuatro volos de los miembros del CASF. se 

ACORDÓ: 1) Darse por enterados de los resullad0$ de la reunión descrita en esta acta y 

designar a la licenciada Jcssica S1efanny Mena. Ar.\uz para gestionar una reuni6n con el Tribun31 

de Apcfaciones de los lmpuest~ Internos y de Adunas y la Superintendencia del Sistema 

inintem1mpidamente al público desde las ocho horas treinta, minutos hasta la$ dieciséis horas 

treinta minutos de lunes a viernes¡ org:anlur tumos para 3umderal público en la hora designada 

para el almuerzo. 10$ cuales serán cubiertos por los miembros del Comité y los colabotl'S I y IU; 

y. enviar una nota al Banco Central de Reserva infonnando que se atenderá al público en el 

horaño antes relacionado. VI) Oarse por ~nleradoi de la necesidoo de elaborar y aprobar un 

Código de Etica. Plan Estratégico y Plan Operativo, previo a la rcalízación del Proyecto de 



Normas Técnicas de Control llltemo Específic-.as. VU) 

Se hace saber. que los acuerdos tom:,dos a trnvés 

de la presente ocia quedan sujetos a la rn1ificación del quinto miembro del Comité cuando este 

Y no habiendo más que hacer constur, se tierra la presen1e nela a las once horas cuarenta y cinco 

minutos del día cinco de febrero de dos mil vein1c. 

~ffeb 
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ACfA NÚMERO SEIS: Reunidos el Comité de Apela-eiones del Sistema f inanciero 

(CASF) en sus oficinas, situadas en el edificio del Banco Cen1ral de Reserva (BCR) 

ubicado sobre la primera calle ponienle y séptima avenida norte de la ciud.id de Sn11 

Salvador, con la finaJ idad de cetetmir reunión de carácter administrativo, a las diez horas 

del din once de febrero de dos mil veinte; se procedió a ello con la asistencia de Is 

presidente, doctora lveue Elena Cardona Amaya; la vocal. licenciada Claudki Lizeth 

Salmerón de Escalonu~; la vocal, licenciada Maria C¾tysi Yruiim Martinez Alas y el vOéal, 

licenciado Manuel .Enñque Uced:.1 Nerio. La presideine declaró abierta la sesión y propone 

como punios de agcnd3 los siguientes: 1) lnfom1e sobre el visto bueno del Presupuesto dt l 

Coiuüé de Apelaciones para el ejercicio dos mil ve.inte. JI) Traslado de las oficinas del 

Comi1é de Apelaciones. Se aprueba la agenda con custro votos y seguidamente se! procede 

a conocer los puntos contenidos en la ag.enda aprobada. 1) La licenciada Andrca Marina 

Artola Figueroa informa que el Ministro de Hacienda hn dado el visto bueno al proyecto del 

presupuesto del Comité p.1ra el año dos mil veinte. sin embargo, el docume-010 no tiene el 

anexo sobre las cantidades asignadas pam cada rubro, solamente se sabe el monto global 

que se ha pre uprobodo y, al p3rcccr, incluye los gastos para el troslado de oficiJ~as del 

Comité. Sobre lo anterior, la doctom Jveue Cardona estima n«esario que se consulte al 

Consejo dt. Ministros.. en los próximos días, si ha aprobado el presupuesto del CASF, a fin 

de darse por enterados a la brevedad posible. Los miembros del Comit~ estiman procedente 

delegar a la licenciada Artola Figueroa para que bñndc scguimieo10 al trámite de 

nproboción dc1 presupuesto dos mil vcinlc df este Comité., y que ella infonne a los 

miembros del CASF sobre el resultado de sus gesliones. l l) En relación al trnslado de las 

oficinas del Comité, la doctora lvett<: Cardona exprtsa que se debe es¡x-rar a que el Consejo 

de Ministros apruebe el presupuesto y3 que. sin dicha aprobación, no se puede tomar 

dc<::isión sobre e-1 arrendamicn10 y tamp«o realizar las contn11acioncs de servicios, para la 

readecuación de oíicin3s. Respecto al arrendamiento del inmueble, las licenciadas Daysi 

Martinez y Claudia Salmerón consoliaron a la licenciada Jessica Stcfanny Mena Aráuz. si 

los locales que se habiM visiWdo y coti1.,ado en d dos mil diecinueve. conlinuaban 

disponibles p.ara ser arrendados; kl licencild.:t Me1ta Ar.i.uz in fonnó que uno de los locales 

posiblemente ya no está disponible, sin cmb.a.rgo hará las gestion~ pertinentes. paro que 

no.$ remitan co1i1.ación de loc.ales de acuerdo al presupuesto estimado. tambic.!n manifestó la 
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Lic. Mena Arauz que para negociar el arrendamiento de inmueble., se necesita una fecha 

esti..mnda de mudanza y el monto del presupuesto aprobado paro pago de aJquiler de 

oficinas; por su parte. la doctora lvene Cardona trae a consideraci6o que el c:ootnuo de 

arrendamiento de las actuales oficin.a.s del CASF. suscrito entre la Superintendencia del 

Sistema Financiero y el Banco Central de Reserva (BCR). se prorrogó hasta. el mes de abril, 

siendo idóneo que el uaslado se efectúe al vencimiento de dfoho contrato, para lograrlo es 

m .. -c:esario que se realicen algunas gestiones que permitan una adecuada organización y 

ejecución del traslado, por lo que propone, siempre y cuando se tenga conoc~micnto de la 

aprobación del presupuesto. como acciones inmediatas las siguientes: a) enviar una nota a 

la Superintendencia del Sistema Financiero, informando la aprobación del presupuesto del 

Comité para el ejercido dos mil veinte y del inicio de ejecución del proyecto de traslado de 

fas oficinas, esto último a fin de solicitar el apoyo que Cita institución pueda ofrecer al 

Comité paro el mismo efcc-to, esta nota se.ni suscñta por la Presidente del Comité; y, b) 

enviar una nota al Banco Central de Reserva infonnando que no se va a renovar el contrato 

de arrendamiento y que se someta a consideración de ellos., si elaborarán el rótulo con el 

horario de atención al público. que se gestionó previamente. Dichas notas serán elaboradas 

por 13 doctora Cardona con el a.poyo de la Licenciada Andrta Artola. Asimismo, la doctora 

Cardona expone Ja necesidad de llevar a cabo otras actividades p3ralelas a las aoteñorcs, 

que propicien una ejecución inmediata del prcsupuesto1 cuando este sea aprobado y siempre 

en lo relativo al b'3$lado del Comité, las que se detallan a continuación: 1) solicitar 

coti7.aciones de locales, tomando en cuenta el monto presupuestado, y las medidas para lllS 

oficinas del CASF, para tales efectos los miembros del Comité considenu, oportw,o delegar 

a la licenciadn Mena Aráuz., para que realice gestiones con los cont.Jctos de posibles 

ammdadorcs a fin de tener los respectivas ofertas y poder scleocion.ar la que mejor se 

adapte a los requerimientos y presupuesto del Comité; asimismo se delega a la licenciada 

Mena Arauz para solicitar cotizaciones técnicas para la adecuación de oficinas; 2) una vei 

se tenga definido el local que se arrendará, se llevarán B cabo reuniones con la Unidad de 

Adquisiciones y Contro.tac:ioncs lnstilucionaJ y la Dirección de Administración, ambas de la 

Superintendencia del Sistema Financiero, con el fin de definir fas contrataciones que se 

deben re.alizar con motivo del lnt$lado, para org.nnizar adecuadamente todas las aetividadC$ 

referentes al traslado; y, 3) entablar reuniones con el BCR para definir 1.as accion.es y 



tiempos a con$ider.:ir por el apoyo infonnótico. telefonía y cualquier otra necesidad que se 

suscite por la mudanza. Pata otganiz..,r las mencionadas rew1ione-s los miembros del Comité 

delegan a la Licenciada Jessica Mena Arauz.. Estas reuniones y la solicitud del opoyo son 

posibles ya que, ambas inslituciones han ofrecido su colaboración al Comité, esto en el 

,narco del traslado de sus oficina.~. Habiendo agotado los puntos de agenda paro la prese,ne 

sesión y contando con cuatro votos de los miembros del CASF. se ACORDÓ: 1) Sobre el 

visto butno dtl proyecto dtl presupuesto: a) Darse por énterados que el Ministro de 

Hacienda ha dado visto bueno al Proyecto del Presupuesto del Comité de Apefocione.s para 

el ejercicio dos mil veinte; b) Delegar a la licenciada Andn:a Marina Al'lola Figueroa para 

que, en nombre del Comité, reaJice kts gestiones necesarias. para darle St."3uimien10 n la 

aprob:.1<:ión del presupuesto del Comité de Apdacionc:s para el ejercicio dos mil veinte. U) 

Respecto del tnslado de las oficinas del Comité de Apelaciones : a) enviar un.a nota a la 

Superin1endencia del Sistema Financiero y al Banco Centtal de Reservo según se estipula 

en esta acta; y. b) delcgnr o la licenciada Jessica Stefunny Mena Aníu.z para: i) que realice 

gestiones con los contactos de posibles arre.ndndores o. fin de tener las respectivas oíert.'\S y 

poder seleccionar la que mej or se adapte a los rcquerimi<."ntOS y presupuesto del Comité y 

solicite cotizacioi1es técniétlS para la adecuacíón de oficinas: ii) gestionar las reuniones co,1 

fo Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y la Dirección de 

Administración, ambas de 13 Superintendencia del Sistema Financiero, asl como con e1 

Banco Ccntr:,I de Reserva. según lo estipulado en esta act:.1, Se h.acc saber que los acuerdos 

tomados. u través de b presente acta quedan sujetos a la ratilic:ición del quinto miembro del 

comité cuando este sea nombrado. Y ne) habiendo más que hacer constar. se Clcrro la 

prcsc-n1e acta a las diez horas cincuenta minutos del dia once de: febrero de dos mil veinte, 

9 
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La p fc,sen1c .>eta es. 1,10.a versión pVblica del docum ento Otlginol, ('n el rYIOtCO de lo r ceutttdo po r el 
artículo 30 d e la Ley de Acceso a la lnformac,ón Pública (LAIP). La infofmacidn supfimid:::i es 
confid<'net,;11, de acuefdo al antcu to 2,11 literal a) de la LAIP. 

ACTA NÚMERO SIETt: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema Fimmciero 

(CASF) en sus oficimis, situadas en el edificio del Banco CenltaJ de Reserva (BCR) 

ubicado sabre In primera calle poniente y sépt•ima avenida norte de la ciudad de San 

S:llvodor, con la finalidad de celebrar reunión de carácter adminislr3tivo, a las diez horas 

del di3 veinticuatro de febrero de dos mil veinte~ se procedió a ello CQn la asistencia de la 

presidente, doc.tora lvene Elena Cardona Amaya; la \•ocal. licenciada Claudia Lizelh 

Snlmerón de Escalante; la voc,.:il. lice,nciada Maria Oaysi Yanira Manínez Alas y el vocal, 

liccncittdo Manuel Enrique Uceda Nerio. La presidente declaró abierta la sesión y propone 

como puntos de agenda los siguie1ttes: {) lnfonne sobre reunión con personal de

T'C$pccto aJ proycctQ de tmsladQ de oficinas del CASF. H) Jnfonnc ¡obre ea.pscitnción 

recibida en fo Unidad NQnnativa Adquisiciones y Contrataciones de In Administración 

Pública (UNAC). 111) Propuesto de creación de expedientes laborales de mie.mbros y 

colaboradores del CASF. JV) Propuesw.s para plan de capacitaciones. Se apntc.bn la agenda 

con cuatro votos y seguidamente se procede a conocer los puntos contenidos en la agen<la 

aprobada. 1) La Licda. Claudia Salmerón expone que el jueves veinte de los C01Tientes se 

sosiuvo reunión con delegadas de la cmpres:.a - con el objelivQ de consu1torles 

sobre otras opciones de inmuebles a an-endar como oficinas del CAS'F, ante lo cual ellas 

mMifes1a.ron la e,cistencia de un local disponible en pero que. para ¡er objeto 

de una oferta fonnal. necesitaban confirmarlo con sus superiores. Al respecto, este día se 

obtuvo respuesta via con-eo electrónico en la que se reiteró como únioo local ofrecido al 

CASF. d ubicado en por lo que ¡e considera necesario 

tener unn. reunión con el Director de Administración de la Supetintendencia del Sistema 

Finanéiero (SSF), a fin de definir el tipo de apoyo que ¡e recibiría de dicha institución en 

C3SO de que el CASF se traslade al referido inmueble; se delega para asistir a dicha reuJ1ión 

a la Dra. Cardona y a los lke11ciados Uceda y Baños. contándose con C-uálrO votos para 

e.'itO. 11) La Dra. lvcue Cardona expresa que en capacit.1ción recibida de l:t UNAC se 

abordaron distintos ternos de imerés respecto a l3s adquis iciones y co,uratoeiones 

ins1i1ucionales. taJes como nonno.Livá áplicable, ndminisLración de controtos, ciclo de 

compras, responsabilidad de funcioonrios, ténninos de referencia. etc:. Como resultado de lo 

anterior y en vista d~ que un odminis.trador de contrato debe ser nombrado de acuerdo a su 

expeciencia técnica en relación co,~ la n:i.tur3le-.w. del contrato que se celebre, se plantea la 



necesidad de revocar el nombramiento realizado en el romano 1) letni E) de1 acta treinta y 

u.no de las diez horas del día veinte de diciembre de dos mil diecinueve. según el cual se 

designó al Colaborador 111 como udministrodor general de contratos, debiéndose nombrar 

en cada caso particular a un administrador de contrato; asimismo, se considera necesario 

crear u.na ruta o flujo respecto a todas l:is fases del proceso de compra, debiendo erearst el 

expediente que ampare la compra respectiva. para lo cual se deleg_a a los encargados de 

compras. Los expedientes que se crearán serán el de la unidad solicitante, el del 

administrador del contrato y el de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI). Luego de conocer 1os resull3dos de la capacitación en la UNAC y las 

acciones concretas que se proponen, los miembros del CASF acuerdM su ejecución con 

cuatro votos. JU) La Ucda. Claudia Salmerón mani6esta que se ha identificado romo 

necesidad la creación de cxptdicntes laborales de cada miembro y colaborador del CASF. 

esto para contar de primera mano con infonnaci6n básica de cada uno de ellos, que pueda 

ser requerida en trámites habituales o en casos de emergencia. Se delega a las licenciadas 

Salmerón y Artola para que diseñen una ficha de la infonnación básica que cada miembro y 

colaborador deberá proporcion~r y que poSlerionner:ne confom1en los expedieotes 
• 

respectivos. contánclosc c'ón cl.Latro \'.Otos al respecto, IV) las licenciadas Daysi Manínci. y 

Judith Rivera procedén a e,~poncr un consolidado de capacitaciones locales y congresos 

internacionales a impartirse en finuras fechas, con el objetivo de que sean conocidos por 

miembros y colaboradores del comité, para su posible participación. Sobre el particular. los 

miembros del CASF, luego de las consultas respectivas, consideran procedente la 

participación de los licenciados Manuel Uceda, Oaysi Martlnez, Judith 'Rivera y Andrea 

Artola en un curso de apl.icación práctica de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), quedando delegada la licenciada Rivera pa.ra que d~ 

trámite a la contratación de w1a capacitación al respecto; asimismo, los miembros · del 

comité solicitan que sea enviada la información sobre capacita.ciones y congresos vía correo 

clect.rónjco para evaluar las opcione..'> propuestas, contando con cuatro votos para todo ello. 

Habiendo agotado los puntos de agenda paro la presente sesión, se ACORDÓ: 1) Solicitar 

reunión con el Director de Administración de la SSF en 1os ténninos expuestos en la 

presente acta. U) En cuanto aJ tema de adquisiciones y contrataciones se: acordó: a) 

Revocar el nombramiento de Colaborador UJ como administrador general de contratos y b) 
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Crtar un Oujo del proceso de compra y los e"pcdien1cs corrcsp011dien1é!$ al prouso de 

compra. fil) Crear expedientes h1borales de miembros y colaboradores del CASF en los 

tCnninos dispuestos en la presente acta:. IV) Respecio al pion de capacitaciones se acordó: 

a) Aprobtlr la inscripción de dos vocales y dos colnborac!orcs del CASF, en un curso de 

aplicación práctica de la LACAP y darle el trámite correspondiente y b) Evaluir las 

propuestas de capacitt"tcion~ locales y cong1'C$0S intcmacion1les incluidas en el plan de 

capacit:;ición. Se hace s.-ibcr que los ncuerdos tomados a través de la presente ac1a quedan 

sujetos a la ratilicaeión dd quinto miembro del comité cuando este sea nombr:ido. Y no 

habiendo mds que h.:ice.r constar, se cierra la presente acta a las doce horas quince minutOS 

del día veinticuairo de febrero de dos mil veinte. 

_____:2_0 
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La presente acta es 1.1n3 ve rsión pl)bllc<il del doc1.1me nto origin3I, e n el m Mco <fe lo regulado pc,r é l 
articulo 30 de la Ley de Acceso a la Inform ació n Püblica (LAIP}. La información suprlmlda es 
confidencial, d e a cuerdo al artículo 24 litNal ;,) d e ta LAIP. 

ACTA NÚMERO OCKO: Reunidos el Comité de Apelnciones del Sistema Financiero 

(CASF) en sus oficinas, situad.as en el edilicio del Banco Central de Reserva (BCR) 

ubicado sobre la primera caJlc poniente y SCptima avenida none de la ciudad de San 

Salvador. con la finalidad de celebror reunión de carácter administrativo, a las nuc1,c horas 

cuarenta minutos del dfa <los de mnrto de dos mil vcin11:; se procedió a ello con 13 

asistencia de In presidente, d~ tora lveue Elena Cardona Amaya; In vocal. licenciada 

Claudia Lizeth Salmerón de Escalante: la vocaJ, lictnciada Maria Oaysi Yanira Me.rtincz 

Alas y el vocal, lieeociado Manuel Enrique Uceda Ncrio. La presidente decl::uó abicrt.n la 

sesión y prop0ne como puntos de agenda los siguientes: 1) Revisión del bomidor de 

contrato de arrend:101ie.1uo de oficinas dél CASF. JI) Lectura y finna del Acuerdo CASF-2-



2020. 01) lnfonne de reunión con el PrtSídente de la comisión de ética de la Supeñntendencia 

del Sistema F'inancicro (SSF). JV) ldcntiflcadón de expedientes internos que se ncccsi1an crear 

en el CASF. V) Elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones. VI) Revisión de 

acuerdos tomados por el Comité en su actual confomtac:ión y que todavia se encuentran en 

proceso de ejecución. Vll) Scguimicn10 a plan de cap3iCitación. Se aprueba la agenda con cuatro 

votos y seguidamente se procede a conocer los puntos contenidos en la agenda o.probada. 1) La 

1iccociada Jcssica Mena expone a los miembros del Comité que se ha rcdbido, de parte de la 

representante de- un borrador del contrato de arrendamiento de oficinas para el CASF 

que procede o. proyectar; el mencion:ido bonador, ha sido revisado por los. rniembros del Comité 

y han realizado observaciones en su redacción y anotado comentarios a ciertas tláusulas 

contenidas en el contrato, las cuales han sido incOfJ)Oradas en control de cambios al documento. 

Sobre t i precitado documento, los miembros aprueban con cuatro votos: 1) Enviar el prc<:itado 

borrador de contrato de arrendamiento al departamento juddico de la SSF' para su revisión y visto 

bueno y 2) una "'ez revisado el contrato por panc del [)cpa.rtamento Jurfdico de la SSf remilfrlo 

a- 11) El li_cenciado Manuel Uceda, toma la palabm y expone a los miembros del Comité 

que se ha recibido el recurso de apelación identificado con 1a referencia CA-2-2020, el cuaJ ha 

sido estudiado preliminartn("tltc junto con fo licenciada Jc.ssica Mena, al rtSpeCto manifiesta que 

en vista de que el Comité aún no está conformado por sus cinco miembros, han elaborado un 

proyecto de acuerdo por medio del cual el Comité se inhibe de conocer el mencionado recurso 

CA-2·2020. debido a su falta de integración; posterior a los argumentos antes citados, el 

Li«.nc:fado Uceda Nerio, procede a exponer a los miembros del CASF. el proyecto de resolución, 

quienes luego de darle lcc1ura y analiurlo, proceden a su aprobación con cuatro votos. IIJ) Las 

licenciadas Oaysj Mat1fncz y Claucfia Salmerón, cxprtSan que el vcintisiclc de febrero del 

presente ai'l.o. $OS-tuvieron reunión con el Presidente de la Comisión de Ética de la SS F. licenciado 

Wálter Elfas Rodrlguez Flamenco, para anafüar la procedencia o no, de que el Comité le dé 

cumplimiento a las obligaciones con ten.idas en la Ley de Ética Gubemamental, en lo que respecta 

a nomlxar una comisión de étic;1 y elaborar el Código de Ética del CASF, los cuales son insumos ~ 
para 13 elabor.11ci6n de las Normas Técnicas de Control In temo Es-pcecí6cas del CASF. n fin de '1'::._' 
cumplir con lo establecido en W Normas Técnicas de Control Interno y su Reglamento emitidos 

pot la Corte de Cuentas de la República (CCR); en la mencionada reunión, se concluyó que será. 

necesario realizar un es-tudio j urídico sobre la naturaleza del CASF. a fin de que en base a él, se 

tome decisión sobre la obligación de elaborar documentos ta.les como: un código de 61:ic:a, normM 

de control interno y c:ualquic-r otro documento o requerimiento que las instituciones 
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gubemamenl31cs estén oblig.adas a cumplir. 1,.ucgo de la exposición de las Licenciadas Claudia 

Salmerón y Oa:llsy Martine1., los miembros del Cr\SF aprueOOJ, con cuatro \'Otos: Deleg_ar .a la. 

licenciadtt. Daysi Maninez p::sr.i que lleve a cabo el estudio jurídico n que hace referencia el 

presente punto, el cual servirá como iMumo pa.ra realizar una consulta a la CCR y tomar una 

decisión por d Comité .. JV) La liccnci3da Claudia 54.lmctón se&lla que se ha observado la 

necesidad de crear expedientes por temas específicos de la documcntoc:i6n interna que maneja el 

CASf-. tales como los cxpcdicn1es siguientes: de presupuesto, de traslado de oficinas. de compras 

(solicit.:inle. UACI. Administrador de Contratos). de arrtndamiento de locnJ de oficinas del 

CASF. de pcmn.'ll que labora en el Comité. de COITCSJ)Ondencin. de requisición de papelería y 

otros que pOSterionnente se iden1ifiqucn, los cuales serán conformados por el colaborador JJI. 

Adicionalmente, en el lesna de p::tpe1erfa, se ha advertido la necesidad dé !(.'11cr un mejor control 

de las existencins. uso de la misma. así como para una mejor elaboración del pl3t1 de compras. 

razón por la coal se levan1ará un inventario de la pnpc:leria y scadoptwi un rorma10 de requisición 

p.-ua solicitarlo. ta.rea" que corrcsponde.r.in a colaborador IV y a la Licda. Sabnerón. 

respec1ivamente, La propuesta anteriores aprobada por los miembros del ComitC con cuatro votos. 

V) La licenciada Andrea Artol::i infünn::i 3 1-0s miembros del Comité que. según el articulo 

dieciséis del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de In Administración 

Pública {R.ELACAJ>). $C cuent., con 1rein1a día.s para 13 publicación del plan anu::ll de compras 

una vez hay.¡ s ido aprobado el presupuesto. Por tanto. aJ haber sido aprooodo el presupuesto de 

füncion:imiento del CASF el diccinut\'C de febrero del presenie ai)o. se 1iene h~l:'l el die<:inueve 

de los corrie.ntes para la publictlCión d.el referido plan en COMPRA SAL: luego de la exposición 

de la licenciada Artola los miembros del Co1nité :'l<:uerd:ltl con C\J3tro votos: ingresar al sistema 

de COMPRASAL el plan de compras del CASf durante la semana comprendida del dos aJ seis 

de mar.~o dd presente al\o, para que sig.1 el Lrámite rtspecti,..o. a fin de cumplir con el plazo 

estjpul3do e.n el RELACAP y que, postcrionnente, sea conocido y aprobado de fotma definitivo 

por los miembros dc.l Comité, VI) La doc1ora Jvcttc Cardona ha recopilado. como pane del 

seguimiento re.spet.1ivo. los acuerdos tomados por el ncwal Comité que se encuetitran pendientes 

de ejecución. los cuate.." proc.edc a exponer en esta oponunidad. Al respcc10. los miembros del 

CASF se dM por enterados de las asignacion(.'$ pc.ndicn1es. cuyo detalle será además 

prop0rcionado vía correo electrónico a cadtl uno. y acuerdan que se continúe con la ejecu<ión y 

S(.."guimicn10 de las asignaciones pendicnlcs, lo cual es aprobado con cua1ro votos. VII) La 

doctora fvcuc Cardona manifiesta que ha evaluado el Plan de capacitaciones.., respecto del cual 

propone se descarte la organir..ación de curs~ internos en el CASF y se opte solamente p0r 



considerar programas de cap3citaci6n que ya estéo siendo ofrecidos en el medio, sobre 111 

iniciativa de la Ora. Cardona los miembros mMifiestan estar de l'Cucrdo~ continua n'llll'lifestando 

la Ora. cardona que, en relación a los congresos intemacionaJes, propone que 5C continúeti 

cv31uando las opciones presentadas al Comit6. Habiendo agotado los puntos de agenda para 11.1 

presente SC$iÓn, se ACORDÓ: T) Remitir al depanamcnto jurídico de la SSF el borrador de 

contrato de rutendanüen10 para sus obsc.-...aciones., comcnt3rios y visto boeno, pam 

posteriormente enviarlo~ 11) Aprobar el contenido y la susc.ripción del acuerdo CA•2-

2020. UI) Respecto a la reunión con el Presidente de fa comisión de i!tica de la SSF se acordó: 

a) Darse porcntcrados del rcsullado de la mencionada reunión y b) Delegar a la licenciada Daysi 

Martíne-L para que lleve a cabo un estudio jurídico en los 1i!rminos consignados en esta acta. IV) 

Crttr expedientes de los s\guicntes temas: presupuesto. traslado de oficinas. compras 

(soUcitante, UACI~ Adminis.trador de Contral'os). arrendamiento de oficinas, pcrsonsl, 

corrts.pondencia. papelerfa y, respecto a esta última; levantar un inventario y adoptar un fonmuo 

de rcquisieióo. V) Ingresar al sistema COMPRASAL el plan de compras anual del CASF para 

que se le dé el trámite respectivo, plan que posteriormente será 0000(:ido y aprobado por el 

Comité. VI) Darse por enterados del estado de los acuerdos tomados por el actual Comité que. se 

encuentran pendientes de ejecución. VU) Descartar la organjzación de capacitaciones internas 

en el Comité-y evaluar otras opciones disponibles para congresos nacionales e intem:icionalcs. 

Se hace saber que los acuerdos tomados a través de la prese.ilte acta quedan s.ujetos a la 

ratificación del quinto miembro del Comité cuando este sea nombrado. Y no habiendo más que 

hacer constar, se cima la presente acta a las catorce horas del dla dos de man:o de dos mil veinte. 

Q 

-
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la prese nte acta es una versión pUblic.a del documento original, e n e l m,'ttCO Oe lo regulado P.ef,~;,,,, 
articulo 30 de la Ley de Acce so a la lnform~clón PVbliCA (1.AIP). t.o información 
confidcnchll. de ocvordo ;:,1 artícuto Z4 liu~rat ti) de la LAIP, . - . 

o • 

~ ~ 
ACTA NÚMERO NUtVE: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero 

(CASf) en sus oficinas. sinradas en el edificio del Banco Central de Reserva (BCR) 

ubicado sobre la primera calle pOnicntc y sép1ima avenida norte de la ciudad de San 

Salvador. con la finalidad de celebrar reunjón de ca.rá.cter administrodvo, a Jas nueve horas 

trein1a y tres minutos del dia diez de marw de dos mil véinte; se procedió a ello con la 

n.">istencia di: la prcsidenle, doctora [veue Elena Cardona Amaya; la vocal. licenciada 

Claudia Lize1h Salmerón de Esc.alantt; la v«;a.l, licenciada Maria Olysi Yanira Martincz 

Alas y e.l vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presiden1e declaró abiena la 

sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: 1) Consulta realizada sob"' el 

fondo de caja chica. U) Revisión de políticas aprobadas por el Comité hasta In fecha. UI) 

Lectura del infonne sobre bienes en desuso. emitid<> p0r el departamento de infonná1ica de 

la Superintendooc.ia del Sistema Financiero (SSf). JV) 

Vl) Stg:uimiento al plan de capacitación para el ejercicio 2020. VU) 

Exposición y aprobación del plan de compras para el ejercicio 2020. VUI) Informe de 

reunión con miembros del Tribunal de Apelaciones de los Impuestos íntemos y Aduanas 

(TAHA). Se aprueb3 la agenda con cuatro votos y seguidomcnte se procede. a conocer los 

puntos contenidos en fo agend1 aprobada. 1) La licenciada Claudia Salmerón expone que, 

respecto al fondo circulante o de cajo chi~. se ha investigado que la Superintendencia del 

Sis1em:1 Finnnciero (SSF) cuenta con el "Manual para la opernción de fondos de caja chica .. 

cuyo con1enido procede 3 explicar en esta op0rtunidad al Comité, concluyendo que el 

procedimiento regulado en dicho manual podrfrt ser aplicado por el CASF, o fin de 

considerar la posibilidad d~ hacer uso de tales fondos, lo que ya ha lenido lugar en 

anl'eriores oportunidades con buenos resultados; continua manifo~ando la Licenciada 

Salmerón, que si bien es cierto el Comité no hace mucho uso de tales (ondos, es importnnl.c 

que r.11 non1iativa se aplique ante la eventuol necesidad de hacer uso de ellos. por lo que 

n-comicndo: 1. No emitir un3 nonnativa propia dd CASF parn hacer U$O de los fondos de 

cajn chic;,, ya que es la Supcrintcndenci.3 la que m::meja nuestro pn.-supucsto; 2) En él 

- --
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eventual caso el CASF necesite hacer uso de los fondos de caja chica, adoptar las 

disposiciones contenidas en el "Manual para la operac.ión de fondos de caja chica" emitido 

por la SSF. Los miembros se dan por enterados de todo lo expuesto y consideran que el 

mencionado manual se adapta a las necesidades del Comité, lo que. ha quedo.do demostrado 

en la práctica, razones por las que acuerdan su implementación con cuatro votos. fl) El 

licenciado Manuel Uceda Nerio procede a proyectar un documento en el que se han 

recopilado todas las polilicas adoptadas p<>r el Comité desde su creación. las cuales son 

anali-zadas en este acto evaluando si se aplican, modilican o dejan sin efecto cada una de 

ellas. flJUlliiado el análisis y habiendo tomado una decisión rcSJ)C(:to a cada política, los 

miembros del CASF aprueban con cuatro votos, delegar al licencia.do Uceda Nerio para 

que, con el apoyo del licenciado Julio Baños, elabore un nuevo documento en el que se 

compilen las p0líticas vigentes. UI) La licenciada Daysi Martíncz Ali\.$ manifiesta que se 

ha recibido el infonne sobre bienes en desuso emitido por el departamento de infonnática 

de la SSF, el cual contempla la lista de los-bienes imparables y bienes obsoletos, por lo que 

es necesario continuar con la siguiente fase~ la cual coosis.te en pedir al departamento de 

informática qut retiren todo el equipo de cómputo para su resguardo en bodega o en el 

lugar que la SSF designe confomu:. a lo establecido en el Catalogo y Manual de Aplicación 

de CuentaS de la Superintendencia del Sistema Finane-icro, asimismo pide que de los bienes 

declarados obsoletos, se reserve u.na oomputadora a fin de que se designe al Colaborador IV 

como encargado de manejar el i.nventario de bienes muebles y de papcteria y útiles del 

CASF. Luego de dar lectura al informe y escuchar la propuesta de la Licenciada Martínez 

Alas, los miembros del Comité acuerdan con cuatro votos: 1) Solicitar al Departamento de 

lnfonnática el retiro de los bienes según las políticas respectivas contenidas en el Manual 

antes citado. a excepción de un equipo que será identificado posterionnente y que será 

dc,tinado para que el colaborador IV maneje el invenl>Iio del CASF; 2) Delegar al 

Colaborador IV, para que maneje el inventario de bienes mucb?es y el inventario de 

papelería y útiles, debiendo en cada C3SO) documentar a través del fonnulArio denominado 

.. Requisición de papelería y útiles", las solicitudes que el pccsooal y miembros del Comité 

realicen. Asimismo deberá de llevar un eontr-ol p::ira documentar la salida de bienes 

muebles, ya sea para reparación o para su respectivo descargo por haber sido declarado en 

desuso u obsoleto. IV) 



Vl) La liccnciJda Judith Rivera expone que el plan 

de capacitación ha sido reestructurado tomando en cuenta los intereses de cada miembro y 

colaborador del Comité, dich() plan contempla capaci1aciones locales en ins1i1uciones 

especializadas y asistencia a congresos internacionales; toma la palabra la licenciada Daysi 

Maninez y manifiesta que el Plan presentado fue revi.s..1do junto con la l,.ice,11ciada Claudia 

Salmerón y se hicieron algunos ajustes a fin de que del monto presupuestado, se reserve 

una suma de dinero que será invertida en capacitación del Vocal Secretario y Voc.al 

Suplente, los cuales a la fecha aún no han sido nombrados; luego de haber escuch:ido los 

argumentos antes consignados y revisado la prQpue-sta del Plan de Capacitación para el 

periodo 2020, los miembros del Comité acuerdan aprobarlo con cuatro votos, VII) La 

licenciada Andrea Anola presenta a los miembros del Comité-, el proyecto del plan de 

compras dos mil veinte, el cual ha sido retomado del proyec10 del plan aprobado por el 

Comité en e l punto 11) del ••eta nllmcro 29. de fecht1 15 de noviembre de 20l9. La 

licenci:ida Ar1ofa Figueroa manifies1a que el plan ha sido revisado junio con la Licenciada 

Manfnez Alas y se han hecho las validaciones y 1nodificacio11es peninentes. a.si como la 

dis1tibución de las compras en lo..; meses en que se proyectan elbctuar las respectivas 

adquisiciones, mmbién se ha revisado e in<.-orporado las cuentas que serán afectadas; 

además informa, que dicho plnn ya h3 sido ingres3do a la plataforma COMPRASAL y que 



está sujeto a futuras modificaciones por pa,tc del CASF. En este acto los miembros del 

Comité se dan por entemdos del contenido del pl.on de compras dos mil veinte y lo 

aprueban, deleg¡¡ndo a la Presidente pora que lo valide en COMJ>RASAL, contándose para 

todo ello con cuatro votos. Vl ll) La Jjcenciada Jcssica Mena toma la palabra y expone que 

en reunión con los miembros del T AllA se compartieron experiencias en la aplicación y 

adeeuaeión de. la Ley de Procedimientos Administrativos (LJ>A) a los procedimientos 

propios del mencionado Tribunal, dcs.tacAndose, en el caso del TAllA, que respecto de los 

plazos se tiene cuenta el principio in dubio pro administrado y la apJjcación del principio 

antiformalista. La lice.nciada Daysi Manínez explica que en cuanto a normativas internas 

exigidas por la Cone de Cuentas de la República, el T AIIA se adhiere a las emitidas por el 

Ministerio de Hacienda. sin perjuicio de que el mencionado Tribunal ha creado algunos 

pro«dirnie-n1os internos propios. los miembros del CASF se dan por cnu:rados del 

resultado de la reunión sostenida con los miembros del TAHA. Habiendo agotado los 

punto• de agenda para la presente sesión, se ACORDÓ: 1) Adoprar el "Manual para la 

operación de fondos de caja chica" de la SSF. U) Delegar al licenciodo Manuel Uceda para 

que efabore un documento que contenga las políticas vigentes aprobadas por el actuaJ 

Comité. U() Respecto al infonnc de bienes en desuso se acordó: a) Solicitar al 

departamento de servicios generales de la SSF el retiro de los bienes en desuso del CASF 

segUn la poli1ica aplicable, a excepción de uno de los equipos que será posteriormente 

identificado. b) Ocltgar a colaborador IV como encargado del inventario de bienes 

muebles y de papelería y útiles del Comité. IV) 

asistencia de la licenciada Daysi Mardnez a la •'Jornada (ntcmacional de Fondos de 

Inversión". Vil) Res.pecto al plan de compras se acordó: a) Aprobar el plan de cornpras 

dos mil veinte del CASF y b) Delegar a la Presidente para que valide el referido plan en 

COMPRASAL. Vflf) Darse por enterados de los resultados de la reunión con los 



miembros del TAHA. Se ha.ce saber que los acuerdos tomados a lr.lvés de la presente acta ""l~~~ 

quedan sujetos a In ratificación del quinto miembro del Comité cuando este sea nombrado. 

Quedan anexos a la presente acta los siguientes documentos: a) Manual par,;1 la operación 

de fondos de caja chica de Ja SSF: b) Cana de la licenciada Jessica Mena en Jaque solicitó 

lictncia sin goce sueldo; e) 8 rochure de capacitación denominada "'Jornada lnte.macional 

de Fondos de Lnversión" y d) Plan de compras CASF 2020. Y no habiendo más que hacer 

constar. se cierra la presente acta a las catorce horas veinte minutos. del día diez de marzo 

de dos mil veinte, 
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La p,esente acta es na ve,slón publka del documento odg1nal, en el ma,co de lo , egul ¡:~ 
;)rtic\110 30 de 1.t L y de Acceso o •~ Información PVblica (LAIP). L.i informitdón su rim \ ; 

confideneial, de aeurtdo al articulo 24 llrntal a} de la LAIP. Í, 'J l; . ~ •. ., 
ACTA NÚM RO DIEZ: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema f inanciero '1., ~ 
(CASF) en s~ oficinas, situadas en el c:diticio del Banco Ccntr:il de Resc-rva (BCR} 

ubicado sobre Is primera calle ponienle y séptima avenida norte de la ciudld de San 

Salvador, con la finalidad de celebrar reUJ1ión de c:lnkter ndministnuivo, a las nueve horclS 

treinta y seis minutos del dia die<:iséis de mano de dos mil veinte; se procedió n ello con la 

asistencia de la ptesidente., doctorn fveuc Elena Cardon3 Amaya; la vocal, licenciada 

Claudia liZtLh Salmerón de Escafante; la vocal, licenciada Maria 0::iysi Yanira Martínez 

Ah1s y el vocal. licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presidente declaró abierta la 

sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: I) Revisión de tareas pendientes de 

des:i.rrofülr según puntos de ac,as del Comité. 

V) Retomo a labores y revisión de funciones 

administra1iv1.1s de col:Jborador 111. Vl) Elaboración de plan de continuidad. Se aprueba la 

a,genda con cuatro votos y seguidamente se procede a conocer los puntos contenidos en la 

agenda aprobada. 1) La Presid<:nta expon~ que ha realizado un seguimiento o las tareas 

a.signadas y pendientes de ejecutar. identificand◊ que mediante acuerd◊ XJI tomado en acta 

veintiséis de focha veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se designó al licenciado 

Manuel Uceda y a su persona como encargados de autori~. a través de füm:1, la s::iJida de 

bienes del edificio del OCR; sin embargo. se omitió mencionar que la autori~ción 

menciona.d.i puede realizarse de fonna conjunta o separod.1 por parte de los delegados, 

situación que se aclaro y o prueba en este acto con cuatn) votos. ti 
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V) La licenciada Andrca 

Artola. manifiesta que con recha dieciséis de marzo regresó a sus labores la colaboradora 

lll, señora Lisseth de Navarro, etiyo cargo le fue delegodo a ella mediante acuerdo () 

tomado en acta número dos del trece de enero del presente ai\o. por lo que con eJ objeto de 

entregar el e.argo que le fue delegado procede a realizar un resumen de labore$ 

admini$tralivas que ha identificado durante el periodo que cubrió el mencionado puesto. 

tareas que los miembros del Comité solicítan sean recopiladas y contrastada., con las 

funciooes aprobadas según acta treinta y uno del veinte de diciembre de dos mil diecinueve. 

esto a efectos de agregar lo que sea pertinente y consolidar en un solo docwnento las 

funciones de colaborador lll, para to cual queda delegada la licenciada Artola, Los 

miembros del CASF se dán por enterados del regreso de lo colaborador íll, señor., Lisseíh 

de Navarro, y relevan del cru-go a la licenciada Andtea Anola quien, a partir del dieéiséis de 

los corrientes, ha retomado sus labores como colaborador 1, asimismo acuerdan consolidar 

~ un solo documento las fun<:"iones de colaborador UJ; aprueban lo anterior con cuatro 

votos. VI) La doctora lvene Cardona manifiesta que, ante la actual emergencia nacional, el 

. ' 
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CASF necesita formular un plan de continuidad cuyo contenido es desarrollado en 

oportunidad y recopilado en un documc-nto por la licenciada Judith Rivera, el cu::il se 

adjun~ h• presente acta. Los miembros del Comité acuerdan con cuatro votos el plan de 

continuidad antes mencionado. Habiendo agotado los puntos de agenda para lo presente 

sesión, se ACORDÓ: 1) AcJarar que la doctora Jvctte C8rdooa y el licenciado Manuel 

Uceda puede-n autorizar conjunta o ~amente la Sálida de bienes del CASF. U) 

V) Sobre el retomo a labores y revisión de funciones de colabomdor III se 

acordó: a) Oar,e por enterados que colaborador HI ha retomado sus labores y que la 

liccnciuda Andrca Artola retorna las funciones de colnborador I a partir del dieciséis de los 

corrientes. b) Designar a la licenciada Andrea Anola para la elaboración de un documento 

que recopile los funciones de colaborador rn. VI) Aprobar el plru1 de eontinuidnd del 

CASF. Se hace saber que los acuerdos tomados a lravés de la presente ac:13 q1.u .. -dan sujclos n 

fo ratifict1.ci6n del quinto miembro del Comité cuando C$te sea nombrodo. Quedan llnexos a 

es.1a ac~a los siguientes documentos: a) 

y b) Plan de continuidad del CASF. Y no 

habiendo mis que hacer constar, se cierra Is presente acta a los catorce horas treint.1 y 

cuatro minutos del día dieciséis de marz.o de dos mil veinte. 
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l.a presente act;, es urH) vc<sión públi~ del documento original, en e l marco de lo re 

artículo 30 de la Ley de Acceso a la Infor mación Pública (LAIP}. la informaci ~<tlo~ es 

confidencial, de acue,do al an;culo 24 lite,al a) de la LIIIP. • •~\ . . .• 
- ~ 'J -~4~~ .. ~ 

ACíA NÚMERO ONCE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema Financie '"~'!1• 
(CASF) a través. de vidcocoofercncia. cuya modalidad fue adoptada tomo parte del plan de 

contingencia interno del Comüé, suscrito sobre In base del Decreto Legislativo 593 del 14 de 

ma.r20 de 2020, publicado en el O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de marzo del presente 

año y del Decreto Legislativo 594. publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, del IS de los 

corrientes; con la fina.lidad de celebrar reunión de c3r.lcter administrativo, a la.s 10 horas 15 

minutos del día 25 de marzo de 2020; se procedió n ello con la presencia en línea de la 

prt.sidente, doctora lvette Elena Cardona Amaya: la vocal. licenciada Claudia Liielh 

Salmerón de Escalante; l:i vocaJ, lic:enciad;1 Mari:1 Day$i Yanira Mart.inez Alas y el voc,al, 

liccm::iado Má.nuel Enñquc Uccda Nerio. La presidmte declaró abiert, 1, sesión y propone 

como puntos de agcoda los siguientes: J) Prórroga de contnlto de arrendamiento de oficinas 

con el Banco Central de Reserva (BCR). 11) Propuesta p0r parte de la Presidente de postergar 

el proyl-cto de tntslado de oficin:is del CASf. UJ) fonna de proceder en ttámitcs 

administrativos ante In UACI de la Superintendencia del Sisteina Financiero (SSF) mientras 

dure el estado de In emergencia nacion:tl decrcwda. Se aprueOO la agenda con c:uatro votos y 

seguidamente se procede a conocer los puntos contenidos en la agenda 3prob3di1. 1) La 

doctora lvene Catdona toina la palabra y manifiesta que según Decreto Legislativo 593 del 

14 de mar¿o de 2020, publicado en el O.O. No. S2. Tomo No. 426 del 14 de m:l.r'.lO del 

presente año, Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No, 53, Tomo 426, del IS de los 

corrientes y o~cre-t◊ Ejecutivo 12, publicado en e1 O.O. No. 59, Tomo 426. del 2 1 del 

presente mes y año, se ha declarado estado de emerge1lcia nacional de la pandemi:i por 

COVl 0-19, razón por la cuo1 se han restringido derechos constituciona.les concretos y se h311 

tomado medidas extraordinarias de prevención y contención, respectivamente; lo anteñor. 

impide al Comité continuar con el proceso de tt:1slado de sus olicinas según se había previsto, 

por lo que se phm1eo 13 necesidad di! prorrogar el "Con1ra10 de árren<lamiemo de espacio p.1ra 

oficinas del Comité de A¡x:laciones del Sistema financiero en el Edificio Centro del Banco 

Centml de Reserva y ouos sel'Vicios" con reforeneia 19J\/2020 D.J .• suscrito el 14 de enero 

de este nño por el OCR y la SSF, en cuya cláusula (1 se esu~blece la posibilidad de prorrogarlo 

por otro periodo de cua(ro meses y de dn.rlo por 1ennin:.1do aún anies del venci01iet1to del 

pino o de sus prórrogas. Etlterados los miembros del CASF de los pom1<.•norc-s anles 

apuntndos, :tcucrdan con cualrO volos prorrogar el referido contrato por el periodo 
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comprendido del I de mayo al 3 1 de agosto de 2020 y autorizar a la Presidente para que 

realice las gestiones y tnimites peninentes. D) Continuando con la agenda a.probada, la 

doctora lvcttc Cardona explica a Jos miembros del Comité que, debido a la emergencia 

nacional y a la cuarentena domiciliat mencionadas en el punto anteriorJ el Comité se 

encuentra en la imposibilidad de continuar. pOr a.hora, con la ejecución del proyecto de 

lr.lSlado de oficinas del CASF y que, derivado de la referida emergencia. tanto la SSF como 

el BCR han suspendido por el momento el apoyo pata adecuación do oficlnas e instalación 

de redes. respectivamente. Por lo anterior, plantea las siguientes alternativas de solución: 1. 

Postergar por dos mese:;.. o lo que dure la emergencia, la celebración del conttato de 

anendamiento de inmueble situad cuya tinna estaba prevista 

paro el mes de marro 2020. con un mes de periodo de gracia en el pago de la primera cuoto; 

2. Solicitar a la arrendante por medio de la SSF, lo prórroga Mtcs 

mencionada con el objetivo de contar con el Liempo suficiente para coordinar y rc<::ibir el 

apoyo tanto de la SSF como del BCR. Luego de discutido el punto Mterior, los miembros 

de1 CASF acuerdan aprobar la propuesta de la Presidente con cuatro votos. 111) Sigue 

haciendo uso de la palabro la doctora Cardona. y manifiesta que. como parte de la modalidad 

de teletrnbajo OOopw.da por el ComitC. es necesario establecet y aprob3r la fonna de proceder 

e.o los ttámites adminislr.ltivos con la Unidad de Adquis iciones y Contrataciones (UACl) de 

la SSF. por lo que propone que la autoñz.aeión de compras se lleve a cabo de forma 

electrónica, enviando a la UACI los documentos debidamente finnados y selfados por la v(a 

digitaJ y tan pronto la emergencia nacional y la cuarentena domiciliar tenninen, enviar los 

docurnentos originales a la referida Unidad. Los miembros del Comité consideran que dadas 

las actuales circunstancias es procedente y viable trabajar del l.llodo antes dese.rito y con 

cuatro votos acuerdan autorizar que 10$ trámites ante la UACI de la SSF se-des.."'l.fTOllen de 

manera digital. Habiendo agotado los puntos de agenda pata la presente sesión, se 

ACORDÓ: 1) Respecto a la prórroga de contrato de arrendamiento de oficinas con el BCR 

acuerdan: a) PRORROGAR por cuatro me.ses el Contrato de arrendamiento de espacio para 

oficinas del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero en el Edificio Centro de1 Banco 

Centml de Reserva y otros servicios (l9A/2020 D.J.) suscrito por el BCR y la SSF el 14 de 

enero de 2020, cuya vigencia sera efoctivn del I de mayo al 31 de agosto de 2020 y b) 

Atn'ORIZAR a la presidente del Comité de Apelac:iones pata que realice las gestiones 
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pertinentes. 11) E.i1 cu.lnto a In propuesto de postergación del proyeclo de traslado de ofic os "' .• , 
se acordó: a) POSTERGAR por dos meses, o lo que dure la emergend:1, la celebración de 

contrato de arrendamiento de inmueble cQn y b) SOLICITAR a la 

am:ndanle una prórroga de dCls meses para la celebración del contrato 

de arrendamien10 de inmueble. JU) AUTORIZAR que los Lrámitt-s ante la UACI de la SSF 

~ desarrollen de manera digital o electrónica. Se hace saber que los acuerdos tomados a 

través de la presente acta quedan suje,os a líl ratificación del quin10 miembro del Comité 

cuando C$lC sea nombrc1.do. Y no habiendo más que hoccr coostur, se cierra la presente acta a 

las 12 horas 30 minutos del di3 25 de marzo de 2020 cuya firma será re.:i lizada una vez el 

CASF retome labores: desde sus oficina.,¡. 
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a través de videoconíerenci3. cuya mod::iJidn.d fue adoptada como parte del plan de contingencia 

inicmo del Comité, s.uscrito sobre la base del Dééreto Lt.g.islativo 593 del 14 de marzo de 2020. 

publicado en el D.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de mano del presente año y del O~creto 

Legisla1ivo 594, publicado en el O.O. No. 53, Torno 426. del IS de: marzo de 2020: con la 

finalidad de celebrar reunión de carácter tldmi.nistr.uivo, a las 10 horas 20 minutos del d ia 1 de 

abril de 2020; se pTOC4.-dió a ello con 1-n presencia en lin~ de l:i presidente. doctora h 1e1te Elcnn 

cal'doM Ama ya; la vocal, lie.:néfada Claudia Lizcth Salmerón de Esc:ifante: la ,.,ocal. licenciada 

Maria Dnysi Yanira Martínez Alas y ti voc31, licencfado Manuel Enrique Ucedn Ncrio. La 

presidemc <k.-cfaró abierta la sesión y propone corno puntos de a,gcnda los s.iguientes: 1) Nuevo 

Proceso de libre gcslión de adquisición de servicios de .1rrendamicn10 de fo1ocopiadorn 

mul1ifuncional, en vislh de que. el primer proceso, füe declarado desierto por no cumplir con 

requisitos fo única ofenan1e. 11) Conocimien10 y 3probación de Manual para la gestión de 

compras del CASf. JU) Ocsignación de colaborndorcs como administ.r.:1dores de contrato, para 

cuda proceso de c.ompms de la gestión 2020. IV) lnfonne de ejecución del Plan de Compras 

correspondiente al primer t'rimestre de 2020. V) Fonna de proceder en 1:is declaratorias de 

informm:ión no exlStcntc en el CASF'. Se aprueba la agenda <.-on cua.lrO votos y seguidamente se 

procede a conocer los puntos con1enidos en la agend.1 aprobooa. t) L3 licenciada DaySí r\'1artíne-¿ 

expone que e-n el plan de compl'3S 2020 está prevista la contr.u.aeión de un servicio de 

am:-nd.amien10 de fo1oropiadc>ra muhifuncional ~ra uso del personal del Comité, ges1ión que: )'á 

había sido iniciada ante la Unidad de Adquisiciones y Conlratacion(S (UACI) de fo 

Superin1endcncfa del Sistema Financiero (SSf) mediante proceso de libre gestión 128/2020; sin 

embargo. en esta ocasión informa a los miembros del CASF que dicho proceso Sé declaró 

desierto, e,n razón de que el único oler1ante no cumplió con iodos los requisitos establ«idos por 

el Comi1é en sus especifi~ciones. Debido a lo anterior, será necesario iniciar otro proceso de 

libre gestión, esto para 01c-ndcr la necesidad dd equipo nrnllifuncionnl que se contempló en el 

pino de compras: enterados los miembros del Comité del resultado del proceso de libre gestión 

128/2020. acucrdM con cuatro votos: a) ltf:ALIZAR un nuevo proceso de libre geslión en la 

UACI ele la SSF pMl la contnuación de un servicio de nrrendamiento de fo1ocopiadom 

muhjfu.ncional para uso del Comité y b) 01.-:s1GNAR :i la lice.ncitid3 Andrea Artoln corno 

cokibomdorn designada y 3dminislr:adorJ dd rcspecti\!O contra10. 11) Con1inú:i haciendo lL<:O de 

1:1 palabrJ la licenciacln Oaisy Maninez y manilicst3 que.junto a 13 licenciada Andre:1 Artola. han 

elaborado el M:mual ¡xm) el 1'rámitc de Compras del CASF. que regula la claboroción de la 
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programación anuaJ de adquisiciones y contral3Ciones, La ejecución de la planificación de 

adquisiciones y las publicaciones trimestrales de dicha prográmaciónt asimismo manifiesta que 

el mencionado Manual, ha sido enriquteido previo.mente con los di3:rintos aportes de miembros 

y colaboradores del Comité. El referido manual es presentado, desarrollándose brevemente ill 

contenido e incorporándose las obscrvadones surgidas, al documen10 definitivo. Enterados los 

miembros del CASF de los ponnenores del documento. consideran que será u.na gran herramienta 

para agilizar y homogeneizar los procesos de compra. razones por las que oon cuatro votos 

acucrdM: APROBAR el "'Manual paro el Trámite de Compras del Comité de Apelaciones del 

Sistema Financiero ... 0 1) Sigujendo con el desarrollo de la agenda propuesta, la licenciada Daysi 

Maninez expresa que, para la ejecución del plan de compras 2020, se han designado a los 

colaboradores del CASF que csum\n a cargo, como administradores de contrato. de los diferentes 

procesos de compra. Dichas asijgnacioncs se encuentran rc:copiladas. en un dOC1.1mcn10 que es 

presentado en esta ocasión, ti cual contiene la asignación y la distribución realizada por los 

miembros del CASF, de los cotabolWO-res que serán rcsponsab1cs corno administradores de los 

contmtos de compra; además contiene la identificación de la compra por especlfico, fecha 

estimada de contratación, can1idad de bienes o servici<n y los procios de refe.rencia. Los 

miembros del CASF son de la opinión, que las asignaciones realizadas facilitarán la ejecución 

del plan de compras y. sobn: todo, armonizarán dich3 ejecución con los lineamientos de la Unidad 

Normativa Adqui$iciones y Cont.rata.ciones de la Administración Pública (VNAC), razones por 

las cuales con cuatro votos acuerdan: APROBAR la designación rea.litada de los colaboradores 

del Comitt, como administradores de contrato para el plan de compras 2020. lV) La licenciada 

Oaysi Martinez sigue haciendo uso de la palabra y desa.rrolla., brevemente, el (nforme de 

ejecución del Plan de Compras correspondiente al primer trimestre de 2020. concluyendo que 

será neocsario hacer modificaciones para que se reíle je su nivel de cjc:cución en el citado periodo. 

Asimismo, si se estima procedente, se deberán aprobar dichos cambios en el sistema 

COMPRASAL n. y continuar con el proceso para la publicación del primer trimestre de 2020. 

Los miembros del CASF, enterndos del referido informe, consider.m procedentes los cambi05 

mendoaadoo y eon cuatro votM oouerdan: a) OARSE p0r enterados del Informe de ejecución 

del Pion de Compras com,spondiente al primer trimestre de 2020; y b) DELEGAR a la 

Presidente paro que realice los cambios respectivos en el sistema COMPRASAL IT. V) El 

licenciado Julio Banos explica a los miembros del Comité que, a través de acta nllmero 25 de las 

11 hor-M del I de octubre de 2019, el CASF declaró como inexistente cierta información oficiosa 

que debe darse a conocer según el an. lO de la Ley de Acceso a la lnfonnaeión Pública (LA{P) 
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pero que el Comité no gcncrn: no obstante. el Oficial de lnfonn:ición de la SSF ha señalado qu ~... ~<ft.""' 

en vittud de observa(.iónes rcaJizadss por el lnstilUto de Acceso t113 lnfonn.ición Püblica (IAIP)., 

es necesario realizar. trimestrahnente. un ticta de inexistencia para cada ítem di! infonnación no 

generada. Entcr:tdos de dicha situación, los miembros del CASF ruializan diferentes opciou~ 

paro atender el requerimien10. considerando que. d:id.1 la cantidad de 1:tctas y la periodicidad con 

que hny que generarlas. lo más adecuitdo será elaborarlas c:-n un formato sencillo. íirmado por la 

Presidente del Comité. en el que se declare como inexistente la infonnación penincme JX)ta cada 

1rimes1re. Dichas actas scriin cm•iad3S en origiool al Oficial de lnformsción de la SSF para su 

public~ción. quedando una copin de las mism3S en custodia del Comité en un arthivo fisico que 

se creará para tales efectos. Los miembros dd CASF acuerdan con cuatro votos: ~) APROBAR 

el anterior modo de proceder para la elabot3ción de aC-ltiS de inexistencia de infonnación; y b) 

DELEGAR a la Dra. (veuc Cardona para que suscriba. en nombre del Comité. las declaratorias 

de inexistencia de infotmt1ción. Agotados los puntos de la agenda. se hace saber que los acuerdos 

tomados a través de la prc$Cntc acta quedan suj etos a 13 ratificB'tión del quinto miembro del 

Comilé cuando este sea nombrado. Quedan nncxos n esto neta los siguientes documentos: a) 

Mlnual para el Trámite de Compms del Comi1é di! Apelaciones del Sistema fin.n.nciero; b) 

Designación de los oolaboradores del Comité. como administradores de contrato para el plnn de 

compr~ 2020; e) Informe de ejL-cución dd Plan de Compras oorrespondiente al primer trimestre 

de 2020 y d) Modelo de .-icta de inexistencia de infomlación oticl0$a. Y oo habiendo más que 

h~ccr cons1:ir. se cierra la presente ncL'l a las 14 hora~ 1 S minutos del dla I de abril de 2020. cuy.1 

finna será rtaJi'Utda una vez el CASF rttome labores desde sus oficinas. 
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La presente acta es u na versión pública del docvmento original. en el marco de r E 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública {LAIP) La Informa e 
confidencia!, de acuerdo al artículo 24 literal a) de la LAIP. ! 

ACTA NÚMERO TRECE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema Financie ·°''" 
(CASF) 3 través de videoconferencia. cuya modaJidad fue adoptada como partl! del pion de 

contingencia interno del Comité, suscñto :.obre la base dd Decreto Legislativo 593 del 14 de 

m,rzo de 2020, publicado en el O.O, No. 52, Tomo No. 426 del 14 de marzo del presente 

año y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, del IS de marzo 

de 2020; con la final idad de celebrar reunión de carácter administrativo, a las 9 horas 45 

minutos del día 15 de nbril de 2020; se procedió a ello con lo pre$C:ncia en linea de la 

ptt.-sidente, doctora lvette Elena Cardona A.maya: la vocal, licenciada Claudia Lizet.h 

Sahnerón de Escala111e; la vocal, licenciada María Da~i Yanira Ma.rtínez Alas y el vocal, 

licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presidente declaró abierta la sesión y propone 

como puntos de agenda los siguientes: O Informe sobre las gestiones realizad:is para la 

prórTOga del cootr.1to de arrendamiento de oficinas del CASF, suscrito entre la 

Supeñntendencia del S istem3 Financie-ro (SSF) y el B.:mco CentraJ de Reserva (BCR). 11) 

111) Modificaciones al Programa Anu3J de Adquisiciones (PAAC). IV) lnfonne de políticas 

vigentes del CASF. Se úprueba la agenda con cuntro votos y seguidamente se procede a 

conocer los puntos contenidos en la agenda aprobada. 1) La doctora lvette Cardona expone 

que, o través del acu1 número 11 corrcspondiénlt: a la SeSión celebrada a fas I O horas 15 

minutos del día 2S de mar.te> de 2020, el Comité le autorizó realizar las gestiones pertinentes 

para prorrogar por cuolró mtSc.s d Contrato de arrendamiento de espacio para oficinas del 

Comité de Apelaciones del Sistema Financiero en el Edificio del Banco Centrol de Re.serva, 

ubic.ado en primera calle poniente y séptima avenida norte No. 418, y otros servicios 

(19A/2020 O.J.), dicho contrato fue suscóto enue la SSF y el BCR, con focha 14 de enero 

de 2020, eo ese orden de ideas, manifit-sUl la Dra. Cardona que el pas::ido 30 de marzo del 

presemc allo. envió cana a la seiiora Superintendente del Sistcm~ Fin:mcit:ro, sol icitando su 

apoyo en el sen1ido de rtalizar los trámitt.-s pertinentes, para prorrogar el mencionado 

con1roto, petición que fue atendida por In referida funcionaña, mediante carta enviada al 

Presidente del BCR. de fechn. 13 de los corrientes. Los mjembros del Comité acuerdan con 

cuairo votos: DARSF. POR ENTERAOOS del infonne y gestiones reaHz::idas por la 

Presidenta. 3 fin de prorrogar el contrato de arrendamiento de oficinas dd CASF. fJ) 
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111) Siguiendo con el desarrollo de la agenda propuesta, la licenciada Maria 

Daysi Martínez manifiesta que, debido aJ actual estado de emergencia. no será posible 

concretar las compras prognunadas para d mes de abril y mayo del preStnte aí\o, ni aquellas 

compras relacionadas con el traslado de oficinas, detalle que en esta oportunidad expone a 

los miembros del Comité. En conscc\Jene:ia, será. necesario modificar el PAAC, posibilidad 

contemplada en el art, 16 inc. 2° del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contr.i.taciones 

de la Administraeión Pública (RELACAP), posponiendo el trámite de las mencionadas 

compras según expone en programación que ha presentado brevemente a los miembros del 

Comité, la cual quedará anexa a la presente acta, cambios que se h:icen del conocimiento de 

los miembros del CASF quienes, con cuatto votos.acuerdan: a) MODIFICAR el PAACdcl 

CASF según lo expueslo y confonne al art. 16 inc. 2• REI.ACAP; y b) AUTORIZAR a la 

Presidente para que autorice los cambios respectivos en el sistem:1 COMPRASAL. IV) Toma 

la palabra la doctora lvene Cardona e infonna a los vocales que se ha elaborado un 

documento que recopila las políticas vig~tes del CASF hasta mano de 20201 die.ha 

recopilación es el resultado de la revisión de las políticas que habían sido aprobadas desde el 

año 2011 incluyendo las políticas que han sido aprobadas por el actual Comité¡ asimismo 

in(onna que luego de la revisión se han toma.do acciones para suprimir, modiflear o ratificar 

las politicas en rcrcrcneia, tal como se muestra en el infonne que ha pre.sentado a los 

miembros del Comité. Luego de la presentación del menciono.do documento, el cual queda 

incorporado como anexo, los miembros del CASF se dan por enterados de su contenido y 

con cuatro votos aprueban: DARSE POR ENTERADOS de las polilicas vigentes del CASF 

aprobadas desde e1 lillo 2011 hasta mano del 2020 y aprueban suprimir, modificar y ratificar 

las políticas según aparece en el documento que quedara anexo y que se denomina "Políticas 

• ... 1 0 



vigenles CASF • Mar¿o 2020". Agotados los puntos de la :igenda, se hace saber que los 

acuerdos tomados II través de In presente acla quedan sujetos a la raliíicación del quinto 

,niembro del Comité cu:indo este sea nombrado. Quedan anexos a esta acta los siguientes 

documentos: a) Cartn suscrita poi' In lictnciad:i fossica Mena, dirigido. a los miembros del 

Comité; b) Oétallc de modificaciones aprobadas al PAAC; y c) Recopilación de politicas 

vigentes del CASF desde el aoo 2011 hasta mm.o de 2020. Y no habiendo más que hacer 

constar, se cierra la prescn1c acta a l3s 11 horas IS minutos del día IS de abril de 2020, cuya 

finna será realizada una vez el CASF re1ome labores desde sus oficin:lS. 
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La presente act~ es una versión pública del documc-nto Ori8inal, en el marco de lo re 

articulo 30 de la Ley de Acceso a la Información Públlcil (l.AIP). Ul información 
<:onfidcnci~I, de acuerdo al orticvlo 24 litertil a) de la LAIP. 

ACTA N"ÚM 1-:RO CATORCE: Reunido el Comité de Apelacionc.s del Sistema Finaticie 

(CASF) a uavés de videoconferencia. cuya modalidad fue ado-prnda como porte del plan e ""~!!Jl!'P' 

contingencia interno del Comité, suscrito sobre la base del Decreto Legislatjvo 593 del 14 de 

marm de-2020, publicado en el O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de marto del prcst-nte a,)o y 

del Decreto Legjslativo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, del 15 de m.a.rzo de 2020; 

con la tin:tlidad de celcbr.u reunión de carfü::ter administrativo. a las 14 horas 30 minutos del di:l 

sic1e de mayo de 2020~ se procedió a ello con la prcs.cnciacn lineo de la pn.-sidenlc, doctora lveue 

Elena Cardono Amaya: la vocal. licenciada Claudia Lize1h Salmetón de Esc31Mte: la vocal. 

licenciada María Oaysi Van ira ManinezAlas y el vocaJ. licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. 

La presidente declaró abiert3 la sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: () 

Informe de ejecución ptesupuesiaria del CASF al 31 de diciembre de 2019. 11) 

111) Té:nninos de referencia 

para la contratación de servicio de orrtndamiento de equipO multifum:ional. IV) Pago ¡XLro 1o 

renovoción del dominio del sitio web www.casf.gob.sv. V) Ténninos de referencia para la 

eontr.uación de servicio de in~ tenimiento para el scr.•idor que a loja Docushare. St aprueba la 

~codtt con cu~tro votos y seguidamente se procede a conocer Jos puntos contenidos en la :Jgcnda 

aprobada. 1) La liecnc.i.lda Claudia Salmerón notifica que con fecha 29 de abril del prcstnte año, 

se recibió por pone de fo Superintendencia deJ Sistema Financiero (SSF). el memorándum de su 

Unidad de Audilorin Interna. con rctCrcncia 20/2020. el c.ual contiene el Informe Final de

Auditoria Especial re:.lJizada 1t 13 liquidación de fondos recibidos para el Presupuesto del CASF 

du.rante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 20l9. in.sumo con el que ha sido elaborado 

el lnfonnc de Ejecución Presupuestaria dd CASF para el período yo sd'1nlado. habiéndose paro 

ello, validado los montos y conceptos respectivos. por tanto. se da a conocer este infonnc y sus 

resul1ados. en esta. sesión. El documento ya cil.3do ha sido previamente compartido por c-0rrc:o 

clt."Ctrónico a los miembros del Comilé, teniendo comentarios pOr part~ de fo doctora lveue 

Cardonu y la licenciada Oaysi Martinez.. quienes han focmulado sus consultas y aportad() sus ~ 
observ3cioncs correspondientes, quedando finalmcn1c enterados sobre sus bases, su con1cnido y 

el remanente a liquidar. razones por las que en esta oportunidad con cuatro votos acucrd.:in: :a) 

DARSE POR El\"TERAOOS del conlcnido del Informe Fin.:il de Auditoria EspeciaJ mtli:eada. a 

In liquidación de fondos recibidos pom el Prcsupoc!SIO del CASF para el ai\o 2019: b) APROBAR 

d lnfomu: de Ejecución Presupuest3.tia del CASF co~spondiemc a l pc.riodo comprendido del 

01 de enero a l 31 de diciembre de 2019: e) REMll"IR el mencionado iníonne al Consejo de 
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Ministros para su conocimiento; d) DARSE POR ENTERADOS de la liquidación del 

presupuesto 2019, cuyo saldo no ejecutado lkSciende o USS 118)23.45. monto que setá solicitado 

que lá SSF transfiera al Ministerio de Hacienda y notifique lo pertinente a este Comité; y e) DAR 

SEGUIMIENTO a la mencionada liquidación. U 

Ut) Siguiendo con el desarrollo de la agenda 

propuesta, la licenciada Daysi Ma.rtinez manifiesta que han sido claboi:ados los cérminos de 

referencia (TDR) para la cootmtac.ión de un servicio de arrendamiento de equipo mulrifuncional 

para uso del CASf, cuyo contenido expone brevemente en esta ocasión a los demill miembros 

del Coinité; asimismo. menciona que següo el plan de compras, se ha propu..."'Slo como 

administradora del referido contrato a la licenciada Judith Rivera. para que tramite todo lo 

concerniente al referido .serviclo. Enterados de lo anterior, los miembros del Comité acuerdan 

con cuatro votos: a) APROBAR los términos de referencia para la contratación de un servicio 

de arre11damiento de equipo mu1tifuncional; b) DtsICNAR como administmdora de contrato a 

la licenciada Judith Rivera; y e) DAR TRÁMITE a la referida gestión ante la UACI de la SSF. 

lV) Contintia hac.iendo uso de la palabra la licenciada Daysi Martínez. y pone de relieve la 

necesidad de renovar el dominio del sitio Web www.casf.gob.sv, para lo cual se deberta.lizar u.n 

pago de S25.00 a la cmprt$a SVNet. Una vez f'ttlliiado t i pago, se tendrá por renovado el 

mencionado dominio por un al'to más. lo que permitirá mantener vigente el sitio wtb del Comitf. 

Los miembros del CASF consideran oecesario que co1njnúe en funcionamicnlo la página Web 

del Comité, por lo que con cuatro votos acuerdan: AUTORIZAR el pago para la renovación del 

dominio del sitio Web www.casf.gob.sv. por medio de caja chica. cuyo vale por $25.00. será 

gestionado por la seaora I.Asseth de Navarro, p,,rn lo cual aplicara ti procedimiento contenido 

paro taJ efecto, en el Manual p.l.ra la operución de fondos de caja chica de la SSF. V) 

Seguidam.e.1ue. la licenciada D.tysi Martlnez informa que han sido elaborados unos ténninos de 
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' ' (ll)R) 1 'ó d . . d . • d 1 'd 1 ! {~;,-:I~ J' rc,crcncia paro 3 con1ratac1 n e w1 servicio e mantcmm1cnto e serv, or que a OJ ~e ~ " +~f 
herramienta Docushare, los cunles expone brevemente e.n esta oportunid3d. Dicho servicio &,~!bol:~~ 

refiere tanto al mantenimien10 del cquiP<> fisico como del sothvare respectivo y se h.a previsto 

paro los mcsc.s comprendidos de junio a diciembre de 2020: a.~imismo. según el plan de compras., 

se h.a proput-sto como administf\ldor del contrato al licenciado Julio Drulos, Los miembros del 

Comité acuerdai, con cuatro votos: :1) APROBAR los témlinos de referencia para la contratación 

de un servicio de rnantcnimien10 del servidor que aloja Oocushare y del software rcs-pc..-ctivo: b) 

Of.;SICNAR como adminis1rador de contmto aJ lite,ncindo Julio Boños; y e) DAR TRÁJ\-tlTE 

a 111 rcforid:i gestión ante la UACI de la SSF. Agotados los puntos de la agenda, se hace saber que 

los ll(ucrdos tomados a través de fa presente: ocia qut."<l.in s.uje1os a la ratificación del quinto 

miembro del Comité cuando este se3 noinbmdo. Quedan anexos a esta acta los siguientes 

docuinen1os: a) [nfom1e de Ejecución Pn:supvestaria del CASF correspondiente al periodo 

comprendido del I de enero al 31 de dicil!tnbre de 20J9: b) Copia dd lnforn1é FioaJ de Auditoría 

Especial realizada por 13 Unidad de Auditoría Interna de la SSF. a lo liquidación de fondos del 

Presupues1odel CASF del uño 2019; e 

Y no habiendo más que MCer oons1nr, se 

cierra In presente acta a las 16 horas 25 minutos del di.a 7 de mayo de 2020. cuyo finna será 

realizada un.1 vez el CASF retome klbores desde sus oficinas. 
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ACTA NÚMERO Q UINCE: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero >s¡:m;,~w 
{CASF) én sus oficinas. situadas tn el edificio del Banco Centro) de Reserva (BCR) 

ubicado sobre la pñmera caJle poniente y séptima avenida norte de la ciudad de Si,m 

Salvador. con la final idad de celebrar reunión de carácter administmtivo, a las 9 horas 30 

minutos del dia 19 de mayo de 2020; se procedió a ello con la asistencia de la presidente, 

doctora lvette. Elena Cardona Am3ya: 13 vocal, licenciada Claudia Lizeth Salmerón de 

E.scalantc; la vocal. licenciada María Daysi Yanira Mnrtim:z Alas y el vocal. licenciado 

Manuel E.nrique Uceda Nerio. la presidente declaró abiena la sesión y propone como 

punto único de agenda: 1) Protocolo de seguridad sanitaria del Comité de Apelaciones 

frente a la pandemia COV1D 19. Se apnicba la agenda con cuatro votos y seguidamente se 

pro<:ede a conocer el punto ímico de la agenda aprolxtda. [) La doctora lveue C.ardona 

ex.pone que. no obstante el Comité ha implementado con éxito el Plan de Contingencia 

adoptado anle la emergencia nacional por COVlD 19. es nece~rio considerar mtdidas 

adecuadas para asegurar el trabajo del Comité sin descuidar la salud de sus miembros y 

cofoboradores. lo anterior con el objeto de mantener prtSencia en el Comité, a fin de 

realizar ciertas gestione$ adminfac.rntivas que requieren la atención de sus miembros desde 

sus oficinas. Es1as medidas ser.in adoptadas mientras dure el estado de emergencia por el 

que atravie-s:i el país. Toma la pnlabra la licenciada Daysi Man.inezy. apoyando 13 moción. 

m:ini ficsta que. luego de dos meses de haber impletnenudo el tel~trabajo, se debe viabilizar 

el retomo escalonado ::i las oficin:1$ del CASF, h:.ibida cuenta de que hay procesos de 

compra para los que se vuelve necesatia la presencia. t n las oficinas de algún delegado y, 

sobre todo. en mzón del tiempo que se h.'l cx1cndido el estado de emergencia. Para los 

efectos unteriorc:s, se ha elaborado el plan denominado "PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

SANITARIA DEL COMITÉ DE APELACIONES FRENTE A l.A PANDEMIA COVIO 

19"", el cual contempla las medidas de higiene y distanciamiento social necesarias para 

evitar el contogio dd COVJ0--19 y par.t que se cumpla el Qbjctivo de brindar lo$ servicios 

relativos a su competencia de una manera eficiente y segura. Enterndos los miembros del 

CASF del contenido de dicho documento acuerd:m con cuatro votos: APROBAR el 

"'Protooolo de seguridJ.d s.1.11irnria del Comité de Apelaciones frente a la JX)Jldemia COVIO 

19", Agorodo el punto ünico de fo :lgendlJ. si: háéc sab~r que los ocuérdos t<.'lnlados a través 
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de la presente acta quedan sujetos a la ratificación del quinto miembro del Comité cuando 

~te sea nombrado. Queda como anexo de esta acta el Protocolo de seguridad sanharia del 

Comité do Apelaciones frente a la pMdemia COVID 19. Y no habiendo más que hacer 

constar, se cierra la present·e acta a las 12 horas SS minutos del dla 19 de mayo de 2020. 
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La p<esente acta es una ve<si6n pUblica del docume.r1to orig inJI, en e l morc;o d'o Jo rc:-gol .ido por el 

artfcuto 30 de la Ley de Acceso a la Información Púbhc& (LAIP). Ul intorm:id (m suprimid., es 
confidencial, de acuerdo al articu lo 24 l i teral a) de la lAIP. 

ACTA l\'ÚMIRO DI ECISÉIS: Reunido el Comit<! de Apelaciones del Sistema Financie.ro 

(CASF) a uavés de videoconferencia, cuyn modalidad fue adoptada como parte del plan de 

contingencia interno del CASF, suscrito sobre la bas~ del Oecrt10 Legislativo 593 del )4 de 

marzo de 2020, publicado en el O.O, No, 52, Tomo No. 426 del 14 de marzo del pr,scntc 

año y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, dd IS de marzo 

de 2020~ así como como en ejecución del Protocolo de Seguridad Sanitaria del CASF ftt-nte 

a la pandemi;i COVJ]).. 19. el cuaJ fue aprob~do mediante acta número IS de las 9 horas 30 

minutos del día 19 de mayo de 2020: oon la finaJidad de celebrar rwnión de carácter 

administrativo, a las IS horas del día 27 de mayo de 2020; se procedió a ello con la presencia 

en linea de la presidente, doctoro Jvene Elena Cardona Amaya; la vocal, licenciada Claudia 

Lizeth SaJmerón de Esc:ilante~ la vocal, lict"nciada María Daysi Yanira Man:inez Alas y el 

vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio, La presidente declaró abierta fa sesión y 

propone como punto lmico de agenda el siguiente: 1) lnfonnc sobre el estado de trámites 

relativos si traslado de oficinas. Se aprucOO; la agenda con cuatro votos y seguidamente se 

procede a conocer el único punto de In agenda aprobada. J) El lice.neiado Julio Otiños informa 

que, onte la impos.ibiHdad de concretar el proyecto de traslado de oficinas debido a la 

pandemia. se solicitó a (sociedad anendame) la postergación de la 

contratación del arrendamiento de ofici11:1S, hasta que se Ocxibilicen las medidas sanitarias, 

ante lo cual se obtuvo una respuest:1 positiva de parte de la mencionada sociedad: sin 

emOOrgo, pide una fech:i concreta pnra fonnali.zat la contratación. Toma la palabra In 

licenciada Claudia Salmerón y expone que. ante la actual situación de emergencia. no es 

posible asumir compromisos contrnctu3les cuyo cumplimiento se pueda ver a.fect3do por las 

diferentes restricciones decretadas en función de la p.•mdemia. por lo cual considero que no 

seria posible sei1alar una fecha t-.spccíficn para lo contnmu::ión. Agrega que. debido a la dificil 

situación económica, se debe considerar lo pOSibilidad de no llevar a cabo el traslado de 

oficinas en el prese,ne ai\o. lo cual est:trinjustific.ado por la emergencia sanitaria. Interviene 

la licenci.ida. Daysi Martinez y expresa que, en su opinión. todavía no se debería tomar u.na 

decisión definitiva sobre el 1.rnsfodo. habid:i cuenrn de que fue solicitado en el proyecto de 

presupuesto y se justificó ampliamente su n<..~esidad. asimismo manities1a que. coincide en 

que no <..'S posible estable~ -r una feeha tone.reta, como lo pide la $0<:iedad arrtnd.antc. pero 
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afuma que es posibl~ como se ha hecho con los compras relativas a la mudanza., posponer 

un poco m6s las negociaciones para ver cómo se desarrolla la crisis sanitaria, tomando más 

adelante la docisi6o definitiva. Toma la palabra la doctora lvette Cardona. quien hace notar 

que la emergencia se sigue extendiendo de forma al parecer indefinida. situación en la que 

llevamos casi tres meses y que ha provocado que el Comité deba t1daptarSe a nuevas 

condiciones de 1mbajo, sin tener claridad de la siruación. Por lo tanto, propone que se anaJict 

detenidamente la decisión desde un punto de vista técruoo, asimismo propone que se 

consideren en la tomn. de decisión los temas legales y presupuestarios a 10$ que el CASF se 

encuentra vinculado, por lo anterior. prop0nc solicitar una reunión por videoconferencia con 

el Director de Administración de In Superintendencia del Sistema Financiero (SSF), a fin de 

consultarle, entre otras cosas, sobre las implicaciones que tendría el Comité con la Corte de 

Cuenras, ante una eventual deeisjón de no llevar a cabo el traslado de oficinas, moción oon 

la que todos los miembros del Comité están de acuerdo, aprobando con c.uatro votos: 

SOLJClTAA una reunión con el Director de Administrac.ióo de la SSF, a fin de.conocer su 

pwito de vista técnico ante una eventual decisión de no llevar a cabo el uaslado de oficinas 

del Comité, asimismo acuerdan estudiar las consé<:ucncias legales que ral decisión podria 

tener. Y no habiendo más que hi,ccr constar, se cierra la presente acta a las 16 horas IS 

minutos del día 27 de mayo de 2020. 
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U pte.c;ente aell) e$ un;) v(!($1ón públie.i d e l doc;umento origina!. en el marco de IO rcgull)dO po.- e 

articulo 30 de la Ley de Acceso a ta lníormaclón Púbhc.ii (lAIP) t.a informactófl suprimida es 
coní,denc:ia,I, dc;: l\-cv crdo al ar-lfcolo 24 llteral a) de ta LAIP 

ACTA NÚMERO DLtCISIETE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema 

Financiero (CASF) a través de videoconferc-ncia. cuya modalidad fue adoptada como parte 

del plan de conlingencio interno del CASF. suscñto sobre la base del Decreto Legislativo 

593 del 14 de m:v,o de 2020, publicado en el O.O. No. 52, Tomo No. 426 del 14 de marzo 

del prcscnte a1lo y del D..~to Legislativo 594. publicado en el O.O. No. S3, Tomo 426, del 

15 de marzo de 2020; así como como en ejecución del Protocolo de Seguridad Sanitaria del 

CASF frente a la pru,demia COVID-19, el cual fue aprobado mediante acta número IS de 

las 9 horas 30 minutos del día 19 de m:iyo de 2020; con la finalidad de celebrar reunjón de 

carácter :idministrativo. a las 15 horas del dio 3 de junio de 2020; se proéedi6 a ello con la 

presencia en linea de la presidente, doc.1ora lvcttc Elena Cardona Amaya; la vocal, 

licenciada Claudia Lizeth Sal_merón de EscaJante~ la vocal, licenciada Maria Oaysi Yanira 

Manínez Alas y el vocal, licenciado Manuel Enrique lkeda Nerio. La presidente declaró 

abierta la sesión y propone como pun10 lmico de agend3 el siguiente: J) Informe sobre 

reunión sostenida mcdianlc videoconferencia con funcionarios de la Superintendencia <lel 

Sistema Fimmciero (SSf). Se aprueba la agenda con cuatro votos y seguidamente se 

procede a conocer el punto U.nico de la a.genda aprolxlda, J) La doctora lveue Cardona 

manifiesto que eS1a día se llevó a cabo reunión con el licenciado Ricardo Garcia, Director 

de Administración, y la licenciada Elilt\heth de Segura, Jefe de Finanzos, ambos. 

funcionarios de la SSF, en la cual también estuvieron presentes por parte del CASF, fas 

lic."enciadas Mnrfo Daysi Martinez y Claudia S.:ilrnerón de Escalante, vocales, y los 

licenciados Jessica Mena y Julio Bmlos. colaboradores jurídicos (ambos designados para 

apoyar el proyec10 de traslado de oficinas). dicha reunión tuvo por objelo, abordar los 

siguientes puntos: 1) retraso en la ejecución del proyeclo de traslado~ 2) consulw los 

inconvenientes que tal retraso le pueden ocasionar al Comité en l:1 ejecución del 

presupuesto y 3) si existen consecuencias legales ante la c,1tm1ual decisión de no llevar a 

cabo el traslado de oficirt!ls. Las mencionadas- consultas se realizaron pnra los siguientes 

fines: J) proporcionarle a (sociedad arrendruiu:) un plazo 

aproximado para la celebroc.ión del contnno de arrendamiento; 2) dcJinir l3s accio1,es o 

seguir: 3) establecer w, pl:lZO máximo en el que se puede llevar a cabo d prccitodo trnslado, 

ya que algunos proveedores están solicit:,,ndo visitas técnic:.is. para la prcs<.'1lUtción de 
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ofenas de bie00$ y servicios, la$ cuales no se han podido programat, dado el estado de 

emergencia en el que nos encontramos actualmente. Continúa manifestando la presidente 

que In mencionada reunión se desarrolló de la siguiente forma: ella por $U parte, comentó 

que en reciente converstteión con la sociedad arrtndante le han solicitado una fecha 

probable para la firma del contni.to, fecha que no es posible propo-rcionar dada la situación 

de emc:rgcncia por la pandemia COVI0-19 que vive actu.almeote el pais, por lo que pidió al 

licenciado Ricardo Garcia, ¡¡u opinión sobre las consecuencias del retraso en la celebraci6n 

del contrato y en lo. puesta en marcha del traslado mismo. Escuchada que fue su exposic.ión. 

el licenciado García le expresó que, en hon sido implemcnutdas. por tiempo 

indefinido, diversas restricciones debido a ta pandemia, las cuales limitan la circulación de 

sus arrendatarios, asi como de- las vi.sitas, incluyendo re$lricciones en el u.so de los 

ascenso~ de carga; estas medidas a.fccwian la eventual ad«uaci6n de oficinas y la 

mudanza, por lo que la celebración del contrato por ahora no es viable, adcmM el 

licenciado Garcia expresó que no existen consecuencias legales. ante la eventual decisión 

del Comit~ de no concretar al trnslado, ya que esta decisión está fundamentada en el esUldo 

de emergencia. aclarando que si este fuera el caso, los miembros u.mdrian que considerar el 

proyecto del traslado en el preStlpuesto 2021. Continúa informando la presidente que, en la 

mencionada reunión. fa lioc:nciada Oaisy Martíne2. tomó la palabra y expresó que ella 

consideraba que no seria viable definir una focha para la celebración del contrato de 

rurendamiento con la sociedad - ya que la: situación de emergencia podría 

prolongarse wto o dos me3cs má$, de manera. que dicho trámite deberla retornarse hasta que 

estén dadas las co11diciones necesarias. La licenciada Claudia Salmerón cxpl'Cro que deben 

definirse previamente y de manera formal, las coodieiones y modalidades del apoyo que se 

recibini por Jl"rtC de la SSF y del Banco Central de RC$Crva (BCR), en el contexto de la 

Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero (LSRSF), es deeir como apoyo 

interinstitucional ya que, dependiendo de esto, se deberán tomar importantes decisiones 

n.-spcc:to a la búsqueda o no de proveedores de bienes y servicios relacionados oon el 

proyecto de uaslado; ante este comentario, la prc$idente propuso que sta enviado un como 

electrónico aJ Director de Administración de la SSF, y una carta a la Jefa del Departamento 

de lnfonnática del BCR, a fin de defmir fonnalmentc el apoyo que se recibirá de cada 



U\s1itución para el proyecto de ttaSlado. AdicionaJmente, el licencio.do Uceda indica que 

remitirá un correo électrónico a la sociedad arrendante, para informarle que, debido a la 

situación de emergencia. se le comunicará posteriomlente la reanudación de los trámites: del 

arrendamiento. Concluida la exposición de la presidente, los nliembros del Comité estó.n de 

acuerdo y aprueban con cuatro votos: a) Darse por enterados de la reali.z:,.ción de la citada 

reunión y el objeto de la misma~ b) Envütr un corroo electró1lico al Director de 

Administración de la SSF para definir los JXlnnenores del apoyo 3 recibir de dich"

institución para el proyecto de traslado de oficinas del Comité; e) Remitir una nota a 13 

Jefa del Ocpart!lmcnto de lnfomuít-icu del BCR para definir los detalles del apoyo a recibir 

de dkha institución en el proyecto de tra.o;lado de oficinas del CASF; y d) Enviar un correo 

éll!'ctrónico a informando sobre d trámite del arrendamiento. Se hace 

saber que los acuerdos tom3dos en 13 presente ac1a quedan sujetos a la rntificación del 

quinto miembro del CASF cu.1ndo este sea nombrado. Y no habiendo más que hacer 

constar, se cierra la presente acta a las 16 horas 40 minutos del din 3 de junio de 2020. 

<) --?. .--/---~ o 
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L.a presente acta es vna versión pública del documento original, en el marco de lo regulado por e l 

artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). La información suprimida es 
coníidencial, de acverdo al art icu lo 24 literal a) de la LAIP, 

ACTA NÚMERO OIECIOCHO: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema 

Finat1ciero (CASF) a través de videoconferencia. cuya modalid;id fue adoptádil como parte 

del plan de contingencia interno dd CASF, suscrito sobre la base del Decreto Legislativo 

S93 del 14 de m:,m, de 2020, publicado en el D.O. No. S2, Tomo No. 426 del 14 de man.o 

del presente at1o y del Decreto Legislativo 594, publicado en el D.O. No. S3, Tomo 426, del 

1 S de mar~o de 2020~ así como como en ejc.-cución del Protooolo de Seguridad Sanitaria del 

CASF frente a la pandemia COVl~19. el cual fue aprolxldo mediante acta número IS de 

las 9 horas 30 minutos del dla 19 de m.ayo de 2020: con la final idad de celebrar reunión de 

carácter ndministrotivo, a las 10 horas del día 1 O de junio de 2020. se procedió a e11o con la 

presencia en li1lea de la presidente, doc.tora lvette Elena Cardona Amaya., la vocal, 

licenciada C laudia Lizeth Salmerón de Escalante, la vocal, licenciada Maria Daysi Yaniro 

Martincz Alas y el vocal, licenciado Manuel Enrique Uccda Ncrio. La pn..'>Sidente declaró 

abierta la sesión y propone los siguientes puntos de agenda: l) lnfonne sobre gestiones 

n:aliiadss para coneret.ttr d tmslado de oficinai del CASF. 11) lníorme sobre ptoccsos de 

compra. U 1) Puntos varios. Se aprueba la agenda con cuatro votos y seguidamente se 

procede a conocer los puntos de la agendn aprobada. 1) La doctora I veue Cardona 

manifiesta que., en acta número 17 suscrita a las IS horas del día 3 de los corrientes., se 

acordó envi31 las siguientes comuni~ciones relacionadas al proyecto de tmlado de 

oficina.,; del CASF: a) Com:o electrónico al Director de Administración de 13 

Superintendencia del Sistema Financiero (SSF) p:na definir los pormenores dd apoyo a 

recibir de dicha instilUción para el proyec.to de traslado de oficinas; b) Nota a la Jefa del 

Departamento de Jnfonná.lica del Banco Central de Reserva (BCR) paro definir los dctafü~s 

del apoyo a recibir de dicha institución en el proyecto de traslado de oficinas; y e) Com.'O 

electrónico a informando sobre el trámite del arre.ndruniento. Al 

respecto In presidente informa que se ha dado cumplimiento a cada uno de los acuerdos 

ames mencion.n.dos y se han obtenido los siguien1es resultados: 2) El Oírcctor de 

Adminislrución, en correo electrónico recibido el día 3 de los corrientes. manifestó que fo 

SSF brindará su "apoyo en la elahoradón de los planos, sztpervi.sfrín de la remtxlclm:iQn 

<:on lt1 ex,-epció11 del apoy<J en nspecU>S i11/of'l1tótk'VS y 1elef611iCQ,1 (lo pt'OJJtm.:iona el BCR), 

aporv> en los procesos de conrrato.cionc.s y cspccijkaciones tCcnicas. apoyo e11 orientarles 



en la logfstica del tra.slodo. De ser necesario pago de horas extraordinarias, les 

expresamos que sedan cargadcs al pre.supuesto CASF, para ello ustedes deberán aprobar 

la., reasignaciones correspondientes en su presupuesto de traslado"; b) Con relación a la 

carta enviada a la Jefa del Oepa.n.amento de Informática del BCR aún no se ha recibido 

respuesta; y e) En cuanto a las gestiones con la presidente informa 

que la referida sociedad, mediante correo electrónico suscrito por la seiioñta -

- expuso; "coincidimos que en estos momc111os es difi,:il tener un panorama claro 

de cómo se va a reactivar la economía y el camino a seguir una ve: se reinicien labores. 

Sin embargo, e,on el a/Qn de tener seguridad para reserwir el local oft,rtado ol CA.SF serio 

necesario firmar ,ma carta de intención. e.sto con el objetivo de garantizar a nuestro 

Comité Ejecutivo su ¡xnici(m para CQnlinu.ar con el proceso una \'C'Z se puedan retomar 

labores. FawJr me confirman .ti e.stán de acuerdo párá preparar el documento". Los 

miembros del Comité, luego de haber escuchndo las gcStiones realizadas para de.r 

seguimiento aJ proyeclo de traslado de oficinas del CASF, man.ifiestan que concuerdan en 

que la respuesta sobre el apoyo de Ja SSF en el trasJado de oficinas resume lo que se había 

conversado al respecto, tanto personalmente como pOr videoconferencia. con el Oirec.tor de 

Admi1üstración; mientras que. en cuanto a la falta de respuesta de la nota enviada a In Jefa 

de lnfonnática de-l BCR, sostienen que habrá que esperar la com:$pondiente comunicadón. 

finalmente. sobre. la respuesta de la sociedad arrendante. interviene la licenciada Claudia 

Salmerón e indic~ que habría que analizar de1enidamente en qué coosjste la carta de 

intención que se menciona. ya que, si contempla alguna clase de compromiso, no serla 

conveniente s.uscñbirla; de iguaJ manera la licencio.da Oaysi Martíncz expresa que se deben 

medir los efectos de la carta de intención que la sociedad ha solicitado, $Obre todo porque,__ 

ese tipo de dOC\Jmentos, por regla genera!, revisten algún grado de vinculatoriedad para el 

6rmaote, por lo que, previo a brindar una respuesta a la arrendante, habrá que analizar el 

contenido del documento a suscribiJ$C, p0sición con la que coinciden todos los miembros 

del Comité. Finalizadas fas intervenciones, los miembros del CASF. con cuatro votos, 

ACUERDAN: a) 0 2.rse por enterados de la respuesta dtl Director de Administrac-ión de la 

SSF: b) Oarst por enterados de la e-arta remitida a la Jefa de Informática del BCR y esperar 

su contestae-ión; y e) Darse por enterados de la ~puesta de a través 
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di: la señorita~ analizar los ténninos del documento que solicita. 10 Toma 

lrt palabra 1-a licenciada Daysi Martine-.t. quien procede a n:ndir un infonne sobre los 

siguientes puntos relacionados con las compras: a) Estatus del proceso de compra p.ua el 

servicio de mantenimiento del servidor en t i que se encuentra instalado el software 

Oocush:ire: b) Necesidad de contratar el scf'vicio p:1ra e1 soporte a la licencia de Oocushare¡ 

e) Esrntus del proceso de compra del c3fé; y d) Compra de tint.i y tóner. En el antcriol" 

orden rcaJizó su exposición. la cual se resume a continu¡ición: a) En rchición aJ punto 

come-nido en el literal a) la licenciada Maninez expresa. que el 26 de diciembre de 201 8 fue 

adquirido por el Comité un servidor en el cuoJ se aloja la herramienta infonnálica 

Docushare; esta compra incluia entre otros. un año de soporte técnico el cual venció el 31 

de enero de 2020. Por lo nnterior se contempló, en el presupuesro y plan de compras 2020, 

lo adquisición de un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para el scr\'idor, 

cuyo mantenimiento preventivo cont<:mpl3 además 111 :ictualización del sistema operativo y 

antivirus dél servidor. Para efectos de iniciar la compra de los servicios antes menc.ionados. 

se iniciaron las gestiones respectivas ante la UACI de la SSF. trtimitcs a los que se ha dado 

un scguimie.nto constante a lin de superar las válidas observaciones que se han recibido de 

la UACI a los ténninos de referencia y otros documentos relacionado$. Actunhnente, se 

esta trabajando en los últimos ajustes a c.iertas especificacione$ del servicio, con las cun1es 

se podrá emiür la orden de compra respectiva~ sin embargo, en el transcurso del proceso 

antes relacionado, hemos advenido que no se previó, en el PJo.n de Compras del 2020, la 

con1nuación del servicio para el soporte a la licencia del sot\wore Docushare, punto que 

e.xpone a continuación; b) Menciona la licenciada OJysi Martinez que. como se explicó. en 

el presupueSto 2020 se c,ontcmpló el servicio de. mantenimiento para el servidor que aloja 

Docusharc; sin embargo no se incluyó en el prc,,;upucsto fa renovación de 1.1s lícencios 

respectivos. iostalación de parches y actualización a la versión más reciente del sollware 

Oocushare. por lo que se ha identificado la neec:s.idad de contmtar este servicio adicional, el 

cual tiene un costo aproximldo de $3.000.00. Para lograr la disponibilidad presupuestaria 

rt."<}ueridtt, se h.in anali:Gsdo opciones qt.re no signifiquen la n:asig.nt1ción de fondos, siendo 

las principales: i) Utilizar el remanente de lo presupuestado par3 el servicio de 

man1enimien10 del Sé:1Vidor antes identificado, habidn cuenta que solo sccl contratado por 



seis 1neses~ ii) UtiJjzar el remanente del prcsupues:lo del servicio de mantenimiento de 

equipo informá1ico, ya que se utilizará hasta que se concrete el traSlado de oficinas y ya han 

pasado seis Lnesc:s sin u~r dichos fondos; iii) Solicitar al BCR. eo específico a su 

Depanamento de informática, que siga prestando al Comité el servicfo de mantenimiento 

de computadoras para el presente a!io, con lo que se generaría un ahorro, a fin de hacer uso 

de los fondos destinados, a "servicios de soporte informáiko externo", los cuales están 

prcsupue$lados denLro de la cuenta número ~54399 - Servicios generales y arrendamientos 

diversos". L3s anttriClf"eS opciones serán anaJjzadas por los miembros del Comité. a fin de 

no rect.1nir a la reasigm1.ción de fondos entre cuentas específicas relacionadas con servicios 

similares y solventar el impase de no haberse previsto el servicio para el presente año, 

tomándose nota de la necesidad de su inclusión en el presupuesto 2021; e) Continúa 

intonnando que, en el pro«SO que se había iniciado para la compra de café para el 

consumo de los miembro~ empleados y ,,isitas del Comüé, la UACI ha sugerido que sea 

llevada a e&bo una degustación., esto oon el obje1ivo de fundamentar y documentar de mejor 

manera el factor calidad del producto para la se1e«ión del proveedor; sin embargo, se 

considera que, dado el estado de emergencia sanitaria, no es posible, recibir proveedores ni 

reunirse en grupos numerosos, aun:ldo a que J)Or el estado de emergencia y como WUt 

medida pre,•entiva. no se reciben visitantes externos en el edificio del BCR. Aíinna que. 

,ambién derivado del es1ado de emergencia, el consumo de café ha sido nulo por dos meses 

y que, luego de inspeccionar sus existencias, se estima que hay suficiente producto para 

unos tres mese,, e-n razón de lo cual propone que la compro de café so pOSponga para el 

mes de agosto, uniéndose a los procesos de compra de azúcar y sal, las cuales son compras 

péqueiins; d) Finalmente, en cuanto a la compra de tinta$ y tóner, explica que se ha 

verificado la cantidad existente de cartuchos de tinta, notándose que varias se encuentran 

vencidas, a rafa. de lo cual se reaJizaron consullas sobre el uso de dicho producto vencido, 

concluy•fodose que es factible usarlo. No obstante, se, ha previsto adquirir dos juegos de 

dnt.a para cada impresor (Cl)((a juego está oompuesto por cuatro colores) y tres crutuchos 

extra de tinta negra, por ser la más utilizada; dichas tintas serán las últimas en usarse, 

priorizándose el empleo del producto má.s antiguo. Enterados los miembros del Comité 

sobre los diíercntes pr0c:esos de compra expuestos.. con cuatro votos ACUERDAN: a) 
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Darse por enterodos del est3ido del proceso de compra para el servicio de. man1tnimiento 

del servid<Jr en el que se encuemra alojado Docushare; b) Onrse por cn1cmdos de la 

necesidad de contrat3r el servicio para el soporte a la licencia de Docushare y estudiar las 

opciones pttsen1adas para lograr la disponibilidad p~upuesuria requerida; e) Posponer 13 

compro de café al mes de agosto 2020 y ~lizarl3t en conjunto, con la compra de sal y 

ozúcar; y d) J nici:1r el proceso de compra de tima para impresores según se cxpu$0. JI f) En 

cuanto a los puntos varios. la licenciada Claudia Salmerón mnnifiesta que, básicamente, 

consisten e.n dos puntos infonmuivoi sobre los siguientes temas: a) Esta1us de la solicitud 

realizada o In SSF sobre la transferencia dd excedente del pre.supuesto no utilizado del 

CASF correspondiente al ai\o 2019~ y b) Revisión del reporte de ejecución presupuestaria 

correspondiente al primer trimestre de 2020 remitido por h1 Unidad de Finanzas de la SSF. 

Luego de plantear los dos puntos varios. procede a exponerlos: a) Mediante correo 

electrónico ~milido al Director de Administración de la SSF. se ha determinado que la 

mencionada. transferencia alln no ha podido ser realizada, debido a que como panc del 

estado do emergencia. las entidades supc,rvisadas no hllll podido rcalizru- sus juntas de 

accionistas, donde aprueban los estados financieros aJ cierte del ejercicio Z019, lo que ha 

imposibilitado que el BCR detennine las cuotas con las que las entidades supervisadas 

tribut3n a los presupuestos de lo SSF y el CASF', y con base a ello pueda reaJizarsc la 

liquidación expresada én el articulo SS de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero (LSRSF). que indica que 13 SSF y el CASF "transferirá,, IQS saldQS no 

utili:odQS ol A'1inlsreric de Hacienda, que servirá para financiar presupueSIO$ de ejerclci,,s 

po.starióres, tlebiendo imputarse eso:,· cxt:éd(>n.U!S a prorrata a las t:ontribuclone.s que 

correspc1ida11 e11 el ejercicio siguiente··. refiriéndose como contribuciones. a las cuotas que 

se encuentran pe11dieotes de est:tblt!ccr debido a la falw de estados financieros al cierre del 

eje.rcicio 2019 de las supervisadas. lo que en resumen ha retrasndo 13 liquidación de fondos 

no utfüzados. Finalmente, la licenciadá Salmerón confinna su compromiso en dar 

seguimiento a este te.ma hasta la verificación del registro de la transferencia solicitada a la 

SSF ; b) En relación a este punto, expresa que el 2S de mayo del presente año se recibió JX>r 

parte de la Unidad de Finanzas de 13 SSF'. el detalle de la ejecución presupuestaria del 

CASF correspondiente al primer trimestre de 2020, en formato Excel, ti cu.11 ha sido objeto 



de la. revisión respectiva, habiendo advertido como p:utc de ese proceso. que el cargo por el 

uso del centro recreativo del BCR. había sido registrado en el especifico de .. arrendamiento 

de inmuebles'\ mientras quo en el presupues-to aprobado 2020, se incluyó en e.l espec[fico 

"beneficios a.dicionales .. , en virtud del proyecto de traSlado de oficinas. En vista de Jo 

anteñor, se solicitó a la SSF la reclasificación del monto correspondjente según se explica, 

modificaciones que fueron realizadas por la SSF. Por otr8 parte, mediante eon-eo 

electrónico remitido por la liceneiada Salmerón, se solicitó a la Unidad de Auditorlá Jntema 

de la SSF, la fecha probable de remisión del infonne de~ unidad sobre nuestra ejecución 

pres.upues1aria correspoodieme al pñmer trimeslrC 2020, del que se depende para elaborar y 

remitir el Informe sobre. dicha ejecución al Consejo de Ministros, como lo requiere el art. 

85 de la LSRSF ya mencionado; Auditoria Interna. de la SSF manifestó que a más tardar el 

día de mañana., jueves 11 de mayo, estaría remitiendo el infonne respectivo, por lo que se 

estará pendiente de la recepción del miS1no. Enterados los miembros del CASF de las 

gestiones e informes antes relacionados, con cuatro votos ACUERDAN: a) OarSc por 

enterado$ del eswdo de Ja transferencia del cxcttlente no ejecutado del presupuesto 2019, 

solicitada a la SSF; y b) Darse por enterodos de las gestiones realizad.as para obtener el 

informe de ejecución presupuestaria del primer tñmestrc 2020. Se hace saber que los 

acuerdos tomados en la presente acta quedan sujetos a la ratific-ación del quinto miembro 

del CASF cuando este sea nombrado. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 

presente acta a las 11 horas SI minutos del día I O de junio de 2020 • 
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A NÚMERO 01.ECINUEVE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sis,ema 

Financiero (CASF), esta vez reunidos a tr.wés de dos modalidades. una parte de sus 

miembros c:n las oficinas del Comité y la otra parte por medio de videoconferencia., cuya 

mocfalidad fue udoptada como parte del plan de contingencia interno del CASF. suscrito 

sobre la base del Decreto Legislativo 593 del 14 de marzo de 2020, publicado en el D.0. 

No. 52, Tomo No. 426 del 14 de marLo del presente al\o y del Dec.reto Legis lativo 594, 

publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, del 15 de m,rzo de 2020; a.si como como en 

ejecución del Protocolo de Seguridad Sanitaria del CASF frente a la pandemia COVID-19, 

el cu3I fue ..iprobodo mediante acta nümero J 5 de las 9 horas 30 minutos del dín J 9 de mayo 

de 2020~ con la finalidad de celebrar reunión de carácler admi.nistrativo, a fas I O hor-JS IS 

minutos del día 22 de junio de 2020, se procedió a ello co11 la prese11cia en ofic.ina$ de la 

presiden1e, doctora lveue Elena Cardona Amaya y el vocal licenciado Manuel Enrique 

Uceda Nerio. por su pane, las vocales, licenciadas Claudia Lizeth Salmerón de Escalante y 

María Oaysi Ynnira Maníncz Alas han estado presentes mediante videoconferencia. La 

presiden1e declaró abierta la sesión y propone como punto único de agenda el siguiente: í) 

Aprobación del lnfonnc sobre la ejecución del presupuesto de íuncionamiento del CASF, 

correspondiente al I de enero ni 31 de marlO de 2020. Se aprueba la agenda con cuatro 

¡},
1111

} votos y seguidamen1e se procede a conocer el punto llnfoo de la agenda aprobada. [) Toma 

Y, la palabra la licenciada Claudia Salmerón y manifiesta que en seguimiento a la revisión del 

reporte de ejecución presupuestaria correspondiente al primer trimestre 2020, conocido por 

los miembros del CASP en la sesión cclcbr.ida el I O de junio de 2020 y cuyo punto quedó 

consignado eo el roma.no 111, le11-a b) del acta con-espondiente. se ha concluido con la 

revisión del "Informe de Auditoría &pecio/ o/ Presupues10 del Comilé de Apdacicne.f del 

Sisle.ma Financiero al JI de mano de 2010" remitido via correo electrónico por la 

Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). a tr.wés de su Unidad de Auditoria Jntem~ 

el día 11 de los corrientes: dicho infonnc c(mstiiuyc la b~c para que el Comité prepare su 

infom1c de ejecución presupuestaria para ser presentado ante el Consejo de Minjstros, a fin 

de d~r cumplimicnlo a lo csl.ablccido en el art. 85 de la Ley de Supervisión y Regulación 

del Sistem:i Financiero (LSRSF), En esta oportunidad. la liceoci.:ida Salmerón expone a los 

dem:.is miembros del CASF, que el infonnc que se les fue compartido via correo electrónico 
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para su revisión, fue elaborado con el apoyo de la licenciada A.ndrca Artola y que habiendo'tr · ~~..., 

recibido aportes al mismo pOr parte de la doctor.1 Jvette Cardona y licenciada María Oaysi 

Martlncz., así como, el visto bueno directo del licenciado Manuel Enrique Uceda, procede a 

presentar su contenido, dentro del cuaJ se destaca que la ejecución presupuestaria del 

Cornil~. al 31 de marzo de 2020, asciende a USS104,439.Sl, lo que representa el 11.21% 

del presupuesto aprobado~ en adición, existen fondos reservados por compromisos 

asumidos pOr USS21,837.16, que representan el 2.34% y una disp0nibilidad presupuestaria 

de USS80S,SS8.33, que equivale a un 86.45% del total del presupuesto aprobado. La 

ejecución presupuestaria del J 1.21% se debió a la necesidad de reprogramar las compras 

planjficadas, en virtud de los dos factores importantes que se presentan a continuación: 1) 

La implcmcntaci6n de una linea conservadora en la reali7.ación de las compras, por la falta 

de aprobación de presupuesto del CASF, ya que dicha aprobación fue obtenida hasta el mes 

de febrero del presente ai\o, y 2) La declaratoria del estado de emergencia emitida por parte 

del Gobierno Central ante la pandemia del COVlD-19, para Jo cual fue necesario el trabajar 

de manera remota. no presencial. Adicionalmc:ntc, el informe incluye ui, reporte de los 

ingresos recibidos del Banco CeotraJ de Rcstrva para el financiamiento del presupuesto del 

Comité de Apelaciones al 31 de mano de 2020, que ;iséendieron a USS309,096.33, 

representando el 33.17% del prewpuesto total aprobado para el ai'lo 2020. Dentro de este 

monto se incluyen USSI 30,133.00, que corresponde al e.xeede11te de recursos que no fueron 

utilizados del presuptiesto del año J019, por valor de USSl 15,952.19 y USS l4,180.81 que 

corresponde a cuotas rec:upcradas de ejercicios anteriores, lo anterior sumado a un total de 

USSl 78,963.33 que eorresp0nde a los ingresos recibidos p0r pane de las entidades 

supetvisadas en el primer trimestre del ailo, para financiar el presupuesto del ejercicio 

2020. Además, se informa que al 31 de marzo de 2020. la SSF posee un disp0nible a favor 

del CASI' de USS204,665.98, que deriva de restar al total de ing,esos de US$309,096.33, el 

presupuesto ejcc:ui3:dO 2020 que alcanza un monto de USSl 04,439.S l. Asimismo, la 

liceuektd• Salmerón ex'pone que la Unidad de Auditoria Interna de la SSF, ha emitido eo su 

informe UJ'la opinión favorable, sobre la ejecución del presupuesto del CASF, expresando 

que las operaciones realizadas por este Com_it6 ••, .. por el período comprendMo del I de 

enero al 31 de mano de 2020. son razonables en todos sus aspectos impórlantes •.• " Y que 

r-
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por ttmlo, el presupuesto del Comité ha tenido ml nivel de ejecución razonable. Este 

rcsuhado ha sido posible gracias a la correcta administración de los fondos por pane de la 

SSF'. hnbicndo exi:Hido una buena coordinación con e l CASf, y el uso de controles que 

focilit~1ron Ju aplicación de las polilicas administrativas y de ejecución presupuestaria 

nprobadas in1emamen1c. Enterados los miembros del CASf del referido informe, 

manifics-trm estar de acuerdo con s-u contenido. en razón de lo cual con cuatro votos 

ACUERDAN: a) Oan¡e por enterados del contenido del infonne de la Unid.ad de 

Auditoría (ntc-ma de la SSF sobre la ejecución pre.supuestaria del CASF correspondiente ni 

primer trimestre de 2020~ b) Aprob:lr el lnfonne sobre la ejecución del presupuesto de 

íuncionumicnto del CASF. correspondiente al I de e1H~ro al 31 de mano de. 2020; e) 

Remilir el mencionado infonnc aJ Consejo de Ministros para su conocimiento. Se hac<: 

salx:.r que los acuerdos tomndos en la prese1ne a<:.ta quedan sujetos a lá ratifieaci6n del 

quinto miembro del CASF cuando este se.1 nombrado. Quedan como anexos de C)'ta ncla los 

siguientes documentos: í) Informe de la Unidad de Auditoria lnlcma de 13 SSF sobre la 

ejecución presupuestaria del CASF corresp0ndienu: al primer 1rimes1rc de 20201 y ii) 

lníonne sobre fo ej<..«:oción del pres.upuesm de foncionamiento del CASF. correspondiente 

al I de enero ol 31 de m:irto de 2020. Y no habiendo más que hacer constar. se eicmi la 

presente acta a las 11 horas 35 minutos del dia 22 de j unio de 2020. 

" 1 



a presente acta es vna versión póbllca del docvmento origin::ll, en e l marco de lo re&ulado por e 
1r1icv10 30 de In Ley de Acceso a In lnformnción Püblica (LAIP). La información suprimida e 
oníidencial, de acuerdo al artículo 24 lite ral a) de la LAIP. 

ACTA NÚMERO VEINTE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema Financlero 

(CASF) a través de videoconferencia, cuya. modalidad fue adoptada como parte del plan d.: 

contingencia interno del CASf. suscrito sobre la base del lkcn:-to Legislativo 593 del 14 de 

mm.o de 2020, publicado en eJ O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de marzo del presente 

año y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, del J 5 de 

mar-1.0 de 2020; así como como en ejecución del Protocolo de Seguñdad Sanitaria del 

CASF frente a la pandemia COVID-19, el cuol fue aprobado mediante acm numero 15 de 

las 9 horas 30 minulOS del di!l 19 de mayo de 2020; con lo final idad de celebrar reunión de 

c;tni.cter administrativo, a las 10 horas del dia 24 de junio de 2020, se procedió a ello con la 

presencia en linea de la presidenre., doctora Jveue Elena Cardon3 A.maya. la vocal, 

licenciada Claudia Liz:clh Salmerón de Escalanle. la vocal, licenciada María l)aysi Yanirn 

Manfoez Alas y el vocal. licenciado Mnnuel Enriqlle Uceda. Nerio, L8 presidente dc<:lar6 

abierta l.a sesión y prop0ne los siguientes puntos de agenda: 1) Gestiones. para continuar con 

el proceso de arrendamiento de oficinas~ en virtud de l::t (dtima correspondencin con

-1.1) Seguimiento al romano ti, letra b) de acta número 18 antes relacionada, a fin 

de analizar las opciones pam lograr lo disponibilidad presupuesto.ria para adquirir el 

servicio de sopon.c :i la licencia de Docushare. sin tener que recurrir a la$ tr.:a.,;fercncias 

presupuestarias. 111) Decisión sobre inscripeiones de los 1niembros del Comité y equipo 

1écnico p¡ua asistir de fonna prtSenci:tl a congresos y capacitaeiones. Se aprueba la agenda 

con cualro votos y seguidamente se procede a abordar cada uno de los punlos antes 

mencionados. n La doctora Jveue. Cardona manifiesta que. e.n el romano l, letra b). del acta 

númt.ro l8 correspondiente a la sesión celcbmda a las 10 horas del dia I O de junio de 2020, 

el Comité acordó estudiar los ténninos de la carta de intención solicitada por 

- A continuación, la presidenta realiza una acruali:Zación sobre el punto antes 

mencionado y expone que el 12 de junio de 2020, c1 licenciado Manuel Enrique Uceda 

N..:rio envió un correo electrónico a la se.ñorila~ uien ha sido nutStrO enlace 

respétto a In negociación del loe.al: en dicho correo, se reiteró el 

interés del CASF <.'11 el arrendamiento del local c.1ue ha sido objelo de conversaciones. 

tlde.,nás Sé expresó en el mencionado correo, que parn definir fecha paro fonnaHz.ación del 

11rrendamien10 y en consecuencia def.iJlir t'echa de traslado, el Comité delxrá apegarse a las 

nn01]2 
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distintas medidas gubenwmentales y foses de reape.rtu:ra. En cuanto a In carta de intención 

solicitada por la arrendante. se expuso la anuencia del CASF para revisar el borrador del 

documento, obteniendo respuesta ese mismo día. por parte de en el sentido 

de q-ue seria remitido & este Coinüé el documento & revisar1 mismo que a la fecha no ha sido 

recibido, por lo que se quedará a la espera de que nos remitan el borrador correspondiente. 

Finalizadas IB$ intervenciones, los miembros del CASF, con cuatro votos. ACUERDAN: 

0:n"se por enterados de las gestiones realizadas con la sociedad y 

~rar. para su análisis. el borrador de la carta de intención. U) Siguiendo el orden de los 

punto$ de agenda, nuevamente la doctoro t,•ettc Cardona intt=rviene y expresa que, según 

romano U, letra b), de la precitada acta n6.mero 18. el Comité acordó estudiar las opciones 

para lograr la disponibilidad presupuestaria a fin de contratar e) servicio de soporte a 13. 

licencia de Docusharc. el cual no fue presupuestado para el presente afto. Toma l3 palabra 

la licenciada Claudia Salmerón, quien expone que las dos primeras opciones que fueron 

planteadas tienen la ventaja de evitar renliz:tr ttasferenc-ias presupuestarias entre rubros 

djferentes, dado que las cuentas a utilizar se encuentran dentro de un mismo específico; sin 

embargo, para tomar una decisión definitiva al respecto, propone se reaJice un análisis en 

un documento anexo, en e1 cual se fundamentara en pñmer lugar la necesidad de la 

contratación del citado servicio y en segundo lugar, a nivel presupuestario, se recomendará 

lo que técnfoamente seu más adecuado, documento que quedat3 adjunto al ac:ta en que se 

tome la decisión final. Luego de escuchar los planteamientos, los miembros del CASF con 

cuatro votos, ACUERDAN: Reall'lar un informe que contenga los siguientes aspectos: i) 

anális is técnico sobre la necesidad de la conttatación del servicio de soporte tt las licencias 

de Docushare para el presente ai\o, tomando en cuenta las actuales condiciones de trabajo 

del CASF; ii) recomendación sobre la mejor o¡,ei6n para lograr la disponibilidad 

presupuestaria, lo anterior siempre y cuando se concluya en el análisis técnico, que la 

adquisición del servicio es requerida para evitar pérdidas: de infonnaei6n o des3ctualizació11 

del sistema y que estas pongan en riesgo la infonmción contenida en el software 

Oocushnre. 1m Continua manifestando lo doctora lvette Cardona que, en conjunto con la 

licenciada Judith Rivera, revisaron el plan de capacitaciones que fuera formulado para el 

presente año. advirtiéndose que, debido a la ~demia por COV[O.l9, no ha sido posible 



ejcc,11.arlo como se habia proyectado. En rozón de lo ttnterior, plnntcan la necesidad de 

reprogramat el plan de copacitacion.es, dándole prioridad a aquellas que sean impartidas de 

fonna no presencial. En el caso del curso práctico de la LACAP. el cual ya habia iniciado y 

en el que están inscritos dos vocales y dos colaboradores del CASF, se propone que se 

realicen gtstione.s para coooc:er si éste será reprogramado o cancelado y, partiendo de esto, 

se tomen las decisiones pen.inentes por parte del Comité. En ese sentido. se deles6 a la 

licenciada Rivera para que investigue si los cursos incluidos en el plan de capacitación se 

ofrecerán mediante platarormas digitaJes o electrónicas y su viabilidad en recibirlas. De 

acuerdo B lo anterior, los miembros del Comité con cu3tro votos ACUERDAN: Delegar a 

la licenciada Judith Rivera para que investigue e infonne si: i) Jas fonnaciones contenidas 

en el plan de capaciiaciones del año 2020, estarán siendo impartidas de maneta virtual y la 

posibilid:.id de que el personal y los miembros del CASF las reciban de esta forma~ y i i) la 

metodología o trovés de la cuaJ proceder:ín los organizadorts del curso práctico de fa 

LACAP, lo anterior con el objeto de continuar y linaliw dicha capacitación. Se hace saber 

que los acuerdos tomados en la presei1te acta quedan sujetos a la ratificación de] quinto 

miembro del CASF cuando este sea nombrado. Y no habiendo más que hacer conilar, se 

cierra la presente acta a las 11 horas SO minutos del dí:, 24 de junio de 2020. 

Q 



nte acta es una versión pUbllca del documento original, en el marco de lo régulado por el 
30 de la Lov do Acceso :, la lnfor"mación Públic.J (LAIP). La iníormación suprimida es 

nclal, de acuerdo al articulo 24 literal a) de la l,.AIP. 

ACTA NÚMERO VEL"ITJUNO: Reunido el Comité de A~laciones del Sistema 

Financiero (CASF) a través de videoconferencia, cuya modalid:id fue adoptada como pane 

del plan de contingencfo interno del CASF, suscrito sobre la base del Decreto Legislativo 

593 del 14 de marzo de 2020, publicado en el O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de marzo 

de1 presente ru1o y del Decreto Legislativo 594, publicado en e1 O.O. No. 53. Tomo 426, del 

1 S de mar¿o de 2020; así como como en ejecución del Pro1ocolo de Seguridad Sanitaria del 

CASF frente a la pandemia COVID-19. el cual fue aprobado mediante acta numero 15 de 

las 9 horas 30 minutos del dia 19 de mayo de 2020; con Is fin.alid:id de celebrar reunión de 

carácter administrativo. a Jns 10 horas del día I de julio de 2020, se procecUó a e!Jo con la 

presencia en Hne.a de la presidente. doctora lvcttc Elena Cardona Amaya. la vocal, 

licenciada Claudia Li1.eth SaJmerón de Escofante, la VOC31, licenciada Maria Daysi Yanira 

M:1rtfnez Alas y el vocal, lic.enciado Manuel Enrique Uceda Ncrio. La pn:sidenle declaró 

abierta la sesión y propone los siguientes puntos de agenda: 1) Modificación a la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contr111aciones (PAAC). U) Aprobación de 

compra de sal y azúcar por medio de caja. chica y designoción de miembros del CASF para 

finnar el vale respectivo. 111) Aprobación de compra de un:i regleta y dos extensiones 

mediante c:iju chica y designación de miembros del CASF paro fi rmar el v::ile 

comspondientc. IV) Definición de deda.raciones de infonn~ción del CASF en aplicación 

de la Ley de ¡.\cceso a la Información PUblica (LAIP). V) Puntos varios. Se. aprueb,., la 

agenda con cuatro votos y seguidamente se procede a abordar cada uno de los puntos antes 

mencionados. 1) La lice.nciada Daysi Martínez manifieSta que. en razón del e.stado de 

c-mergencia sanilAria por COVID-19 y lns rases de rcapcnurn ei:onómic~ que se han 

conocido hast3 el momento, la PAAC del Comité deberá modificarse. respecto dt los meses 

de compras di! algunos bienes y servicios, los cuales han tenido retrasos en las fechas en 

que se proyectaba llevarlos a cabo, esuis modiftcacionC$ se han pfonteado de form::i 

estratégica. tomando en cuenta la de¡e$C"alada de In economía y eslan funda.mentadas en el 

art. 16 inc. 2" del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (RELACAP): en e.se orden de ideas, presenta a los miembros del 

CASF, la PAAC modificada. fo cual recoge los apones del equipo técnico y deu-1113 junto 

con la explicación correspondiente las modificaciones que se someten o. nprobacióo. 



Enterados los integrantes de1 Comité de los cambios plantead0$, dado que la P AAC fue 

previamente recibida por medio de correo electrónico y sobre la cual se recibieron 

consultas., aportes y vislO bueno por parte de la doctora lveue Cardona y la licenciada 

Claudia Salmerón, consideran que dicho$ ca.mbios son procedentes y que se encuentran 

bien fundamentados en circunstancias extraordinañas que no han pennitido que la PAAC 

sea ejecutada de acuerdo a lo previsto originalment·e; asimismo, ponen sobre la mesa de 

discusión el tema de los bienes y servicios relacionados al proyecto de traSlado de oficinas, 

afim1ando que, para aquellos servicios cuya cotización requiera visitas técnicas de los 

proveedores, será necesario consultar a la sociedad arrendrutte sobre la pOSibiJidad de llevar 

3 cubo dichas actividades durante la fase 2 de reapcrtura programada para el mes de julio, 

ya que se estima conveniente que en los meses de septiembre, octubre y noviembre se 

proceda a 13 co!'ltro.taeión del arrendamiento del nuevo inmueble de las oficinas del CASF, 

mes de gracia para efectuar el primer pago y el troslado de las oficinas. respectivamente. De 

igual fonna, será recomendable cotizar todos aquellos servicios que hasta la fecha han sido 

brindados por el SCR como arrendante de las oficinas, contrastando las cifras 

correspondientes con el presupúesto aprobado paro tales efectos, esto con el objetivo de 

tener una mejor proyección de los costos a asumir y priorizar lo que sea más esencial para 

el funcionamiento del CASF. Conclujdns las intervenciones para el presente punto, los 

miembros del Comité con C\Játro vo<os ACUEROAJII: a) Modifica r la PAAC del CASF 

conforme al art. 16 ine. 2° del RELACAP; b) Autorizar a la presidente para que autorice 

los cambios respectivos en el sistema COMPRA.SAL; y e) Comunicarse con la sociedad 

arrendante para consultarle sobre la posibilidad de rcali:zar visitas técnicas en la fase 2 de 

reapertura e infonnarle 13 fecha probable para la celebración del contrato de arrc.ndamfonto. 

para lo cU11I queda delegado el licenciado Manuel Uc:eda. []) Continúa haciendo uso de la 

paJabm Jo. licenciada Oaysi Martfoez y expone que, para el presente mes de julio, se ha 

previslO la adquisición de sal, azúcar y té para con.surno del Comité, compras que la UACJ 

ha recomendado sean llevadas a cabo coa fondos de caja chica, esto en razón de que los 

montos a erogar son relativamente pequeños.. Para lo anterior, será emitido un solo vale de 

caja chica, por la cantidad de veintisiete dólares con treinta y clnco centtvos de dólar de los 

Estados Unidos de Améñca (USD$27.35), pon compn!r la sal, el az,ícor y el té, modo de 



proceder con el que los miembros del CASF manifiestan estar de acuerdo. Respecto aJ 

mencionado vale de caja chica, se considera oponuno que al menos dos miembros del 

Comité se encueotn:n nutoñ7,3dos para su ünna, designándose para tales efectos a la 

doctora h•ette Cardona y a la licenciada Claudia Salmerón. Expuesto todo lo anterior. los 

miembros del CASF' con cu.ntro votos ACUERDAN: a) Aprobar las compras de sal, 

azúcar y té, con fondos de ~ja chica; y b) Autori:r,.'lr a la doc1ora lvette Cardona y a la 

licenciada Claudia S31merón para que, conjunta o separadamente. finnen el vale de caja 

chica. 1 ll) Prosigue con su intervención la licendada 0:iysi Martinez. quien expone que 

para el mes de julio se había planificado la compra de dos regletas y dos extensiones, 

trámite :11 que se había dado inicio; sin embargo. pcr tratarse de un monto a contr.1tar 

relativnm~ntc bajo, los proveedores no ofrecen la modalidad de crédito con lo que 

nonnalmente se cuenta. ante Jo cual se plantea la necesidad de que la compra se realice 

haciendo uso de fondos de caja chica. P.1ra lo anterior, se pcopone adquirir las dos reglew 

y solamente una extensión, emitiéndose un vale de caja chica por trcinla y un dól:.trcs con 

ttti.nta centavos de dólar de los Es1ados Unidos de América {US0$3 I ..30). el cual seca 

firmado por los miembros del CASF designados en el punto anterior. H:.tbiendo escuehadq 

el plaoteamiento, los miembros dd Comi1é consideran procedente que la referida compra se 

lleve a cabo en los términos expresados, por lo anterior con cuatro votos. ACUERDAN: a) 

Aprobar la compra de dos regletas y una extensión con fondqs de e3ja chica: y b) 

Autorizar a la doc1ora lveue Cardc,na y a la licendada Cfoudia Salmerón para que, 

conjunta o separadamen1e, finnen el vale de caj:.t c.hica. IV) Toma la palabra la doctora 

l\•ene Cardona y cxpone que el licenciado Julio Ballos elaboró un análisis 30brc la 

aplicación de la LAIP aJ CASF. documento que fue remitido n todos los integrantes del 

Comité para su conocimiento y consideración. En e1 refe.rido estudio, se presentan los 

anlécedentes y la evolución del Comüé en 13 .:i.plicaci6n de la LAIP. ckscribiéndose 13 

coordinación que exjSle con la Unidad de Acc<.";SO n 13 Información Pública (UAlP) de la 

Supcñntcndencia del Sistema Financiero (SSF), oficin:.t a través de la cual el Comité 

publica su información oficiosa en el p<>rtal de transparencia y mediante la que se atienden 

los rtqul."rimientos de infom1ación. todo seglln criterio del Instituto de Acceso a la 

Información Pública (lAU>), Asimismo, se planteó la posibilidad de declarar como 



reservada cierta información de acuerdo al art. 19 de la LAIP, idc::1 que es retomada por la 

doctora Jveue Cardona en esta oportunidad, comentando que las declaratorias de reservo 

deben estar sujetas a un plazo y ser configuradas de manera técnica y bien fundamentad::1 en 

la citada Ley y en los lineamfontos del lAlP. Con el objetivo de contar con más insumos 

para dichas decla.ratoriu de reserva, In doctora Cardona propone que rcaliuni, con el 

apoyo del licenciado Baños. un análisis técnico al respecto, lo cuaJ pennitirá definir con 

mayor claridad los tipos de infonnación a reservarse. así como su fundamentación y plazo. 

Conocido que fue por los miembros del ComitC el anterior plnnte.amiento, consideran 

procedente la propuesta que se expone, ya que con ella se enriquecerá la decisión que se 

tome respecto a las reservas de información del CASF. en virtud de lo cual, con cuatro 

votos, ACUERDAN: Elnbornr un análisis sobre las res<:rVas de infonnación del CASF, 

quedando delegados para tales efectos la doctora cardona y el licenciado Bru1os. V) 

Cooti.nuando con el desarrollo de la sesión) manifiesta la doctora Cardona que los 

miembros del Comité han planteado los siguientes puntos vario$: 11) Recepción de informe 

y e) A continuación se 

desarrollan dichos puntos varios: a) Sobre el primer punto, expone la licenciada Claudia 

Salmerón que el 30 de junio del presente año, fue recibido el informe sobre lo adecuación 

de oficinas, elaborado por la arquitecta Roxana Ramos.. Coordinadoro de Mantetiimiento e 

Infraestructura de la SSF; al respecto propone dar por recibido el mencionado documento 

y, posterionnente, analizarlo detenidamente, en e-special los apartados relacionados al 

dis.ci\o, material y costos de las adecuaciones, lo anterior con el objeto de veriftcar la 

disponibiLidad presupuestaria y, en general, la viabilidad dél proyecto, con lo cual los 

miembros del Comilh mMifiestan estar de acuerdo. b) 



- Abordados tocios los punlos vaños, los integra.mes del Comité ACUERDAN: a) 

Tener por recibido el infom1e sobre adecuación de oficinas y estudiar su \'iabilidad 

Se h3ce saber que los acuerdos tomados en la 

presente acca quedan sujetos a la ratificación del quinto miembro dt l CASF cuando este se:,; 

nombrado. Quedan como ane.xos de la pn:scntc e;c~ los siguientes documentos: i) 

Modificación a Jn PAAC para contratación de bienes y/o Strvicios; ii) lnfom1e de 

re:idocuación del Comité de Apelaciones: iii) 

Y n.o habiendo más que hacer constar, se ciem fa presente acta a 

las I J horas JO minutos del dfa l de j ulio d~ 2020. 

< 



ACTA NÚMERO VF.:INTJOÓS: Reunido c-1 C-OmitC de Apelaciones del Sistema 

Financiero (CASf') a 1Tavés de vide«onfcrencia. cuya modalidad fue adop1ada como parte 

dél plan de contingenci:1 interno del CASF. suscrito sobre la base del Decreto Legislativo 

593 deJ 14 de mar-to de 2020, publicado en el O.O.. No, 52. Tomo No. 426 del 14 de nmrw 

del pn:scnu: año y del Decre10 Legislntivo 594, publicado en el O.O. No. 53. Tomo 426. del 

15 de mar1:o de 2020~ :isí como como en i.:jecuct6n del Protocolo de Seguridad Saniraria del 

CASF f'renre a la pandemia COVl().J9, el <:u.al fue aprobado mediante acta numero 15 de 

las 9 horas 30 minutos del dí:::i 19 de mayo de 2020; con la íinalidad de celebrar reunión de 

carácter administrativo. a Lis I O horas del día S de julio de 2020, se procedió a ello con la 

presencia en linea de la presidente, doctora h-cne Elena Cardon.1 Amaya. la vocal, 

licenciada Claudia Lize1h Salmerón de Escalante, la vocal. licencia(Li M~ria Oaysi Yanira 

Marlinez Alas y el vocaJ. licenciado Manuel Enrique Uccdn Nerio. La presidente declaró 

abierta la sesión y p,opone como punlo único de agenda el siguiente: 1) Aprobación de 

compra de cascos de seguridad para iniembros-; personal del CASF'. Se aprueba la agenda 

cou cuatro Yúlo::t y seguid:unentc se procede a abordar el punto imico an1es tdacionado. 1) 

La licenciada Dnysi Martincz manffiesta que, para el mes di.! julio está previsla In 

adquisición de 12 cascos de seguridad para el uso de los miembros y personal del CASF, 

dicha compra e..:¡tá pl:mific-ada ta.nio a nivel presupuesial'io corno en la Progmmac:ió1l Anual 

de Adquisi-ciones y Contra1aciones (PAAC) del Comité y responde o ta necesidad de 

salvaguardar la integridad fisica y la vida de las personas que labol'an en las oficinas del 

ComitC. La mencionada compra se realizará mediante el proceso de libre gestión y tiene un 

co<to aproximado de OCHEl\'TA Y UN OÓLARES CON TREINTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USOS81.36) 

y se propone como Ado1inis.1r.:ador de l:J Ord~nrn a la li9:Aci.1.da ArnlrG Madna 
~ luego di: la exposición de la compra Mies mencionada, los miembros del Comité 

maniíit.Sl.1111 que rcéibicron en sus correos eleclrónicos. las especificaciones i«nicas, el 

reparte jus1ific.;,1ivo y dos colizacíones de referencia. los cuales han rev~do y por tanto 

maniliestan que consideran procedente la compra que ha sido pl:mtead:1. 1omando en cuerna 

<1ue cubtirá u1la necesid;,td idc:ntilicad:t durnntc la ck1borndón del presupuesto 2020 y que 

fue incluida en la PMC del CASF, en razón de lo cu:ll con cua1ro vo1os ACUERDAN: tl) 



Aprobar la <Xllnpra de cascos de seguridad para rniembros y persoMI del CASF: y b) 

Nombrar a la licenciada Andtea Ar1ola como administradora de la orden de compra 

respectiva. Se hace saber que los acuerdos tomados en la presente acta quedan sujetos a la 

rotificación del quinto miembro del CASF cuando esre sea nombrado. Y no habiendo mis 

que hacer coustar, se cierra la presente acta a las 1 O horas SI minutos del día 8 de julio de 

2020. n 
_Q__<Z_ _ _y 
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ACTA NÚMERO VEfNTITRtS: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema financiero 

(CASF) n uavés de videoconferencia. cuya modalidj_d fue OOoprn.da como pan.e del plan de 

cónti.ngtntia interno del CASF, suscrito sobre la base del ~:e-reto Lcgisfativo 593 del 14 de 

marzo de 2020, publicado en el O.O. No. 52, Tomo No. 426 del 14 de marzo del pre-.scnte año y 

del Decreto Legislo.tivo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426, ~I 15 de mano de 2020: 

así como como en ejec1.1(ión del Protoc:olo de Scguñdad Sanitaria del CASF fn.'1tte a In pandcmin 

COVID- 19, el cual fue aprobado mcdianle :ic.u1 nüme,o 15 de las 9 horas 30 minutos del dia 19 

de mayo de 2020; con la finalidad de éelcbrar reunión de caráclcr administrativo, a In$ 10 hor~ 

del dia IS de julio de 2020. se procedió a ello con la presencia en línea de la presidente., doctora 

h•enc Elena CardOJla Arnaya. la vocal. licenciada Claudia Lizc:h S31merón de Escalan te, la vocal. 

licenciada Maria J)oysi Yaniro Manínez Alas y el vocal. licenciado Manuel Enrique Uccda Nerio. 

La prcsidentc declru-6 abil'rta 13 illi<'>n y propone como puntos de agenda los siguientes: l) 

Aprob.1ción de compra de tintas y tóner par.:. uso del Comité. 11) Prórroga del contrato de 

nrrendamicnto de oficinas con el BCR. 111) Aprob:l(:ión de la estruclu.ra orgMizativo funcional 

dd CASF. IV) Prtsen1oción del Monual de Descñpc:ión de Perfiles y Funciones del C/\Sf. Se 

:iprucb3 la agenda con c-ua1ro votos y seguidarrttmle se procede a desarrollar l<>s puntos antes 



mencionados. 1) La licenciada Maña Oaysi Martínez manifiesta que, según la Progrwnaci6n 

Anual de Adqui.sicionC$ y Cont.ramciones (P AAC), en el mes de juJio está prevista la compra de 

2 botellas de tinta y 24 cartuchos de tóner para los imprtSOC'es asignados a. los miembros y 

colaboradores del Comit6; la licenciada Martfnez. manifiesta que para iojciar este proceso de 

compra se reali2ó la verificación de existencias de inventario, a ftn de no hacer una compra de 

producto en C:X<:e$O, asimismo manifiesta que se han solicitado eotizaciones de rcforcneia y se 

han elaborado las e.s~ific~ciones técnicas y demás documentación pe.rtinen1e, la cual será 

envfada a. la UACl en la presente semana para su revisión y observaciones. El costo aproximado 

de lt! mencionada compra es de un mil ochocient0$ d6l4res de- los Estados Unidos de América 

(USDSl.800.00) canlidad que se ha estimado tomando en cuenta el promedio de los prtcíos de 

las cotizacionC$ obtenidas; es importante mencionar que la disponibilidad presupuestaria para 

dicha adquisición es de dos mil doscientos dólnres d,e. los Estados Unidos de América 

(US0$2,200.00). razón por la cual se considera que existen fondos suficientes para la compr.i 

proyectada. Eotcrod0$ los miembros del CASF de los ponnenorcs., consideran que en vista de 

que la referida oompra fue contcm.plada en la PAAC, ésta es ncccsarla para fas 1arcas diarias que 

se realizan en las oficinas, en virtud de to cua1, con cuatro vo1os, ACUERDAN: a) Aprobar la 

ccmpro de 2 botellas de- tinta y 24 cartuchos de tóner para los impresores asignados a miembros 

y colaboradores del Comité: y b) Nombl'1lr a la licenciOOa Judith Rive.ra c.omo administr11doru 

de la orden de compra respectiva. U) Continuando con la exposición del siguien1e -punto en 

agenda la doctora lvette Cardona $C refiere :ti '"'Contrato de arrendamiento de espacio pM8 

oficinas del Comité de. Apelo.e.iones del Sistema Financiero en el Edificio Centro del Banoo 

Central de Reserva y otros servicios,. con referencia 19Al2020 DJ .• finnado cd 14 de enero del 

presente ano. entre el BCR y la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). por un plazo de 

cuatro meses, el cual fue prorrogado por cuatro meses adicionales a solicitud del CASF. plazo 

que vencerá et 31 de agosto de 2020. Al respcclO, manifiesta que eventualmente existe la 

posibilidad de solicitar una nueva próITOga de dicho contrato, lo anterior oon el objeto de contar 

con el tiempo necesario para concretar todos los ponnenores, del proyecto de ttaSlado. el cual ha 

sufrido reU"aSOs debido a la ttnergeacia sanitaria por COVID--l 9. Toma la palabra la liccnciadíl 

Maria Oaysi Mart(nez, quien hace referencia a la cláusula .. JI. PLAZO'' del mencionado contrato 

de arrendamiento, la cusl contempla prórrogas autom'ticí.\S al pl.:a.:zo del contrato y la PQSibilidOO 

de daño por tcnninado sin responsabilidad para las partes. Expuesto esto, sugiere que no sea 

solicitada de forma expresa una nueva prórroga.. sino, en cambio. propone hacer uso de la 



prórroga automá1ica a la que hace referenci~ el mencionado conlrato, el cual contempla la 

posibilidad de que las panes en cuaJquier momento lo den por tenninado, con la Uniea condición 

de que la parte que dt-sét: darlo por 1cnnim1do anticip.idamente, deber:i dar avi.so a la otra pa.ne 

con treinta di'15 de antk:ip,3eión. Escuch3da que fue la anterior propuesta. los miembros dt-1 CASF 

la consideran leg<'llmente viable, lo que pcm1ite contar con UM mayor nexibilidad de tiempo para 

concretar el proycc10 del 1raslado de olicinas, pOr lo anterior. con cu:uro vo1os. ACUERDAN: 

l·lacer u$0de la prórroga au1omá1ica wntemplada en la cláusula 11) del contrato de an-endamien10 

19A/2020 O.J •. a fin de prorrogarlo por cualro mcses :.,dicionalcs.. 11 1) Hace uso de la ~ labra la 

licenciada Claudia Salmerón y expone que ha elaborado una propuest:1 de org.anig.rnma pam el 

CASF. el cual h.1 sido diseñado tomnndQ en cuenta las funciones que cada uno de los miembros 

desempeñan y en esta oportunidad presenta la verSión final a los demás miembros del Comité. la 

cu.al se definió con base 3 las consuhas previas realizadas. Se reitcr.:i a los in1cgrru11es del CASF. 

que se ha cc,ns idcrndo un criterio funcional en su elaboración y no de jerarquía, ya que según esta 

úhimn versión de la estructura todos los miembros del Comjté están a un mismo niveljer.itquico, 

incluyendo al presidcncc: sin embargo, desde un punto de visLa funcional, la presidente cuenta 

con responsabilidades y tare~ que la distinguen de los demás miembros. 1"3ZOn pot la que su 

<.-argo en~beza d esquema desde dicha óptica funcional. seguido en un segundo nivel por los 

vocales. cada uno coo el detalle de la tema de procedencia que indica el art. 65 de l.a Ley de 

Supcrtisión y Reguloción del Sistcm~ Financiero (LSRSF) para su nombr:i.mic:nto y. finalmente, 

se reflejan fas distintas cattgorfos de colaboradores con que cuenta el Comité. haciéndose 

mención de la cantidad de pcrsooas qut ocupan el mismo cargo de Col::iborndor l. que 

3Ctualrnente es dest-mpeñáda por cuatro proresionales. Escuchada qut fue la exposición y 

conocidos los criterios tom:idos en cuelita para la clnbornción dd orga.nigrama. los miembros del 

CASF consideran que la estructura oryani:c.ativa presentada refleja satisfactoriamente el modelo 

de 11abajo implcment.1do por el Comité en gestión, tratándose de un organigrama acnmlizndo y 

acorde a la nue\•a realidad, que d.:i. un~ idea clara y comple1adel funcionamiento oc tu.al del CASF. 

razones por las cuales con cuatro votos ACUERDAN: Aprobar la estructuro organizativa 

funcion3I del CASF. IV) Prosigue con su in1ervendón la licenciada Claudi3 Salmi:rón. quien 

manifiesta que, al haberse aprobado l:t estruc1u.ra organi-z:ntiv-a füneiontl.l del Comi1é., es 

procedente dar a conocer el ManuaJ de Descripción de Pcnilcs y Funciones del CASF. 

docurnento que obedece a k)s puestos ya definidos en la Estructurtt Organizativa prcvinmcnic 

aprobada. mismo que ha sido C'labómdo princip::ilmen1e sob1't In base de su formatión en h:mas 



de plane.ación estratégica. así como del conocimiento del quth~r del CASF y de las funciones 

que desempcdan cada uno de los míembros y el personal del Comité; la revisión de tas hojas de 

vida de los oolaboradorcs juridicos han sido insumos en este documento y su experiencia en el 

desarrollo de documentos similares en otras instituciones. Por lo tanto, el mencionado documento 

define, de manera formol, el perfil de los pues-tos que se desempel'ian en el CASF y, de igual 

mllllera, acrualiza y detalla las funciones asignadas a cada perfil. esto sin perjuicio de otras~ 

que pucd3.n ser agregadas posterionnente. Expuesto lo anterior, la licenciada Salmerón propone 

que, dada In. exrensión del documento, l!ste sea l\nlllizado y revisado con detenimiento por los 

integrantes del Comité, para Jo cual les fue remitido vfa correo electrónico y. en una futura 

ocasión, se rctiban apones y se a-ciaren dudas con miras a su aprobación, moción con la que los 

miembros del Comité manifiesmn estor de acuerdo. por lo cual con cuatro votos ACUERDAN: 

Tener por recibido, para su revisión y análisis.. el Manual de Descripción de Perfi les y Funciones 

del CASF. Se hace saber que Jos acuerdos tollk!d()S c.n la presente acta quedan sujetos a la 

ratificación del quinto miembro del CASF cuando este sea nombrado. Queda como anexo a la 

presente acta la estructura organizativa funcional del CASF, aprobada en el romano H). Y no 

habiendo más que hacer corl$tar, se cierra 1a presente ac1a n las 11 horas 16 n:llnutos del día 1 S 

de julio de 2020. 

1 

/ 



ACTA NÚMERO VEINTICUATRO: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema 

financiero (CASF) a través de videoconferencia, cuya modalidad fue adoptada como 

parte del ¡>lan de conti1tgc.ncia in1emo del CASF, suscri10 sobre la base del Decreto 

Legislativo 593 del 14 de marzo de 2020, publicado en el D.0. No. 52, Tomo No. 426 del 

14 de marzo del presente a1)0 y del Decreto Législativo 59.S, ~')ublicado en el O.O. No. 53, 

Tomo 426. del 15 de marzo de 2020; asi como como en ejecución del Protocolo de 

Seguridad S:!:ni1aria del CASF frente a la pandcmia COVJ0-1 9. el cual foe nprob~do 

mcdianlc acta número 15 de las 9 horas 30 minutos del dla 19 de mayo de 2020~ con la 

finalidad de celebmr re-unión de car.icl'cr ndrninistra1ivo. a las 10 horas I O minutos del día 

22 de julio de 2020, se procedió a ello c.on l:i presencia en linea de la presidente, doctora 

lveue Elena Catdoo.a. Amay::i. la -.·ocal, licenciada Claudin l .. iu1h Salmerón de Escal.lntc. 

la V<.>C:'JI, licenti:ida María Daysi Yanlra Martincz Alas y el vocal, licenciado Manuel 

Enrique Ucedn Ncrio, La presidente declaró abie1·1.a. la sesión y propone como puntos de 

agenda los siguientes· 1) Aprobación de compra de extintor. 11) Aprobación de 

adquisición de soporte y mantenimiento para la licencia del software Oocushare. 111) 

Aprobación de adquisición de 12 licencias de amivirus para el servidor que aloja el 

soft'"".lre Docush.are y las computadoras en uso de los miembros y personal del CASI~ y 

soporte técnico a las mismas. IV) Aprob:ición de la contratación de servicio de scg.uridad 

peri111etral. fücwall. V) Seguimiento de tareas pcndienles segUn a..::ucrdos tomados por el 

Comité. Se a rueb:.1 la atienda con cu:11ro , •orns ,, ~cnuidamtnle se l"O('tde • 

dcS;:trróllar lo,. punto~ ante,. nu;ncinn:utos 1) La licenci¡¡d,¡1 M:irín Oaysi Ma11ínc· 

manifiesta que en la Pros,amación Anua] de Adquisiciones y Comra1aciones (PAAC), s 

contempló (;¡ t omprn de un C.'\:lintor en el mes de julio. dicho pr<x:eso h;,,. 1cnido a1rasos 

debido a que todas las co1iz.1ciones recibida.,; superaban el monto presupucst:.1do de cien 

dólares de los Estados Unido:; de América (USDS I00.00). sin enibargo, a lr-.tvés de 

negociaciones y consultas 1écnicas. reciememenie se obtuvo una oferta por un monto 

aproximado de ochenta dólares de los Estados Unidos de América IVA incluido 

{USDSS0.00). cantidad que es1á dentro de la dis~» nibilid:id presupues1arin y con ella se 

1>ucde adquirir un c:x1in1or c1uc cumph, con los requerimientos 1écmcos neces..1.rios. Por lo 

tanlo. se le dará rrámite a la rerenda compra, para lo cual han sido elaborndos y rcmi1 idos 



a la UACJ los documentos necesarios. tales como solicitud, ténninos de referencia e 

inf'onne justificativo, entre otros; no obstante los avances ~n el proceso ante la UACl, la 

licenciada Martínez propone que la ,neoeionad.1 compra se traslade para el mes de agosto, 

a fin de evitar re1rasos en el proceso y pide ademis se au1orice la modificación de la 

PMC, en el sentido de que la compra se realizará en agosto y no en julio como está 

programado actualmente; dicha modificación está fundamentada en el art.. 16 inciso 21> del 

Reg_lamento de la Ley de Adquisiciones y C,ontratac-ioncs de la Adminis1ración Pllblica 

(RELACAP). Finolizadn la exposición de la licenciada Martinez.. los miembros del 

Comité consideran que la compra responde a la necesidad de salvaguardar la inlc(l,ridad 

ílsica del personal y miembros del Comi1é, así como de su mobiliario y et1uipo, ante un 

eventual conalo de incendio o incendio y manifiestan su acuerdo para que sea llevada a 

cabo en los térmlnos antes descritos, razones por las (1ue. con cuatro votos. ACUERDAN: 

•)Modificar la PAAC 2020 de acuerdo al art. l6 inciso 2° del RELACAP para que la 

compra del extintor se realice eo el mes de agosto y no e.n el mes de julio: b) Autoriur a 

la p,esidente del CASF para que ingrese los cambios respectivos en el sistema 

COMPRASAL~ e) AJ>rob:tr la éOm¡>ra de un exlii11or en el mes de• agosto; y d) Nombrar 

a la colabomdora 111. Lisseth de Navarro. como administradora de la orden de col'npra 

respectiva. U) Continuando con la agenda propuesta. la licenciada Maria Oaysi Martinc:z 

expresa que, según romano U) letra b) del aes, IS de las 10 horas del 10 de junio de 2020, 

el Comité• conoció sobre la ncoesid.1d de contnuar el servicio de soporte y mantenimiento 

de la lic:enci3 del software Oocusharc y la falta de presupu~o para este 611, en dicha 

sesión el Comité acordó "Darse por enterados de la nl!J.VJ.\·ldad da contratar el seniicU> 

paro el s1Jportc o la lkencia tle Docushare y cst11diar las opciQnes pre.fCtlt(J(/as para 

lograr la disponibilidod pn:.~·upuestarla ret111crlda "; para docwnentar la necesidad de 

contratar el mencionado servicio. la licenciada Jessica Mena elaboró un infonne 

justificativo sobre la necesidad del mismo. por su parte. las licenciadas Claudia Salmerón 

y Andrea Artola. elabora.ron un infonnc en el que cons111 que se han evaluado las 

ahema1ivas de disponibilidad de fondos que pueden ser utilizados para cubrirlo. según 

acuerdo 1om:tdo en la citada acta~ asimismo, se han realizado gestiones a ni\'el de 

cOfización y estudio de mercado, habi~ndose ob1enido, para el referido servicio dé 



sopor1c. un precio de rcforencia de mil ochocientos nove1ua y dos dólares co1i setenta y 

cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS l.892.75) (IVA incluido) 

para el periodo de atosto 2020 a nm~o 2021, cantidad que se propooc se:a cubierta de la 

siguiente fonna: i) USS 418.25 de ahorros provenientes en la adquisición del 

Mantenimiento de la página web. y ii) USS 1,474.50 de ahOJT()S proyectados del servicio 

dd mantenimiento preventivo y correctivo del sofiware y hardware del sen~dor~ ambas 

can1id.1des provienen de servicios presupuestados y clasificados bajo el cspc<:ifico 54399 

"Servi<:ios generales y arrendamientos diversos''. siendo dicha cale!,'Ofia bajo la que 

1ambién quedará contemplado el servicio de SOJ)Orte a la.,; licenci:u de Docu.,;hate. Los 

detalles del análisis de las alterna1ivas de pago se encuentran contenidas en el infonnc 

elaborado para tal fin y que se encuemra anexo a esta ac1a. E.'<puesta qne fue la an1eñor 

propue~1•► los miembros del Comité consideran viable utilízar los ahorros descritos par3 

cubrir la necesidad del mencionado servicio de sopone, opción que tiene In ventaja de no 

implicar ttanslerencia de fondos cnu·e cucn1as. puesto que ti servicio a con1ra1at se 

clasificará denrro del mismo especifico 54399 ··Servicios generales y arrendamientos. 

divel'SOS" del que proceden los ahorros a utili·1.ar: asimismo. segiln el :ir1. 16 inciso~ del 

RELACAP es posible modificar la PAAC paro incluir d reforido servicio, tazones por hs 

que, con cuatro votos. ACUERDAN: a) Ot-stini1r mil cuatrocientos setenta y cuatro 

dólares con cincue111a cenravos de d6b1r de los Es1:i.dos Unidos de Ame.rica 

(USS l,474.50). para la adquisición del sopone y mantenimiento de licencias del software 

DoctL~harc. dichos fondos J)(()vienen del ahorro g:toerado en la compra de los servicios de 

m:intcnimicnto de softw:uc y hardware del sel"\.;dor en el que está almaccnnd-!l la 

herr:imie,ua Docushare y cuturocie111os dieciocho dólare~ con veinticinco cenlavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USDS4 l 8.2S) del ahorro gcrn:rndo en la 

;.ldquisici6n del ,nantenimie,no de la pági,ia web, ambos concep1os pcnenc~en al 

especifico 54399 .. Servicios generales y arrendamiemos diversos"~ b) Modific:n la 

PAAC 2020 con base en el an. 16 inciso 2° RELACAP para que se incluya dentro dd 

Programa Anujl de Adquisicione$ y Contrat:.lciones 2020, la adqul-sición de soponc y 

mantenimie1110 de la licenei:i del sofiwate Docushare. e) Autoriza r a la prcsid1..·ntc del 

CASF parn que ingrese los cambios rcspecti\'OS en el sist1.:ma COMPRASAL; cJ) A¡,rob:ar 



la adquisición del servicio de soporte y tnan1e,1imtento de la licencia del software 

Docushare; e) Nombrar a la licenciada Jessiea Mena eomo administradora de la ordeo de 

compra respectiva; y, í) Autorizar a la prcsidcnlc del Comité para suscribil' carta y 

formulario correspondientes a esta reasignación de fo11dos para re.alizar la gestión ante la 

Dirección de Administración de la Superintendencia del Sistema Financiero. lll) Sigue 

haciendo uso de la palabra la licenciada Maria Oaysi Martinez. quien expone que la 

licenciada Jessica Mc-nn ha c:loborado un informe justificativo sobre la necesidad de la 

adquisición de licencias de antivirus y soporte técnico para las mismas: una ( 1) licencia de 

antivirus está. destinada pam el servidor que aloja el sol\ware Docusharc y once (11) 

licencias serán instaladas en las computadoras en uso de miembros y colaboradores del 

CASF. las cuales serian administradas en nube~ dichas compras fue.ron previstas en la 

PAAC 2020 y se cuenta con una dis1xmibilidad presupuestaria de mil ochocien1os dólares 

de los Estados Unidos de América (USS 1,800.00) bajo el especifico 61403 "Derechos de 

propiedad inteJectual'". A partir del estudio de mercado realizado según el infonne 

justificalivo presentado. la compm se rcaliz.al'á por lU1 precio aproximado de basu1 

qoinienlos ochenta dólares de los Estados Unidos de A)llérica (USS 580.00) (IVA 

íncluido). Enterados los miembros del CASF del informe justificativo de esta ndquisición, 

manifiestan estar de acuerdo en conc..·n:1ar b adquisición descrita, la cual se encuentra 

contemplada en el presupuesto del presente año. por tal rezón con cuatro vo<os, 

ACUERDAN: a) A1>roba r la compra de licencias de antivirus para el se,vidor )' 

computadoras del CASF con sopo11e técnico a las mismas y administración en nube~ y, b) 

Nombr.1r a la liccnc;.iada Jcssica Mena como administradora de la orden de compra 

respectiva. IV) Con1ínuando con la agend.3 propuesta,. la liccociada Maria Oaysi Ma11inC'4 

expresa que en el presupoesto de este• año no se incluyó la contratación del servicio de 

seguridad peñmctrnl. fircwall, porque hasta la fccbn éste es brindado por el Banco Central 

de Reserva. Sin embargo. en reuniones sostenidas con el Departamento de lnfonnática del 

Banco se ha identificado que una vez se realice el traslado fis ico de las oftcinas del 

Comi1é y éste deje de compartir la red y la plataforma infonnática dd primero. y., no 

contínual'á dicha prestación. Enfatiza que el firewall debe adquirirse paro proteger los 

cquiJX)S individuales y el servidor en el que está olojado el soflwt1te Dooush,1.re contra 



ataques cibernéticos o accesos 110 deseados que pudicr.m rob3r daros confid.:ncialcs, 

rcfor,,.ando así la seguridad de la información del Comité. Para documenl'ar la m .. -ccsicfod 

de contralar el mencionado servicio, la licenci:idn Jes.sic::i Mena elabocó un informe 

jus1ifica1ivo en el qoe consta haberse realizado gestiones a nivel de cotización y estudio de 

mercado, obteniendo para el se,vicio de seguridad pcrimctral, fücwall . más sopon~ 

técnico, un precio :iproximado de hasta novecientos vein1idós dólares con éincw.:nw 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Améric;'I (lJSS 92250) (IVA incluido): dicho 

scivicio estará vigcmc por doce meses. Al anali7.ar los servicios de scguridud ¡x:rimcnal 

se considera que el gasto para tal adqmsició11 se puede clasificar dentro del objeto 

especifico 5./J?'J Savic:m.t Geucrale.,· .v Arremlómreuft).,· On't~r.,·hs. teniendo a la fecha una 

disponibil idad presupues1ari:J dentro de este objeto especifico. Tomando en cucnlJ el 

punto 11) de fa prc!-cn1e act:i >' sus respectivos ncucrdos, se idc1uifica c.1ue se cuenta con 

disponibilidad de 11ovccic.111os veintidós dólares con cirn;ucn1a cen1avos de dól::ir de los 

Estados Unidos de América (USS 922.50), segtln el siguiente detalle: i) quinientos 

cuarcnll'l y dos dókires de los Est::idos Unidos de Améric:-t (USS 542.00) del aho!To 

genc,·ado en la adqoisición del mamcoimie1110 de la página web~ ii) veinticinco dólnrcs de 

los Estados Unidos de América (USS 25.00) de aho.-ros generados po, la renovación del 

dominio de la págio:i web del Comi1é de Apelaciones~ y. iii) rrcscicnlOS cincuenta y cinco 

dóltu"c:S con c,ncuerlla ceo1avos de dólar de los Es1ados Unidos de Amé.rica (USS )SS.SO) 

de ahorros generado del servicio del manicnimicnto prcvcntiv(1 y cQnec1i\·o del soRware. 

hardware del sen..;dor; perteneciendo cs10s tres conceptos al cSpt.,"Cífico 54399 "Se1vieio. 

generales y arrendamientos diwrs,os''. E:..:pues.ia que fue la anterior propu~la, los 

miembros del Comité consideran viable utifü.ar los ahorros descritos para cubrir 1: 

11ccesidad del servicio de fircwall. opción que tiene la vcn1:Ua de 110 implicar transferencia 

de fondos entre cuenlas, puesto que el servicio a contratar se cl3sificat.í dentro del mismo 

especifico S¡l)99 ··Scn.,icios gcncr:.llcs y nrrendamicn1os d1versos·1 del que proc«!cn los 

ahorros a u1ifo:,1r: asimismo, scgim el arl 16 inciso 2° dd RELACAP es posible modificnr 

la PAAC parJ incluir d referido scn.>icio. ra1..oncs por las que, l'On cuatro vo1os, 

ACUERD,.\ !'i: a) D<"Sti11;1r 110\'cc1en10s veintidós dólares co11 tincucnl:t ceru:1vo:> de d(,lar 

de los E.st,ldos Unidos de América (USS922.50) pata la adquisición del scn•icio de 



seguridad perimetral, fitewall~ dichos fondos previenen: i) quiniemos cuarenta y dos 

dólares de los ES1ados Unidos de América (USS 542.00) del allOlTO generado en la 

adc1uisición del mantenimiento de la página web; ii) veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América (USS 25.00) de ahoJTos generados la rcnovnció1l del dominio de la 

página web del Comité de Apelaciones del Sistema f inanciero; y. iii) trescientos 

cincuenta y cinco dólares con cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USS 3SS.SO) de ahorros generados del servicio del mantenimiento preventivo y 

corrcctivo del software y hardware del servidor, pcnenccientc estos tres conceptos al 

específico 54399 ~•Servicios generales y arrendamientos diversos"~ b) Modlfic-ar la 

PAAC 2020 con base en el art. 16 inciso 2° RELACAP para que se incluya dentro del 

Programa Anual de Adquisiciones y Contrataciones 2020, la adquisición del servicio de 

seguridad pcrimc:tral, firewall: e) Autorizar a la presidente del CASF pata que ingrese Jos 

cambios rcspi.."Cllvos en el sistema COMPRASAL: d) Aprobar la contratación del 

servicio de seguridad pcrimctral, Circwall~ e) Nombrar a la Uccnciada Jessica Mena como 

administradOta de la orden de compra respectiva; y, 1) Autorizar a la presidente del 

Comité para suscribir nota y formulario comspondienrcs a esta reasignación de rondos 

para reali:zar la gestión ante la Dirección de Administración de la Superintendencia del 

Sistema Financiero. V) Toma la palabra la doc,tora lvcue Cardona)' expone que ha dado 

seguimiento. a las tareas pendientes de miembros y colaboradores del Comi1é segun actas 

de sesión administrativas., sobre lo cual realiza un resumen a efecto de. revisar los 

acuerdos pendjentes de ejecutar a la fecha: i) Se1\ala que en el acta 29 de las 10 horas 30 

minutos del 15 de noviembre de 2019. se acordó en el romano VU solicitar a la 

Superlntendencia del Sislcm.3 Financiero (SSF) la inclusión de los miembros dd CASF en 

su J)óli.za de responsabilidad patrimonial. sobre lo cual, en esta ope>rtunidad, la Hcenciada 

Andrea Artola informa que dicha póliza aún no ha sido contratada por 1:1 SSF por haberse 

dccJarado dtsicno el proceso respectivo, pero que los miembros del CASF hao sido 

incluidos en la negociación y serán informados cuan<to se suscriba la referida póliza; ii) 

Que en acta 3l de las 10 homs del 20 de diciembre de 2019, se acordó en el romano IV 

elaborar normas técnicas de control intenH>~ sobre ello, indicó que ese tema se está 

abordando dentro de un estudio más general rela1ivo a la na1uraJez.a jurídica del Comité. el 



cual .se c1,cue1ura en proceso de cl.tborac-ión: üi) Que en ac1.1 S de las 9 hotas 30 minutos 

del S de f-:brcro de 2020 en el romano VI se acordó darse por enterados de: la necesidad de 

elabomr y aprobar un Código de Ética, Pbm Esttatéyico y Plan Opern1ivo. previo a la 

rc-;1lizacit>n del Proycclo de Normas Técnicas de Conlrol Interno Esp«ificos, norm3s <1uc 

se retomarán una vez se hayn concluido e.l estudio sobre la naturaleza del CASI~ 

mencionado t n el 1>1.11no anrcrior~ iv) Que e,, acta 6 de kis I O horas del JI de febrero de 

2020, en el romano 11, se acotd6 seguir c:it:nos 1rámi1es 1>:11-a el traslado de oficinas, cuya 

ejecución aún se encuentra en proceso. debido a los rctrnsos ocasionados por fo situación 

de emer¡;encia por COVU)..19. proyecu\ildose el 1raslado para el Ultimo 1rimcstrc del aOO: 

v) En cuanto a tos nc-uerdos tomados en acta 8 de fas 9 horas 40 minutos del 2 de inar:,.o 

de 2020. se estableció en el romano IV que se dcbian crenr expedientes fisico~ sobre 

determinados 1eo1as. que íueton debid:une111c de-1all ,N:IO!i, tarea que c-stá pendiente de 

ejecución: vi) Según ac1a 12 de fas 10 horas 20 minutc>s del I de abril de 2020, se acordó 

co el roma.no ( promover un pcoceso de lcb,·e .gestión 1>ara el arrendamiento de un equipo 

multifuncio.nal. tarea c¡uc está en etapa de evaluación de ofonas; vii) En acta 13 de las 9 

horos 45 minutos del 15 de abril de 2020 en el romano IV) se acordó darse por cntcr;1dos 

de las pclílicas vigentes del CASF a¡wobad.as desde el ai)o 201 1 hasta marzo dd 2020, 

para lo cual el licenciado Julio Baños se encuentra elaborando un documento definitivo 

que las detalle~ viii) En acta 14 de las 14 botas 30 manu10s del 7 de mayo de 2020. en el 

romano V ktra n) se aprobaron tC.nninos de referencia para h1 c.:0111r.:1iación de un secvicio 

dt mantenimiento del servidor <.1uc aloja Docusharc y del software r4!s¡)(.'ctivo, proceso que 

actualm::ntc se cne-uen1ra en ctap;) de cvalu;1ció1l de oícnas; ix) En acta 21 de las I O horas 

del I de julio de 2020. se acordó en el romano IV rcaliwr 11n an:-Uisi$ sobre la informacióo 

rcser":nk1 generada pot ~I CASF. c1 cu.al se e:ncuen1ra C-ll proceso de clabomción; y x) En 

acta n Je las I O horas dd día 8 de julio de 2020, en él romfmO I se apcobó la compra de 

ca::;eos de se~urid:id para mfombcos y pcrsooal del CJ\Sf. proceso que é.sl.i :1c11mln,tn1..: en 

ttapa Je tvaluación de ofcrlas E.:<1mcs10 que fue B los miemb,·os del Comit~ el ant,.,-r-ior 

rcsunk!n de 1area.s pcndien1es. con cu:ltfo votos AC'UERO,\ N: O:,rsc por cnh:r.ados del 

tS!mli) de fas 1are;.1$ a las ,,ue füc d:1do scguimien10 Se hacc saber que k~ ;_1cu1.•rdos 

101nndos en la presente ac1a quetlan Sltictos a la rntilic:,ci6n del ,¡uinto miembro del CASf 



cuando este sea no111brado. Quedan corno anexos a la preserue acta los siguH::ntes 

documentos: a) Informe sobre análisis de alternativas de pago para la adquisición de 

mamenimieoto de la licencia Oocusharc; y b) Reporte jllSlificativo para adquisición de 

licencias de ru,tjvirus para servidor y computadoras del Comitt. Y no habiendo más que 

hacer cons.tar, s.e cierra la presente acta a las 12 horas S minutos del dia 22 de julio de 

2020. 
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ACTA NUMERO VEINTICIN CO: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema ,,,,..."',t 
Financiero (CASF) a tt:.wés de videoconfercneia, cuya modalidad fue adoptada como parte 

del pla.n de contingencia interno del CASF, suscrito sobre la base del Decreto Legislativo 

593 del 14 de marzo de 2020, publicado en d O.O. No. 52, Tomo No. 426 del 14 de mo~,o 

del presente ai\o y del Decreto Legislativo 594, publ kado en el D.0. No. 53, Tomo 426, del 

15 de mano de 2020: asl como en ejecución del Protocolo de Seguridad Sanitaria de-1 

CASF frente a la pandemia COVID-19, el cual fue aprobado mediante acta número 15 de 

las 9 horas 30 minutos del día 19 de mayo de 2020~ con la íinaJidad de celebra, reunión de 

carác1er administrativo, a las 10 homs 20 minu1os del día 29 de julio de 2020. se procedió a 

ello con la presencia en línea de la presiden1e. doctora lveue Elena Cardona Amaya. la 

vocal, licenciada Claudia l..izeth Salmerón de Escalonte, la vocal, licenciada Maria Daysi 

Yanim Martínez Alas y el vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presiden1e 

decla.ró abierta la sesión y propQne como puntos de agenda los siguientes: 1) Aprobación 

del Manual de Descripción de Perfiles y Funciones del CASF. 11) lníonne sobre revisión de 
' los borradores de contnuos de arrendamiento relacionados al proyecto de traslado de 

oficinas. 111) Aprobación de compra de café pora miembros y colaboradores del Comité. 

IV) Aprobación de inscripción de tres colaborado~ 1 en la capacitación denominada 

.. Ges1ión de Riesgos e,¡ lns1ituciones Financieros - edicióo 2020·•. Se aprue.ba la agenda 

con cuatro votoi v seguidamente se. procede- a desarrollar los puntos. antes 

mencionados. 1) La licenciada Claudia Salme.rón expone que. según romano IV) del acta 

nllmero 23 de las 1 O horas del día t 5 de julio de 2020, el Comité acordó tener por rccibidoil 

pata su revisión y análisis, el Manual de Oe.scripción de Perfiles y Funciones del CASJ( 

documento que ha sido estudiado, revisado y analizado tanto por miembros como '.{,1 
colaboradores del Comité, quienes realizaron diferentes aportes que han sido incorporados 

en la vetsión que en esta oponunidad es presentada. Manifiesta que el rcforido manual es 

unl imp011ante hemmienLa ndminisuativa pata la gestión del capital hwnano del Comité, 

que pcnnitid definir de lbnna téc11ic.a los pertilcs y funciones de cada intcgrontc del CASF' 

y de su personal, para cuya elaboración tomó en cuenta lo qui! para dicho íin contienen la 

Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero (LSRSF), la infonnación 

¡uoporcionadn por d Depar1amento de Gestión Humana y Organizacional de la 

r-



Superintendencia del Sistema Financiero relativa al petfil de su plaza de aoalista jurídico. 

los expedientes laborales de los colaboradores del Comité, la distribución de funciones que 

se ha establecido en la práctica por la actual gestión del Comité, la experiencia comparada 

en elaboración de documentos similares y. en general~ los conocimientos de planeación 

es1.ratégica propios de su formación académica El refcñdo manual desarrolla las funciones 

del CASF, su organigrama funcional, el detalle de las plazas con que cuenta, la descripción 

y requjsitos de los perfiles y los funciones de cada uno de ellos, aci.i como el entorno con el 

que se relaciona cada cargo. ta1\to interna como externamente. Es.te documento estará 

disponible en la plataforma Docushare para consulta de los integrantes y colaboradores del 

Comité en la modalidad de sólo lectura, debiéndose obtener la autorización del CASF p,ara 

su reproducción. Habiéndose involucrado activamenle en la revisión del mencionado 

manual. los miembros del Comite expresan estar al tanto de su contenido y consideran 

adecuada la manera en que desarrolJa los perfiles y las funciones de los integrantes y 

personal del CASF, asi como los requisitos pan, cada puesto, razones por las que, con 

cuatro votos, ACUERDAN: Aprobar el Manual de Descripción de Perfiles y f unciones 

del CASF. U) Continuando con el desarrollo de la agenda propuesta, la doctora lvcne 

Cardona infonna que, el día 22 de los corrientes. fueron recibidos via correo electrónico los 

borradores de contratos de arrendamiento de local y amndamjento de estacionamientos 

adicionales, los cuales fueron remitidos por quien ha sido el contacto en 

las ncgoe-inciones con Manifiesta que, en conjunto con el licenciado 

Manuel Uce<la. fonnularon ciertas observaciones a los mencionados contratos. relativas a 

su plazo. al reconocimiento del mes de gracia y al pl'ecio de los cánones de arrendamiento a 

cancelar durante su vigencia. comentarios que fueron hechos llegar a la sociedad 

arrendante, por medio del contacto antes mencionado, p.,ra que sea,n tomados en cuenta 

como parte de la negociación aün en curso. a lo cuaJ se dará seguimiento cuando la referida 

señora haga Uegar las observaciones que al respecto tenga 

- Expuesto que fue el anteñor resumen. los miembros del CASF. con cuatro votos. 

ACUERDAN: Darse por enterado., de la revisión de los borradores de contratos de 

am:ndamiento relacionados al proyecto de traslado do oficinas. ni) Toma la palabra In 

liceneio.da Maria Daysi Martinez, quien manifiesta que en el mes 00 agosto esl:i prevista la 
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adquisición de café para el consumo de miembros y colaborndon::s del Comité; dicha ":"1~ 

compra está presupuestada bajo el especifico 5.JJOJ " Prodm;to.1 (l/imcmfi<.:ios rx1rC1 

¡N.•rsonas" y fonna pane de la Progr'am3.ción Anu::il de Adquisiciones y Contrataciones 

(PAAC), teniendo un valor estimado dt! trescien1os cincuenta dólares de los Estados Unidos 

de Amcri"'1 (US0$350.00). Tomando en cuen!O el período vacacional de agosto, expc>ne 

que ya han sido elaborados e l infonne justificativo, la solici1u<l, lns especific.:icioncs 

técnicas y se hn.n obl'enido cotizaciones de refon:ncia, documi;:nt:tción que ya recibió el visto 

bueno de UACI para dar trámite a la mcnc-ionada adquisición, la cual sera concretada en 

dos entregas, una en el mes de septiembre y otra en .;I mes de dicicmbn:, ambos de 2020. 

Enteradoo los miembros del CASF de los pormenores. manifiestan estar de acuerdo con lo 

reíc.rida compm, la cual se da en ejecución t3nto del presupuesto como de 1-a PAAC y 

:uíende a las necesidades de.: quienes lnboran en las oficinas del Comité. razones por las que. 

con cuatro votos, ACUERDAN: :1) Aprobar la compra de café par.i miembros y 

colaboradores del CASF; y b) Nombrar a la colaboradora 111. Liss<:th de Navarro, como 

administradora de la orden ~ cómpra respectiva. IV) Prosigue eon su iniervención la 

licenciada Maria Oaysi Martinez., quien expone que las licenciadas Andrea Anoln. Jessica 

Me1l:l y Judith Rivero.. han manifestado su in1erés en par1icipar en la capaciiación 

denominada ··oes1ión de Riesgos en Instituciones Financicms - e-Oici6n 2020''. b cu.:il SC!(;i 

impartida en linea por INCAE Business School los días jueves, viernes y sá.b3dos 

comprendidos del 13 al 22 de agosto del presente año, cuyo costo de inscripció11 es de dos 

mil dólares de los Estados Unidos de Américo (USDS'2,000.00) p0r porticiponte, Dicha 

capacitación estó contempluda en lo PAAC 2020 dd CASF y presupuestada bajo el 

cspccííico 54505 "'Servicios de Capacitación". habiéndose escogido en razón de que la 

LSRSF estipula que las entidades e instituciones financieras están obligadas y deb~n sc.:r 

controladas de acuerdo a las mejores prácticas internacionales sobre gestión de (iesgos. 

siendo es1a la principal área de conocimientos a enriquecer con dicha actividad académica, 

Enterados los imegrantes del Comité de los dc1allcs de la mencionada cap3ei1ación. 

consideran que es afin con la~ funciones que los c.olaborndorcs I dcscinp<:ñan y que, al estar 

programada tanto presupuestaria.mente como en la PAAC. es procedenté su ejec1,1ción. 

ra2.ones po( las que, con cuatto votos, ACUERDAN: a) Aprobar la inscripción de- las 



cenciadas Andrea Artola, Jcssica Mena y Judith Rivera, colaboradoras I del CASF, en la 

capacitación denominada "Gestión de Riesgos en Instituciones financieras - edición 

2020 .. ; b) Nombrar a la licenciada Judith Rivera como administradom de In. orden de 

compra respectiva. Si;, hace saber que los acuerdos tomados en la presente acta quedan 

sujetos a la ratificación del quinto miembro del CASF cuando este sea nombrado. Queda 

como único anexo de la presente acta el Manual de Descripción de Perfiles y Funciones del 

CASF. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente acta a lns 11 horas SO 

minutos del día 29 de julio de 2020. 



la presente acta es una versión pUblica del documento original, en el marco de to regulado por el 
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ACTA NÚMERO VEL'ITISÉIS: Reunido el Comité de Apelaciones del Sis1ema 

Financil!ro (CASF) a través de video<:onfe rencia, cuya mod:tlidad fue adoptada como par1c 

del plan de contingencia in1emo del CASF. suscrito sobre la base del DecrelO Legislativo 

593 del 14 de marr,o de 2020, public:1do en el O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de mano 

del presente ruioy del Oc!creto Legislativo 594, publicado en el D.0. No. 53, Tomo 426, del 

15 de mario de 2020; así como en ejecución del Protocolo de Seguñdad Sanitaria del 

CASF frente a la pandemin COVI0- 19. el cual fue oprobado meditulte acta número IS de 



las 9 horas 30 minutos del día 19 de mayo de 2020~ con la finalidad de celebrar reunión de 

carácter odmitüstrotivo, a las 10 horas 5 minutos del día 13 de agosto de 2020, se procedió 

a ello con la presencia eo 1.lOca de la presidente, doctora lvette Elena Cardona Amaya. la 

vocal, ücenciada Claudia Lizeth Salmerón ele Escalante, la vocal, licenciada Maria Daysi 

Yanira Martínez Alas y el vocal. licenciado Manuel Enrique Ucedá Nerio. La presidente 

declaró abierta la sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: 1) Aprobación 

del Manual de Evaluación de Desempei\o y Formulnrio de Evaluación del CASF. O) 

Presenwción del Plan E$tratigico 2020-2024 del CASF. n]} Presentación del Plan 

Operativo 2020 del CASF. fV) Aprobación de compras. V) Informe sobre cietTC de oficinas 

del CASF el día 1 O de agOSt·o. VI) Puntos varios. Se 11pru eha ta. agenda co11 cuatro votos 

y stguidamente se QtQStde. a desarrollar los puntos antes mcnsi9nados. 1) La licenciada 

Claudia Salmerón manifiesta que ha elaborado el Manual de Evaluación de Desempello del 

CASF. documento que contiene los lineamientos y criterios definidos por los miembros del 

Comité para evaluar el desempeño de sus colaboradores. Es preciso mencionar que este 

manual fue remitido a todos Jos integnu,tcs del Comité para su análisis y que ya ha 

superado la fase de consultas, habiéndose atendido las observaciones recibid.as., comentarios 

y dudas surgidas; el referido mw,ual ha sido fonnulado sobre la base de lo contenido en el 

Manual de DeSét'ipc:ión de Perfiles y Puestos del CASF y su experi1mcin en la elaboración 

de documentos similares: y conceptos propios de su fomrnc.ión académica., todo Jo cual ha 

sido tomando en cuenta la realidad del CASF, su naturaleza, sus funcjooes. competencias y 

valores. Como parte integrante de dicho manual figura el Formulario de Evaluación, que es 

un fonnato diseñado para cada uno de los puestos descñtos en el Manual de Descripción de 

Puestos ya citado, el que será utiliudo paro realizar tas evaJuaciones respectivas, cuyo 

resultados serán remitidos al Departamento de Gestión Humana y Organizacional de la 

Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). para los efeclOS consiguientes. Conocido 

que fue el contenjdo del mencionado manual y del formulario rcspec1ivo. Jos miembros del 

Comit6 consideran que es procedente su adopción como herramienta p&ra llevar a cabo las 

evaluaciones del tn1.bajo realizado por el personal, mediante la aplicación de lineamientos 

bien definidos. razone¡ por Jas cu.ates. con cuatro votos, ACutRDAN: Aprobar el 

Manual de Evaluación de Desempeño y Fonnutario de Evaluación del CA.SF. 11) Continúa 



haciendo uso de fa palabra la liccnciad:i Claudia Salmerón, quh:n en esta oponunidad 

prescn1u a los miembros del Comité la primera \'CrSión del Plan Estratégico dél CASF paro 

el periodo 2020·2024, documienló a través del cual se csl3blcccn las lineas estratégicas para 

el Comi1é. las cuales derivaron inicialmen1e del análisis de sus fortalezas. oportunidades. 

debilidades y ainen31.aS, elementos que han sido valorados y evaluados mcdhmte d uso de 

la hernimicnt3 denomin:.tda FOOA, que diagnostica la situación esu.uégica de una 

organización. Las mencionadas 11neas estratl-g.icas cons1ituyen la base sobre la que se 

definen los objetivos es1ra1égicos. qt1e a su vez h.a concluido en el diseilo del Plan 

Es1ra1égico para los ai\os 2020·2024. gestión del actual Comité de Apdaciom.'$. Escuchada 

que fue la anterior exposición, los integrantes del Comité consider.m que el referido Plan es 

de $"Urna relevancia, ya que constituye un.a guia paro que las actuaciones del CASF se 

ajusten a objetivos claros y medibles, m3Jlifestando que proccc:forán o estudiarlo 

delalladamente, parn. lo que. con cuatro votos. ACUERDAN: Tener por recibido, paro su 

revisión y análisis.. el Pian Estralégico 2020-2024 del CASF. l ll) Prosigue con su 

intervención la licenciada Claudia S:'llmcrón. quien procede a pr<..-scnt~r ¡s los miembros del 

CASF el Plan ()p<-'rotivo Anual 2020 {POA). documento que se deri"'a del Plan Estratégico 

2020 - 2024, ya que define las acti,..idades a ejecutar en el presente año para cumplir con 

los objetivos estab!t.-cidos en el menciom1do Plan Estrntegico; la realización de dichas 

actividades dará pie ni cumplimiento del POA 2020. cuyo seguimiento mensual dcbc.rá 

quedar debidamenie dcx:umen1ado con los productos esperados en cada una de las 

acti\•idadcs contenidas en este l'>lan; para ello se prop0ne u.na matriz pJrn el referido 

seguimiento y cumplimiento de tos- re.<;uftados, mismn que fue cfabor:lda tomando en cuenta 

las funciones que el CASF está llamado a cumplir según las leyes y los objetivos 

cstnuégicos dclinidos. Expuesto que fue él an1erior resumen, los miembros del Comité 

nHu,iíies:tao que d Pla.n Opcra1ivo Anual presentado esiablccc fos acciones concretas a 

implementar para la consecución de unos objetivos bien delinidos, considenmdo m.-ccsario 

annli-zar a profundidad dicho documento, para lo cual. con cuatro votos. ACUERDAN: 

Tentr por rttibido, para su revisión y análisis. él Plan Opc-rativo A.nual 2020 del CASF. 

IV) Toma fa p:ifabí.l la ficcnci:ido Mn.rí.i Oaysi Martine?., expresando que, según In 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrat~ciones (PAAC), en el mes de agc,s10 está 



previstn la realización de diversas compras. así corno la inscripción de un vocal del Comité 

en una cap3citaci6n en linea, todo lo cuaJ expone a continuación: 1) Compra de articulos de 

oficina tales como rcsaltadores, grapas, pastas, vlrletas. cinta adhesivo.. aceite parn 

trituradora. prolector de hojas, tijeras. entre otrOS; djcha compra se encuentra pre$Upuestada 

en t i especifico 54 I 14 - Materialts de oficina y tendrá un costo aproximado de doscientos 

cuotro dólares de los Estodos Unidos de A~rica (USDS204.00): 2) Compra de carátulas 

para expedientes. las cuales están destinadas p:i.ra la confonnación de los expedientes de 

apelación y de procesos contenciosos administrativos, entre otros.; dicha compra se 

encuentra presupuestada OOjo el específico $4105 - Pródi,ctos de papel y cartón y su costo 

aproximado es de ciento diez dólares de los Estados Unidos de América (USDSI! 0.00): 3) 

Compro de un sello numerador, t i cu31 es necesario para foliar expedientes, libros de actas, 

libros de correspondencia, entre otros docume,ntos; dicha compro se encucntrn 

presupuestada en el especifico 54114 - Materiales de oficina y tendrá un costo aproxim3do 

de quince dólares de los Estados Unidos de Amé<ica (USOS! S.00) el cual, por ser un 

mon10 relativamente bajo, se propone sea cubierto con fondos de caja chica, íonna de 

proceder que los miembros del Comité consideran adecu3da¡ 4) Compra de una trirur.tdoni 

de papel. la cual es un equipo de oficina básico con el que no se cuenta y cuya adquis.ición 

está presupuestada en el espcdfico 61 J 10 - Moqufnaria y equipo para apoyo instll"cional 

y tendrá un costo aproximado de quinicnt.o.s cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD$S50.00); S) Compra de medicamentos para el botiquín del Comité, 

incluidos acetarninofén y lllcoho1 gel y tomando en cuenta las actuales existencias y 

oquellos productos próximos a vencer; dicha compra se encuentra presupuestada en el 

C$pcdfico 54/08 - Productos farmacé11tic<» y medicinales y tendrá un costo aproximado 

de cien dólare$ de los Estados Unidos de América (USDSI00.00); 6) Compra de art.lculos 

de limpieza y cristalería. tales como desinfectantes, jabón, bolsas para basura, servilletas, 

papel toalla, vasos y picheles de vidrio. cuchillos, entte otros; djcha compra se encuentra 

presupuestada bajo el especifico 54 /99 - Bienes de uso y consumo diversru y cendrá un 

costo aproximado de cu.atroeientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS440.00): 7) Compra de r<smas de pope! bood y folders para uso del Comité, 

adquisición presupuestada bajo el específico 54105 - Productos de papel y cartón y que 

f-



tendrá un costo aproximado de seiscientos ocho dóf:ires de los Estados Unidos de América 

(USDS608.00): 8) Compra de seis memoñas nash USD para uso del Comité en los 

tribunales de lo contencioso administrntivo, adquisición q1,1c se halla presupuestada en el 

especifico 54 / IS - Ma1eriales in/ormáricos y tendrñ un costo cotal aproximado de se1enta y 

dos dólares de los E$lados Unidos de Améric~ (US0$72.00); 9) Compr:1 d.: cincuenta caj.1s 

de ca.nón para archivo. que scriin utilizadas durante la mudan.za que se proyecta Jlcvar a 

cabo en octubre del presente año. odquisición presupuestada bajo el especifico S4 IOS 

Productos de Papel y Cart611 y que tendni un costo total aproximado de ciento setenta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de Améñc.a (USDS 175.00); y 10) Inscripción del 

vocal, licenciado Manuel Uccda. en In experiencia virtual internacional denominada: 

"Amenazas y retos regionales: L:wado de activ~ / Financiamiento :,J terrorismo / 

Financiación de In proliferación de annas de destrucción masiva'', capacitación organizad3 

por la Asociación Bancaria y de Entid:l.des Financieras dt Colombia. Dicha actividad 

académica se encuentro presupues,adn. en el específico "54505 - Servicios de 

capacitoci6,," y tiene un costo aproxim3do de trescientos cincucnt3 dólares de los Estados 

Unidos de América (US0$3S0.00). Enterados los miembros del CASF del anteñor 

resumen. consideran que las me1,cionadns compras e inscripción en capacitación responden 

3 ncccsidadc:$ que fueron idcntificndas y contemplndas t:lflto a nivel presupuestario como de 

In PAAC. sicndo>proccdente su ejecución, razones por las que, con cuatro v~os. 

ACUERDAN: :a) Aprobor los procesos de compro descritos en los numerales del 1) al 10) 

del presente romano rV; b) Nombrar a la colaboradora 111. Lisseth de Navarro, como 

administradora de las órdenes de compra relativas a los numerales del 1) al 9) del p~scntc 

romano IV): t) Nombrar a fa licenciada Judith Rivera como administradora de In orde.n de 

compro relativa al numeral 10) del presente rom~no IV); y d) Autor-iur 3 la doctoro lvcttc 

Cardon:, y o la licenciada Cfoudia Salmerón p:i.ro que. conjunw o separadamente. íi.nnen el 

vulc de caja chic,a y den el visto bueno respectivo. p.'lra la compro del sello numerador 

descriu1 en el numeral 3) del presente romano IV. V) Toma la palabr3 lo doctora h•ene 

Cardona paro infonnar a los miembros del Comité que. en aplicación del Protocolo de: 

Seguridad Sanit.'ll'ia del CASF fren te a la p.'mdcmia COVI0-19 y de los lineamientos 

sanitarios del BCR, el pasado lunes 10 de agosto füe re,1lizado un proceso de desi,,fección 



de las oficÍJ13.S del CASF, pata lo que fue necesario su tiene en Ja referida fecha, esto 

debido a la naturaleza de las su.s1ancias con que se lleva a cabo la referida desinfección. La 

activación del protocolo se debió a que un empleado del CASF se repQrt.6 como neJ1:0 

epidemiológico de un caso positjvo de COVI.D-19, para lo cual adicionalmente se 

detcrminó la no asistencia presencial, por catora: días calendario, del referido empleado, 

quien ejercerá sus labores 'vía tele-trabajo. Enterados los miembros del Comilé de las 

medidas que han sido tomM~. consideran que son las acciones que conespondc echar a 

andar en cumplimiento y activación de los protocolos snnitaños, ta.oto del CASF como del 

8CR. para salvaguardar la salud de quienes laboran en el edHicio eentro del BCR. razones 

por las que, con cuatro votos, ACUERDAN: Oarst por enterados del cierre de las 

oficinas del CASF, en razón de la activación de los protocolos sanitarios dél CASF y del 

BCR en los ténninos antes señalados. VI) Sigile haciendo uso de 13 palabra la doctora 

Jvcue Cardona y ex.pone que, para In presente sesión, hao sido propuestos los siguientes 

puntos varios: •) Y b) 

Seguimiento de consultas en la preparación de los contratos de arrendamiento con

A continuación se proce.de a abordar los mencionados puntos vario$: a) 9 

Jvette Cardona expone que se encuentran prq,arados los borro.dores de contratos de 

on-endamiento a oelebrarse con en los ctJales han sido resueltas las 

consultas y observaciones que fueron ronnuladas; dichos borradores fueron ttmitidos a los 

miembros de) Comité junto a un breve resumen de las principales observaciones que han 

sido superadas. proponiéndose, como próximo paso a seguir, el envío de los contratos al 

Departamento Jurídico de la SSF para su Málisis, moción con la que todos los integrantes 
• 

del CASF manifiestan esta, de acuerdo. Expuestos que fueroo los anteriores puntos vnrios, 

los miembros del Comité con cuatro votos ACUERDAN: a) 

y b) Remitir al Departamento 

Jurídico de la SSF los borradores de contratos de arrcndruniento. Se hace s:tber que los 

acuecdos tomados en la presente acta quedan sujetos o la ratificación del quinto miembro 



del CASF cuando este sea nombrado. Queda como único anexo de la presente acta el 

Manual de Evalu:ición de Desempcilo y Formulario de Evaluación del CASF. Y no 

habiendo más que hacer constar, se cierra h.t presente acta a Jo.s 11 horas 4 7 minutos del día 

1 J de agosto de 2020. 
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W O•eSel'it~ 1,1ctó e\ ul'i;t llt'tSiÓf' pUbli<1.1 del docu mc:1110 º~""'• eo, el mateo de fo r09ulado por t:1 

artlculo 30 de la ley de Acccr.o ,;i l.:i lnfo,rm,;ic:ión P~bt.¡;,;¡ fl,AI?>. lói ll'i(Qrm,)J(IÓf'I ¡uprimod .. ih 

tO"flde" Cial. de &C:~tdQ al MtitulO 2<1 lit et a l a) de~~ lAtP. 

ACIA NÚMERO VEINTISIETE: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema 

Financiero (CASF) a través de videoconferencia., cuya modalidad fue adoptada como parte 

del pfo.n de contingencia interno del CASF. suscrito sobre la base del Decreto Legislativo 

593 del 14 de mano de 2020, publicado en el O.O. No. 52, Tomo No. 426 del 14 de marzo 

del prcsen1t: año y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. 53. Tomo 426, del 

J 5 de marzo de 2020; asi como en ejecución dtl Protoc-010 de Seguridad Sanitaria del CASF 

frente a la pandemi3 COVJ0-19. el cual fue aprobado mediante acta numero IS de la.s 9 horas 

30 minutos del dia 19 de mayo de 2020; con la fin::ilidad de celebrar reunión de carácter 

administrativo. a fas I O horas 3 minutos del día 26 de agoslo de 2020, se proc."'Cdió a ello con 

In prcsencfo en linea de la presidente. doctota Jveue Elenn Cardona Amaya. la vocal. 

licenciada Claudia Lizelh Salmerón de Escalnnte, la vocal, licenciada María Djysi Yn.nira 

Martínci Alas y el vocal, ficencfodo Manuel Enrique Uced.a Nerio, La presidente declaró 

abiena la sesión y propone como puntos de agenda los siguicot~: 1) Avancc-.s en lá revisi6n 

del Plan Estratégico 2020-2024 y el Plan Operativo 2020 del CASF. U) Modificación al 

Protocolo de seguridad S.1nitaria del Comité de Apelaciones írente n In pandemia COVl.0-

19. JU) inscripción de la colaborador::i IV en d Curso de Microsoft Excel Avanzado 

{Mocblidad virtuaJ). íV) Informe sobre próm>ga de contrato de arrendamiento de oficinas 

con el 8CR. V) Puntos varios. Se aprueba l.a agtndá ton cuntn> ,·oros y seguidamente se 

procede a deurroUar Jo~ puntn~ anti!'$ me.ncionado."· J) La lic.-cneiada Claudia Salmerón 

m:1ni6esu1 que, como pane del proceso de revisión. ha dado seguimien10 a las observaciones 

que los Miembros del Comité han realizado al Plan Estratégico 2020 - 2024 y al Plan 

Openi1ivo 2020. Para d.Jr respuesta a las consult:i.s y observaciones. compartil"3 una 

pre~ntación de los mencionados documentos. La licenciada SaJmerón, en el desarrollo de su 

cxplicati6n aborda divt-rSQS temas.. entre cstQs lo rdnciomtdo ni cuadro de mando integral, 

que es pru1e del análisis que debe considerarse antes de realizar y aceptar cambios en la 

propuesta de Plan E.slrntégico ya oonocido, esto como hc-rrnmicnt.á de gestión paro medir la 

evolución y alcance de los objetivos c.stmtégicos. t6pico que genera diversas reflexiones 

respecto n.l enfoque a seguir por p.•utc del CASF de acuerdo con su natumlez.'t y funciones. 

Ante las diíerentes dudas surgidas, la licenciada Maria Daysi Manínei propone que se 

progr:-une ur'l3 sesión especial enl!e los integrantes del Comité, con el objetivo exclusivo de 



solventar )0$ dudas o COO$ultos respectivas, lo anterior previo a la aprobación de los 

documentos. moción con la que todos los miembros del Comité manifiestan estar de acuerdo 

debido a la complejidad e importancia que reviste WJa correcta plo.neación estratégica. 

proceso al que se deberá prestar una especial atención; en razón de lo anterior coo cuatro 

votos, ACUERDAN: Celebrar una sesión especial para ¡ uperar la fase de consultas y definir 

el com:,pondientc Plan Esiratq¡ico 2020-2024 y Plan Operativo 2020 del CASF. U) 

Interviene la doctora [vettc Cardona y manifiesta que debido a la reapertura económica que 

luvo lugar el 24 de agosto de 2020, es procedente modificar el Protocolo de Seguridad 

Sanitaria del Comité de Apelaciones frente a la pandemia COVJ0-1 9; para dichos efectos 

propone continuar con las labores presenciales por g."'llpos, agregando a la programación 

existente, un grup0 adicional que asistirá a las oficinas del CASF los dias miércoles; este 

grupo quedará conformado por un miembro del Comité, un colaborador jurídico y un 

colaborador administrativo (según documento anexo). Luego de la exposición de la 

presidente, IO$ integrat1tes del Comité manifiestan que 4.."S procedente continuar con las 

labores alternas de los Miembros y Colaboradores del Comité. por lo que están de acuerdo 

con la modificación del Protocolo, ya que se:. busc:l. m:i.ntener el distanciamiento fisic.o del 

pcrSOnaJ y aJ mismo tiempo garantiza la atención inintc-rrurnpida en horario de oficina c:omo 

respucsts ante la rcapertura económica, todo o través de una distribución equitativa de labores 

presenciales entre miembros y colaboradores.. razones por las que, con cualrO votos, 

ACUERDAN: Modificar, en IO$ ténnin0$ scñaladós, el Protocolo de seguridad sanilarili del 

Comité de Apelaciones frente a la pandemia COVl0-19 y agttg.ar como Anexo la nueva 

programaci6n de asislencia. IU) Toma la palabra la licenciada Maria Daysi Martinez y 

expone que de a<..-uerdo a los nuevos apoyo$ administrativos que bñndará la señora Carolina 

de Huete, Colaborador IV de este Comit~ y segl!n el Plan de Capacitaciones y la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contratacfones {PAAC) de] CASF, está prevista su 

inse:ripctón en el Curso de Microsoft Exccl Avanzado (Modalidad virtual), el cuaJ sera 
impartido por la Universidad Centroamericana José Simcón Cañas Jos dias sábados 

comprendidos del 5 al 26 de septiembre del presente ai\o1 en el horario de las ocho a las uece 

horu; dic:ba actividad académica se encuentra presupuestada en el específico '"54505 -

Servicios de capacitación " y tiene un costo aproximado de ciento cincuenta dóla.res de los 



Estados Unidos de Améñea (USDSIS0.00). Enterados de los pormenores de la referida 

cap:icitación, los miembros del Comité con cuatro votos, ACUERDAN: a) Aprobar In 

inscñpción de la colaboradora IV, Carolina de Hu~te, M el Curso de Microsoft Excel 

Avanza.do (Modalidad virtual); y b) Nombrar a la licenciada Judilh Rivera como 

admll\istr3dora de In orden de compra rt$pcctiva. IV) Prosigue COI~ s.u intervención la 

licenciada Maria D:tysi Martínez para informar que el 31 de agosto de 2020 vencerá la última 

prórrop realizada al "Contrato de arrendamiento de espacio para oficinos del Comité de 

Apelacfon~ del Sisrama Financiero e.11 el &lificio Centro del &neo Central de Rcser,,-a y 

otr<>S servicios" con referencia 19A/2020 O.J., rozón por la cual eJ Comité hará uso de la 

prórroga automática contemplada en la cláusula 11) de dicho conttato, tal y como se acordó 

en el romano ll) del acta 23 de las 1 O horas del día IS de j ulio de 2020. t.a doctora lvette 

Cardona propone que, para los etec1os correspondientes. sea en\'fada unn C.'lrt.3 pura 

C<1municar la deeisión a la Superintendencia del Sistema Financ:iero (S.SF}, moción con la 

que todos los integrantes del CASF concuerdan y con cuatro votos, ACUERDAN: En,,iar 

una carta a la SSF comunicando la decisión de prorrogar nuevamente el contrato de 

arrendamiento de olicin~s con el BCR. V) Retoma la palo.bm la doctora Jvene Cardona y 

expone que, para la presente sesión, han sido propuestos los siguientes puntos vaños: a) 

Expuestos que fueron los anteriores puntos varios, los 

in1egran1es del Comité. con cuatro votos, ACUERDAN: a) 



acuerdos tomados en la presente acta quedan sujetos a la ratificación del quinto miembro de.1 

CASF cuando este sea nombrado. Quedan como anexos de la presente acUI. los siguientes 

documentos: i) Programación de labores presenciales según protocolo sanitario del CASF~ 

y¡¡¡ 

Y no hn.biendo más que hacer constar, se 

cierra la presente ~eta a los 11 horas 10 minutos d,el día 26 de agosto de 2020. 

-
• 
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ACTA i'/ÚMERO VEll'/TIOCHO: Reunido el Comité de Apelacione, del Sistema 

Financiero (CASF) a través de videoconferencia. cuya modalidad fue adopuida como pane 

del plan de contingencia intemo del CASF, suscrito sobre la b3se del 0<."Cn::to Legislativo 

593 del 14 de mar>.o de 2020, publicado en el O.O. No. 52. Tomo No. 426. del 14 de marzo 

del presente rulo y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. S3, Tomo 426, del 

15 de matto de 2020~ así como en ejecución del Protooolo de Seguridad Sanilaria del CASF 

frente a la p:indemia COVIO~ l9, el cual fue aprobado mediante acta núme,ro IS. de las 9 

horas 30 minutos del dio. 19 de mayo de: 2020; con la finalidad de celebrar reunión de carácter 

administrativo, a las JO horas treinta minutos del din 2 de septiembre de 2020, se procedió a 

ello con la prese-ncia en linea de la presidente en funciones, licenciada Claudia Lizelh 

Salmerón de Escalante, la vocaJ, licenciada María Daysi Yanira Martínez Alas y d vocal, 

licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio. La presidente en funciones declaró abierta la sesión 

y propone como puntos de agenda los siguientes: [) La modificación a la ProgramaciÓJl Anual 

de Adquisic.iones y Contrataciones (PAAC). 11) Ap.robación de compra de pnpcl especial 

para impresión. lll) Apro00.ci6n de compra de SO cejas de cartón. Se aprueb::i la ae;enda 

con tr~ votos y .~eguidamente se proc:ttlt a. deu rrollar los punrns de la agenda 

aprobados. 1) La licenciada Daysi Martínez toma lo palabra y manifics~ que algunas de las 

compras que estabru, progrrunadas para el mes de agosio, no fue posible ejecutnrlas, en razón 

de que se tuvieron algunos inconvenientes administrativos, lo que propició que )3.5 

adjudicaciones no se dieran en el m<.-s programado. Además. expone que algunas 

contrataciones est:in relacionadas con el proyec-lo de tt3slado de las oficina.s del Comité, ef 

cual no ha tenido el avance esperado debido al Estado de Em~rgencin Por COVfO - 19. 

situación que ha ~tros.tl.do las fases de rcapenura económica. por lo anterior dkhas compras 

se han reprogramado de fom13 estratégica, tomnndo en cuenta las fe<::has en qui:- se estima 

iniciar con la ejecución de dicho proyecto. Es1as re-programaciones están pcnnitid.1s de 

cQnfonnidad a lo dispuesto en el an. 16 inc. r' del Reglamento de 13 Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Piiblica (RELACAP); sobre la base de lo an1es 

exput-s10. la PAAC del Comité deberá modificarse respecto de los meses de compras de 

algunos bienes y servicios. Continút1 manifestando la Licenciado María Daysi Mar1ínl'lZ que 

la propue-sta de modificaci6n de la PAAC fue enviada para revisión por medio de correo 



elecuónico a los Mjembros del Comité y a la Lioenciada Andrea Artola para revisión, por 

tanto, la PAAC modificada, contiene los aportes de los Miembros del Comité y del equipo 

técnico la cual somete a aprobación. Enterados los integrantes del Comité de los cambios 

planteados, y habimdo recibido respuesta a consu1Ul3 y aportes, los miembros del CASF 

presentes consideran que dichos cambios son procedentes y que se encuentran 

fundamentados en circunstancias extraordinarias que no han permitido que la PAAC sea 

ejecutada de acuerdo a lo previsto originalmente. Concluidas las intervenciones. los 

miembros del Comité coo tres votos ACUERDAN: a) Modificar la PAAC del CASF 

<:onformc a lo t.-stablccidoe.n el art. 16, inc. 2º del RELACAP; y, b) Autorizar a la presidente 

en funciones para que autorice los cambios respectivos en el siuemíl COMPRASAL. 11) 

Continúa con 111 palabra fo. licenciada Da.isy Martinez y expresa que mediante-aera número 

26 de sesión celebrada el 13 de agosto de 2020, se autorizó la compra de papel bond y folders 

para uso del Comhé, adquisición presupuestada bajo el especifico 54105 - ProducJos de 

papel y cart6n, en el cual se tenia previsto la adquisición de papel especial para impresión. 

La licenciada Martíncz me.nciona que., en las especiticociones técnicas del proceso de libre 

gestión respectivo, se requirió que los ofcrtnntes prcsenll.ltrul imágenes del p,8pel; sin 

embargo, solamente hubo un oferente. y este no cumplió con dicho rcquisilo, por lo que, 

respecto de ese ítem se reeome.ndó declarar desierto el pl"O(edimiento. También expone que, 

según la 'Programación Anual de Compras., pora dicha adquisición se tiene previsto un monto 

de USO Sl8.00, mismo que por ser uo monto relativamente bajo, se propone sea cubierto 

con fondos de caja chica, propuesia que los miembros del Comité consideran adecuada. 

Enterados los miembros del CASF de los imprevistos suscitados en el trámite de compra. con 

ues votos, ACUERDAN: a) Darse por tnlerados que en el proceso de libre gestión para la 

adquisición de papel bond y fo1ders se recomendó declarar desie110, respecto del hem de 

pape.! especial para impresión; d) Autorizar la compro de papel especial para impresión; y, 

e) Autorizar a las licenciadas Daisy Martínez y Claudia Salmerón para que, conjunta o 

separadamente, firmen el vale de caja ehica y den el visto bueno respectivo, paro la comprt1 

del papel especial para impresión dcscñto en el pri:scntc-romano. Uf) Para abordar eJ i d timo 

punto de agenda, la licenciada Claudia Salmerón cede nuevamente la palabra a la licenciada 

Oaisy Martínez., quien manifies1a que en el acta número 261 referida en el romano 11, se 



autorizó la compra de 50 cajas de cartón para archivo, que serán utilimdas durante la 

mudanza que se proyecta llevar a cabo ~n noviembre del presente año. adquisición 

presupuestada bajo el especifico S4 IOS Productos di: Papel y Cartón. l~ licenciada Martínez 

expresa que se inició el l.romite de libre gestión para la adquisición de las referidas cajas; sin 

embargo, 11() hubo oferta$ para este procedimiento¡ por lo que. se rcc-0mcndó declarar desierta 

la libte gestióo. En ese sentido, es procedente dar inicio a otro u.imite, para proceder a la 

adquisición de las 50 cajas de cartón para archivo. Enterados los miembros del CASF de las 

gestiones reaJizadas, consideran que la mencionada compra responde a la necesidad que füe 

identificada y contemplada lanto a nivel presupuestario como de la PAAC, siendo procedente 

su ejecución, razones por las que, con tres votos, ACUERDAN: a) O:nse por enterados 

que en el proceso de libre ges1j6n pata la adquisición de SO cajas de cartón pam archivo se 

recomendó de<:lararlo desierto; b) Aulorizar la compra de SO cajas de cartón para. archivo; 

y, e) Nombrar al licenciado Julio Ernesto BañóS Sánchcz tomo administtador de la orde.n 

de compra respectiva. Se hace saber que los acuerdos tomados a través de la presente: acta.., 

quedan s.ujetos a la ratificación de la presidente, doctora lvette Elena Cardona Amay.i. así 

como del quinto mie.mbro del Comité cutt.ndo este se.a nombrado. Queda como anexo de la 

presente acta, la modificación a la PAAC para contratación de bienes y/o servicios del 

presente año. Y no habiendo más que hacer constar. se cierrn la presente a<:ta a las JI horas 

cuarenta y cinco mimuos del din 2 de septiembre de 2020. 



L..I p,iesent..- -'ct.t C1, una ve•~ión públ>C3 de!I <Joc:vmi:ntc, o,rl11n11il, c-n ..-1 m.ar(;O de IO (1/'.&vl.:»do pc,t et 
anfc,,la 30 dt' 1.11 Ley de Acceso ., l.a lnfarmaclóri Pilb!IC11 (LAIPI u Información suprimida, -

<t.'~'"''-"C,,~ .~\,,---~~ 
\~ .:ll 
~ ~ 
~,~Ol\.¡$)._ 

ACTA NÚMERO VEfNTINUEVE: Reunido el Comi1é de Apelaciones del SiSlcma 

Financiero (CASf) n través de videoconíercncia. cuyn modalidíld fue- adoptada como panc 

del plan de contingencia interno del CASF, sus<:ri10 sobre la base del Decreto Legislativo 

593 del 14 de marzo de 2020. publicado en el O.O. No. 52. Tomo No. 426 del 14 de marro 

del presen1e ano y del Decre10 Legisla1ivo 594, publicado en el O.O. No. 53. Tomo 426, del 

15 de marzo de 2020~ así como en cj«:ución del Protocolo de Seguridad Sanitaria del CASF 

frente a la pandemia COVI0-1 9, el cual fue aprobado mediante acta número IS de las 9 horas 

30 minutos del día l 9 de mayo de 2020; con la finalidad de celebrar reunión de carácter 

administrativo, o las 9 horas 45 minutos del dia l8 de septiembre de 2020, se procedió a d io 

con la presencia en linea de 1a presidente, doctora 1 \'Ctle Elena Cardona Amaya, la vocal, 

licenciada Claudia Lizcth Salmerón de Escalante, la vocal, licenciada Maria Daysi Yanira 

Martincz Alas y el vocal1 licenciado Manuel Enrique Uceda Ncrio. La presidente declaró 

abierta la sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: 1) Aprobación del Plan 

Estratégico 2020·2024 del CASF. ll) Aprobación del Plan Operativo 2020 del CASF. 1 II) 

Reasignación de fondos para la contratación del servicio de firewall por 12 meses. JV) 

Aprobación del lnfonne sobre la ejecución del presupuesto de funcionamiento del CASF, 

correspondiente al periodo del I de enero al 30 de junio de 2020. V) Inscripción de dos 

pa11icipanres al "Congreso Virtual de Derecho Financiero y Bancaño • 39° COLADE 2020". 

Vl) Jnsc:ripción de cuatro participantes en la capacitación en línea denominada: ~'Diplomado 

Bursátil 21 Edició11 2020". VII) Revisión de contratos de arrendamiento relacionados al 

proyecto de traslado de oficina.~. VIII) Puntos varios. Se o1prueba l~ agenda con cu~lro 

votos y seguidamente se procede a deurrollar los puntos antes mencionado.t. 1) Hace 

uso de la palabra la liC1:nciuda Claudia Salmerón, quien expone a fos integrantes del Comité 

el Plan Estratégico 2020-2024. dcx:umento en el que han sido i11corporadas las obscrvnciones 

y apones realizados por la doctora lvc;tte Cardona y la licenciada Daysi Martincz, como parte 

del proceso de cons:ullas respectivo, siendo presentada en esta oponunidad la versión 

definitiv:.l. la cual fue remitida via torreo elcc:trónico a todos los miembros del CASf de 

manera previa. Al conocer ampliamente su contenido. los miembros del CASF manifiest:1n 

que el Plan Estra1égico 2020-2024 es esencial para orientar el trabajo del Comité eo función 

de líneas y objetivos estratégicos bien definidos, lo cual permitirá tener una visión clara d 



las mclll5 que se busca alcao:iar al final del pc,-iodo de gestión para el que fue disonado, por 

lo que, con cuatro votos, ACUERDAN: a) Aprobar el Plan Estratégico 2020-2024 del 

CASF; b) Designar a la doctora lvette Cardona y a la licenciada Claudia Salmerón coino 

responsables, conjunta o separadamente, del seguimiento del Plan Estratégico 2020-2024 del 

CASF. 11) Continúa con su intervención la licenciada Claudia Salmerón, prcseotaodo la 

versión definitiva del Plan Opc,-ativo Anual 2020 del CASF que, al igual que el plan 

relacionado en el punto anterior, ha superado la fase de consultas, en la que se rc<::ibieron 

apones y recomendaciones de las citadas miembros del Comité, las cuales fueron 

incorporadas; dkho docwnento ha sido remitido via correo electrónico a todos los integrantes 

de.l Comité, quie.nes conocen su contenido a profundidad y manifiestan su compromiso 

respecto a la eje<:ución de las distintas actividades que contiene. Los miembros del CASF 

consideran que el Plan Operativo Anual 2020 es una importante herramienta para identificar 

Jas acciones concretas a seguir para la consecución de los objetivos estrat~gicos definidos, 

razones por las que, con cuatro votos. ACUERDAN: 2) Aprobar el Plan Opcnuivo Anual 

2020 del CASF; b) Designar a la doctora lvene Cardona y a la licenciada Claudia Salmerón 

como responsables, conjunta o separadamente, del segl.limiento del Plan Operativo Anual 

2020 del CASF. DI) Toma la palabra la licenciada Maria Oaysi Martínez, quien manifoe$14 

que, según romano IV del acta número 24 de las 10 horas 10 minutos del dia 22 de julio de 

2020, el Comité acordó aprobar la contratación del servicio de $Cguñdad pe.rimetra1 firewall, 

para lo cual se destinaron novecientos veintidós dólares con c.incuenta centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$922.SO), proveoien1es de ahorros generados en la 

adquisición de otros servicios, habida cuenta que el sistema fircwall no fue presupuestado 

para el presente at\o, pero se trata de un servicio imprescindible para concretar el proyecto 

de craslado de oficinas. Dicha compra tiene dos objetivos: l) Pro1eger los equipos 

individuales y el servidor en el que está alojado Docushare contra ataques cibernéticos o 

accc-sos no deseados; y 2) Pennitir enlaces o conexiones cifradas ''VPN SSL" para que 

miembros y colaboradores del CASF tong_an seceso a su escritorio de oficina desde cualquier 

otra computadora personal fuera o dentro de las instnlaciones del Comité. La disponibilidad 

presupuestaria que se generó inicialmente resulta insuficiente, debido a que se estimó sobre 

la base de cotizaciones que, luego de una investigación tl!cnica, se advirtió que daban acceso 
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solamente a cinco sesiooes remolas, siendo necesario para el CASF una capacidad de al ':i~~él!!l:ffe" 

menos diez accesos rtmotos, fa cual tiene un costo más elevado. Por lo anterior, según 

infonne justificativo adjunto a la prcscnle neta. se propone reasignar cuatrocientos ochenta 

dólares con veinticinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$480.25) 

adicionales. provenientes del :ihorro generado en la contratnc:ión del soporre y mantenimiento 

de licencia de Docushare, clasiíicado bajo el especifico S4J99 "Servicios generales y 

arrendamientos diversos", a fin de lograr una disponibilidad presupuestaria de mil 

cuatrocientos dos dólares con setenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USS 1,402.75), para la adquisición del servicio de firewall, el cual se encuemra 

clasific.ado en el misrno esptcífico 54399. Enterados los miembros del Comité de todos los 

pormenores. consideran procedente hacer uso del ahorro mencionado para cubrir la necesidad 

de una mayor capacidad para el servicio de fircwall. razones por las que, con cuatro votos, 

ACUERDAN: Drslin:a.r la cantidad de cuatrocientos ochenta dólares con veinticinco 

cenmvos de dólar de los Estados Unidos de América (US$480.25) para la adquisición del 

servicio de seguridad pcrimc1ral fircwall, cuya compra se realizará con fondos provenientes 

del ahorro generado en la contratación del soporte y mantenimiento de licencia cJc. Oocushare~ 

ambos servicios cl.1siíicados bajo i:I especifico S4J99 "Servicios generales y arrendamientos 

diversos ". IV) Retoma Ja palabra la licenciada Claudi3 Salmerón, manifestando que el 16 de 

septiembre de 2020 se recibió el Memorándum 43/2020 remitido por parte de la Unidad de 

AudilOria Interna de Superintendencia del Sistema Financiero (SSF). conteniendo el 

"Informe de Auditoria Especial al Pres11p11e$tQ del Comité de A~laciones del Si.'Ue.ma 

Financiero al JO de junio de 2020 ", el cual ha sido rt-visado minuciosamente, dado que ésle 

constituye la base para que el Comité prt:pare su informe. de ejCéución presupuestaria para 

ser presen1ado ante el Consejo de Ministros, a fin de dar cumplimiento a lo establecido e1l el 

art.. 85 de la Ley de Supervisión y Rtgulación dél Sisierna Fin:inciero (LSRSF). Cominúa 

expresando la licenciada Salmerón a los demás miembros del CASF, que con apoyo de la 

licenciada Andrea Artol.t, se elaboró el informe que les fue compartido vía correo electrónico 

para su revisión y que habiendo recibido aportes al mismo por parte de In doctora [vette 

Cardona y la licenciada María Daysi Maninez, procede a presentar su contenido. dentro del r\ 
cual se destaca que l.a ejecuéión prc.-supuestaria del Comité, al 30 de junio de 2020, asciende , 
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a USS272,S94.39, lo que representa el 29.25% del presupuesto aprobado; en adición, existen 

fondos reservados por compromisos asuro idos por USS I 6,083.00, que representan el 1.73% 

y una disponibilidad presupuestaria de US$643,l57.61, que equivale a un 69.02% del total 

del presupuesto aprobado. La baja ejecución presupuestaria al 30 de junio del presente •~o y 

que corrcspoode al 29.25% se debió a. la reiterada necesidad de re.programar las compras 

planificadas, en virtud del cierre de actividades presenciales a causa de la extensión del estado 

de emergencia por la pandemia COVJ D• 19, realizando durante el cierre presencial de 

actividades los gastos estrictamente indispensables para su funcionamiento. AdicionaJmente, 

el informe incluye un reporte de los ingresos recibidos del BCR para el financiamiento del 

presupuesto del Comité de Apelaciones a] 30 de junio de 2020, que ascendieron a 

USS540,343.90, representando el 57.98% del presupuesto tou,J aprobado para el año 2020. 

Dentro de este monto se incluyen US$130,I 33.00, que corresponde a: i) USSI 15,952.19 del 

excedente de recursos que no fueron utilizados del presupuesto del afio 2019, y ii) 

USS14, 180.81, de las cuotas recuperadas de cjcrticios anteriores y que fueron reportados en 

el infonne de ejecución al 31 de marzo del corriente ailo; más USS410.210.90 que 

COl'responde a los ingresos rccíbidos para financiar el presupuesto del ejercicio 2020 

aportados por las entidades supervisadas en el segundo trlmestre del año. Además, se infonna 

que al 30 de junjo de 2020, la SSF posee un fondo de efectivo disponible a íavor del CASF 

de USS268,290.68, que result• de restarle a los ingresos recibidos en el presente año por 

valor de USS540,343.90, el toUII del presupuesto cjecuu,do 2020 por valor de USS272,594.39 

y sumarle la cantidad de USS54 l. 17, correspondiente a otros ingresos provenientes de la 

recuperación en este afto, de cuotas de aí\os anteriores. Asimismo, la licenciada Salmerón 

expone que la Unidad de Auditoría lntema de la SSF indica, en su infonne. que con base en 

las pruebas de aud.iloria que realizaron, concluyen que las cifras expresadas en el Estado de 

Ejecución Presupuestaria por el período comprendido del l de abril al 30 de jw1io 2020. son 

razonables en todos sus aspectos imponantes, conforme a las Políticas de Ejecución del 

Presupuesto, aprobadas pOr el Comit6 de Apelaciones en Acta No. 29 del IS de noviembre 

de 2019. La licenciada Salmerón aclara que dicho infonne hace referencia en su conclu.sión 

exclusivamente al segundo h'imesu-e del 2020, lo anterior debido a que en el Memorándum 

2512020 de fecha 11 de junio del 2020, la Au.djtoría lntema se pronunció sobre el primer 



trimestre de 2020. Enterados los miembros del CASF del referido infonnc. manifiestan estar 

de acuerdo con su contenido, razón por la que con cu;itro ,•otos ACUERDAN: a) Oarse por 

enterados del contenido del informe de la Unid:1d de Auditoria Interna de fo SSF sobre la 

ejecución presupuestaria dd CASF correspondiente al segundo trimeS'ln!' de 2020; b) 

Aprobár el Informe sobre b cj~ución del presupuesto de funcionamiento del CASF. 

correspondiente del I de enero ni 30 de junio de 2020; e) Remitir el mencionado in íormc al 

Consejo de Ministros p3ra su conocimiento. V) Pide la palabra la licenciada Maria Oaysi 

Ma.rtine7 ... manifestando que en el Plan de CaP3citaciones y la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) del CASF. ;;,mbos documentos correspondientes al 

presente año, en el mes de octubre está prc..,ista la [nscripci6n de dos participantes en el 

"Congreso Virtual de Derecho Finonciero y Bancario • 39° COLADE 2020". el cual e.o;. 

organizado anualmente por la Federación Latinoamericana de Bancos (FELABAN) y este 

aiio será impartido en línea los días IS y 16 de octubre de 2020; la inversión a realizar para 

dicho evento ncadémico c-s de ciento diecinueve dólares de los Estados Unidos de América 

(USS l 19.00) por participante. lo cual incluye el acceso a la platafo-nna digital del evento los 

dos días del congreso. acceso a nerworking de particip:uitcs a través de la aplicación oficial 

del evento y la posibilidad de escuchar las confcrencio..s durante qulnce días posteriores al 

congreso. así como el acceso 3 las memorias del congreso y un cenificado digital de 

asistencia; la temática a abordar en el referido congreso soo las siguientes: a) Las 

implicaciones de la pandcmia COVIO 19 en los contratos financieros y bancarios; b) 

regulaciones y experiencias en el pago del crédito bancario en la era del COVID 19; y e) 

regulación de empresas Fintech. experiencia de varios casos. entre otros temas. Enterados 

los miembros del CASF' de los dc1ollcs de la mencionada capacitación. consideran proocdcnte 

la in.sc.ripción de dos mi~mbros del CASF en la misma. dado que los temas n desarrollarse 

son de especial interés p~ro el Comi1é. Finalizada la exposición del prcsenLe punLO, los 

miembros del Comité con cuatro voLOS. ACUERDAN: a) Aprobar la inscripción de las 

licenciadas Claudin Lizclh Salmerón de Escalante y M3tÍa Daysi Yanira Martinez Alas. 

vocales del CASF. en el "Congreso Vinua1 de Derecho financiero y Bancario • 39° 

COLAD E 2020". b) Nombra r a la licenciada Judith Rivera corno adminisiradoro de la ordcf'\ 

de compro respectiva. VI) Prosigue con su intervención lo licenciada Maria Daysi Martines )f ,,¡ti 



e,tpOniendo que, tanto en el Plan de Capacitaciones como en la PAAC del Comité del 

presente a~o. se ha considerado la inscripción de cuatro participantes en la capacitación en 

Hnea denominada: "Diplomado Bursátil 2' Edición 2020", la c~al es organizada por la 

Asociación Salvadoreila de Intermediarios Bursátiles (ASIB) y sen\ impartida del S de 

octubre al 26 de noviembre de 2020 en el horario de 6:00 p.m. a 9:10 p.m., con temas tales 

como: c1 marco legal aplicable. Ja.s operaciones bursátile~,;,, finanzas para la bolsa de valores 

y prácticas bursátiles; dicha actividtid académica representa una inversión aproximada de 

seis,ientos treinta dólare$ de los Estados Unidos de América (USS630.00) por participante, 

lo que incluye materia], evaluacionC$ y diploma de participación. lnfonnados de todos los 

p0rmenores. los integrante$ del CASF consideran pertinente la inscripción de cuatro 

partjcipan1es en la mencionada capacitación. la cual tie.ne como objetivo la mejora de los 

conocimientos técnicos tanto de los miembros del Comité co,no de los colaboradores del 

mismo. Finalizada la exposición del punto, los integrantes del Comité, con cuatro votos, 

ACUERDAN: a) Aprobar la ins,ripción de las licenciadas Claudia Lizelh Salmerón de 

Escalante y Maria Daysi Yanirn Martinez Alas. vocales del CASF, y las lkenci3das Andrea 

Marina Artola Figueroa y Jcssica Stefanny Mena A.ráuz, colaboradoras I del CASF, en la 

capacitación en línea denominada: "Diplomado Bursátil :r Edición 2020". b) Nombrar a la 

licenciada Judith Rivera como administradora de la orden de compra respectiva. VU) 

Continuando con el desarrollo de la agenda, la doctora lvctte Cardona expresa que, a través 

de correo electrónico del 16 de los cotrientes, el Director de Administración de la SSF sugirió 

remitir al Departamento Juridico de dicha institución, los bonadores de contratos de 

arrendamiento relacionados a] proyecto de traslado de oficinas del CASF, esto para continuar 

con el proceso de formalización de los mismos. La presidente cede la ))lllabra a la licenciada 

Maria Daysi Martínei, para que ella infonne sobre los detalles de fa reunión sostenida el 17 

de los corrientes con el Jefe de Infraestructura y Soporte de la SSF. Al cespec10, la licenciada 

Martloez indica que en fo reunión mencionada, se expusieron los requisitos técnicos en los 

temas de conexiones eléctricas. de red y UPS, así como de la seguridad de la infonnació0t 

que debet1 ser tomados en cuenta por el Comité de manera previa a la suscripción de los 

contratos de arrendamien10, ya que tienen iníluencia directa en la factibiJidad del proy~to 

de traslado de oficinas. Retoma la p.1labra la Dra. Cardona. quien propone que, para abordar 
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de forma int·cgral la tcmáticu, se solicite una reunión con el Director de Administración de la ~~ ~ 
SSF, lo anterior con el objeto de hacer lns consuhas pertinentes. a fin de evaluar la viabilidad 

del eventual 1.raslado, lomando en cuenta los nuevos requerimientos o necesidades que han 

sido advertidas JX)r el person3I de la SSF. moción con la que los integrantes del CASF 

mani fiestan coincidir, por lo cual. con cuatro votos. ACUERDAN: SoUcitar una reunión 

con el Director de Administración de la SSf. VIII) Sigue haciendo uso de la palabra la 

doctora lveue Cardona y exp0nc que, para la presente sesión. han sido propu<.'Stos los 

siguientes puntos varios: a) 

- b) lnfonne sobre apoyo requerido al departamento de Servicios Ocncrolcs y a la 

Dirección de Informática de la SSF. en relación al proy<.-cto de traslado de oficinas; y e) 

Solicirud de apoyo al departamento de Servicios Generales de la SSF. e:n relación a 

colaboración p:ira cubrir vac:iciones de la señora 

abordan los mencionados punlos varios: a) 

b) La licenciada Maria Oaysi 

Mo.11incz infonna que, 11 través de correo electrónico de fecha 11 de los corrientes, se solicitó 

el apoyo del dep3rtamcn!o de Scr"icios Generales y a la Dirección de lnfonnátiC3 de ta SSf 

er1 los siguientes 1ema.s relacionados al proyecto de traslado de oficinas: i) Identificar posibles 

proveedores; ii) Acompañamiento en las visitas técnicas al loc-.al solicitadas por los 

proveedores; iii) Apoyo en e laboración y revisión dé ténninos de referencia o 

cspc:<:ificacioncs técnicas relacionadas al proyecto de traslado; y iv) Supervisión de los 

trabájos dé cji:cueión de las obras e instalaciones rcspcc-tivas en las m,1<:vás oficinas. 

En1crados los miembros del Comité dd apoyo solicitado, lo consideran procedente para In 

ejecución del proyec10 de tmsl:ido. e) La licenciada Mnría Oaysi Mnrtínez. éxpone que la 

colaboradora IV estaré soz:indo de su vac.;1ci611 anual 

motivo p0r el cual propone sea 

solici1.ado apoyo al departamento de Seivicios Gene rules de la SSF. en el $Cnlido de dcsign3r 



a una persona para que cubra a la colaboradora lV en el periodo antes mencionado. Enterados 

los miembros del Comité, manifiestan e.star de acuerdo en solicitar el apoyo descrito, pam lo 

cual se delega a la licenciada Claudia Salmerón, para realizar dicha gestión. Expuestos que 

fueron los anteriores puntos varios, los integrantes del Comité, con cuatro votos. 

por enterados del apoyo solieilado a Servicios Genc.rales y a la Dirección de (nfonnática de 

la SSF respecto al proyecto de traslado de oficinas~ y e) Solic.it:a.r el apoyo de Sérvicios 

Gcocrales de la SSF, a fin de contar con una persona que cubra a la colaboradora IV durante 

su periodo vacacional, para lo cual queda delegada la licenciada Claudia Salmerón. Se hace 

sabet que los acuerdos tomados en la presente acta quedan sujetos a la ratific.ación del quinto 

miembro del CASF cuando este sea nombrado. Quedan como anexos de la presente acta los 

siguientes docwnentos: i) Plan Escratégico 2020- 2024; ii) Plan Operativo Anual 2020; iii) 

lnfomte justificativo de nueva reasignación de fondos para contratación del servicio de 

seguridad perimctml o firewall; iv) Informe sobre la ejecución del presupuesto de 

funcionamiento del CASF, correspondiente al periodo del I de enero ni 30 de junio de 2020; 

y~ Yoo 

habiendo más que hacer constar. se cielT3 la presenle acta a las 12 horas 10 minutos del dia 

18 de septiembre de 2020. 

' 



L.:i pre!,C!OlC! ac:ta ~.s una vC!~i6n pUbl!c:.& del docume-nlo or(glnaf, en t'I marco de! lo tegul-ado pOr 

;:iruculo lO do l;a lev de Acc~::;o a la lníorm:1c16n Pública (LAIP) la 11,fo,m:1c16n 5upnm1u;a 
confldenelal, de acuerdo at atllculo 24 literal il) de 1a LAIP 

ACTA NÚMERO TREINTA: Reunido el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero 

(CASF) a través de vidcoconfcTCJ1cia, cuya modalidad fue adoptada oomo parte del plan de 

conti.ngencia interno del CASF, suscriLo sobre la base del Decreto Legislativo 593 del 14 de 

marzo de 2020. publicado en el O.O. No. 52, Tomo No. 426 del 14 de mnrzo del presente 

año y del Decreto Legislativo 594, publicado en el O.O. No. 53, Tomo 426. del I S de marzo 

de 2020; así como en ejecución del Protocolo de Seguridad Sanitaria del CASF frente a la 

pandemia COVID· 19. el cual fue aprobado mediante acta número IS de las 9 horas 30 

minutos del día 19 dé mayo de 2020; con la final idad de celebrar reunión de carácter 

adininistrativo, a fas 15 horas del dia 30 de septiembre de 2020, se procedió a ello con la 

presencia en linea de la presidente. doctora lvette Elena Cardona A maya. la voc-«1.l. licenciada 

Claudia Lizeth Salmerón de Escalante, la vocal, licenciada Maria Daysi Yanira Martinez 

Alas y el vocal. Jicenci{ldo Mru,uel Enrique Uceda Nerio. La presidente declaró abierta la 

sesión y propone como puntos de agenda los siguientes: O AcLuatización del Formulario 

Anexo del Manual de Evaluación de Deseinpeilo. 10 Modificación de la Planificación Anual 

de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) del Comité, n.-spccto de compras no ejecutadas 

en septiembre y reprogramadas par:J meses pooteriores. JIJ) Designación del vocal, 

licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio, a fin de que ejecute fo PAAC del Comité durante 

la ausencia por vac-aciooi:$ de fa vocal encargada IV) Inscripción de dos participantes en el 

••Curso en Derecho Administrativo Sancionador en 13 Ley de Pn>cedimie.ntos 

Administralivos (modaliclttd virtual)". V) Actuali7.ación de la política sobre rendición de 

infonnes sobre capacitaciones recibidas por parte de miembros y person.il del CASF. VI) 

lníorme sobre 13.S gestiones realizad:is en el proyecto de traslado de oficinas. VII) J>untos 

varios. S(' aprueba la agenda con cuatro vótos y seguidamente se procede a d!}¡'iarrollar 

tos puntos antes mencionados. 1) Hace uso de la palabra la licenciada Clnudia Salmerón. 

quien expone 3 los integrnntcs del Comité ciertas modificaciones que fueron realizadas al 

Manual dt Evalu:ición del Desempe~o. especificamente en el Fonnulario que es Anexo á 

dicho Mnnu:il, dic.h:1 modificación fue rtafü,.ada por requerimiento de la Jefa del 

Depanainento de Gestión Humana y Organizaciom1I de la Supeñntende,icia del Sistema 

Financiero {SSF); al citado formulario se le adicionó dos tot.3lizaciones. una rcfocionnda u la 

pre-evalU3ción y otra relacionada con la evaluación anual de los puntajes obtenidos en la 
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evaJuación, incorporaciones que los intcgrantéS del Comité consideran procedentes luego de 

haber sido expuestas, por lo cual, con cuatro vot~ ACUERDAN: Aprobar la actualización 

del Formulario Anexo del Manual de Evaluación de O.Sempeño. 11) Toma la palabra la 

licenciada María Daysj Martíne-z, quien explica que se ha dado seguimiento a la ejecución de 

la PAAC del Comité y que, en el mes de septiembre. se han concluido la mayoría de procesos 

de adquisición., a excepción de ciertas compras relacionadas con el proyecto de traslado de 

oficii,as, sobre el cuoJ aún se están definiendo estrategias para s.u vi*ilidad e 

implementación. Por lo anterior, con el objetivo de tener un lapso prudencial, propone que 

todas l.as compras relativas al cambio de oficinas sean reprogramadas pam el mes de 

diciembre. siendo éstas: servicios de telefonía fija. servicios de iotem~ servicios de 

seguridad perimetral o firewall, equipos telefónicos, central telefónica y aire acondicionado. 

Escuchada que fue la moción, todos los integrantes del Comité manifiestan concordar con la 

mis.ma, la cual contribuye al esfuer20 que se está realizando para concretar el proyecto de 

mudanza, razón por la que, con cuatro votos, ACUERDAN: a) Modificar, en los ténninos 

expuestos, la PAAC del CASF confonne al art. 16 inc. 2' del RELACAP; b) Autorizar a la 

presidente para que autorice los cambios respectivos en el sistema COMPRA.SAL. m. 
Interviene la doctora Jvette Cardona para informar que la vocal, licenciada Maria Daysi 

MartLnez. gozará parcialmente de sus vacaciones del 1 al IS de octubre., periodo para el cuaJ 

propone sea designado otro vocal que dé seguimiento a la PAAC del Comité, especialmente 

en cuanto a realizar 13 revisión de términos de referencia y especi6caciones técnicas, )' 

brindar su visto bueno a la documentac-iónque se remite a. la UACl de la SS F. los integrantes 

del CASF considerM necesaria la designación planteada, ya que permitirá darle continuidad 

a Ja ejecución de la P AAC ante la ausencia de la vocal encargada, proponiendo para dicha 

tarea al licenciado MMuel Enrique Uceda Nerio, quien manifiesta estar de acuerdo y aceptar 

la propuesta, en virtud de lo anterior, con cuatro votos., ACUERDAN: Desic.oar al vocal, 

lice.nciado Manuel Enrique Uccda Nerio, como encargado de ejecutar la PAAC del CASF 

del l al J S de octubre. especialmente en cuanto a la revisión )' visto bueno de la 

documentación que se remite a la UACJ de la SSF. IV) Retoma la palabra la licenciada Maria 

Daysi Martinez, manifestando que en el Plan de Capacitaciones y In PAAC del CASF, ambos 

documentos del 2020, está prevista la inscripción en el mes de octubre de dos participontes 



en el "Curso en Derecho Ad.Jninisttativo Sancionador en la Ley de. Procedimientos 

Administr.llivos (modalidad virtual)"'. el cual es organizado por la Universidad 

Centroameñcana José Simeón Cadas y seni impanido en linea del 17 de oc:.tubre al I de 

diciembre de 2020, los martes de 6:00 p.m. a 8:30 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. n 11 :20 

a.m. Dicha capacitación tiene un coslo aproximado de trescientos quince dólares de los 

Estados Unidos de América (US$3 l 5.00) por c.ada participante y const:;1 de dos módulos, en 

los que se abord.aní In potestad sancionadora de la Administración. los principios del derecho 

administrativo sancionador y el procedimiento administrativo sancionador. contenidos que 

se consideran de especia] interés para que integrantes y colaboradores del Comité actualicen 

sus conocimientos. Luego de escuchada la exposición de la licenciada Martinez. los 

miembros del Comité con cuatro votos, ACUERDAN: a) Aprobar la inscripción del 

licenciado Manuc1 Enrique Uceda Nerio. vocal del CASF, y del licenciado Julio Ernesto 

Bai\os S3nche-.z, colaborador I de es.te. Comité, en el Curso en Derecho Adminis1rativo 

Sancionildor t:n Ja Ley de Procedimientos Administrativos (modoJidad vinual). b) Nontbrar 

a la licenciada Judith River:i como administradora de la orden de compra rc.spcctiva. V) La 

doctora Jveue Catdona expresa que mediante acuerdo IV) tomado en acta número 13 del IS 

de abril de 2020, lo actual gestión del CASF ratificó la política.. instaurada en 2016, respecto 

al i11fonne que los participantes en congresos internacionales deben proporcionar mcditmte 

un breve informe y presentación; al respecto, propone que la referida polílica sea :ic.tu:ilizada, 

en el sentido de que el infom1e y presentación, se aplique también parn las capacitaciones 

que se reciban en el país y las que se lleven a cabo de fo,ma virtual, asimismo propone que 

los informes presentados sean archivados en un expediente, el cual será ere.ido para tales 

efectos. Enter:idos de fos anteriores propuesuis, los miembros del Comité consideran que con 

dichas medidas se 1ograrfi una mejordocument3ción de fas c.)P3Citaciones que son ejecutadas 

con fondos del CASF y de la rettoalimentación re.ali1,ada por los panicipames. motivos por 

los que, con cuatro votos, ACUERDAN: a) Aprob.:ar que. al asistir a un congreso o evento, 

naciooaJt o intemacion:il, presencial o virtual, el o los panicipantes por parte del CASI\ 

debcrá(n) h.acer un breve infonne y presentación al Comi1é sobre la infonnación y los 

conocimientos :idquiridos. lo cunl. con la aprobación del Comité. será publicodo en la pagina 

web. b) Soliciinr el infonne referido a los miembros)' personal del CASF que a la fecha ya 



hayan concluido sus capacitaciones. e) De-signar a la colaboradora lll, Lisseth de Navarro. a 

fin de crear un expediente para el archivo de los informes do ~ itaciones. VI) Prosigue 

con su i.11tervención la doctora lvette Cardon3i quien procede a rendir un infom,c sobre el 

C-$tado del proyecto de tras.lado de oficinas del CASF, expresando que pw:a el me:; de 

septiembre estaba prevista la celebraClón de los contratos de arrendamiento con- y 

que para el mes de octubre estaba programada la reade<.;uación del loca!; sin embargo, no fue 

posible proceder de acuerdo a lo planificado, debido a que aún no se ha obtenido 

completamente tod:1 la infonnación técnfoa y financiera necesaria para que luego de su 

análisis, se proceda al inicio del proceso de contratación. Y es que, menciona, es nce:esario 

contar con todos los servicios que actualmente proporciona el BCR para que el Comité no 

pierda la continuidad de sus funciones al efectuar el traslado en cuestión. Para delinir de 

formi técnica la viabilidad del nuevo arrendamiento, se ha pedido c:1 apoyo del depanamento 

de Servicios Generales y de In Oimx:ión de lnfonnática de fo, SSF, sosteniendo. además, 

re-uniones-con el Jefe de AdminislJ'ación de lo SSF, con quien se hon analizado opciones para 

echar andar el proyecto, tales como la comrotnción de posibles proveedores especializados 

en servicios para oficinas, así como empresas <¡ue ofrecen la modali®Cl llave en mano. En 

virtud de dicha asesoría, se buscaron posibles provffi:lores oon quienes se está en cootacto 

para recibir cotizaciones de acuerdo a las necesidades requeridas por e.l Comité, en cuyas 

reuniones han estado presentes, personal informático del BCR. quienes han brindado asesoría 

sobre los servicios que presta el BCR aJ CASF. Se ha planificado que las cotizaciones que se 

reciban se contrastarán con la disponibilidad presupueswia con que cuenta el CASf. 

Finalmente, expresa la presidente que se envió QOmunicaci6n vía correo electrónico aJ 

conUtcto respectivo de la sociedad arrendante, solicitando un mes de. prónoga para la 

QClcbración de los contratos de ArTCndamiento, lo anterior siempre y cuando so tome la 

decisión definitiva sobre la procedencia del traslado y sujeto a que el local S-iguc estando 

disponible. dicha petición se encuentra pendiente de ~puesta por parte de la soc::iedad 

Arrendante. Enterados del anterior infonne, los miembros del CASF consideran procedentes 

las acciones que han sido reali:tadas., así como los pasos a seguir, por lo cual, con cuatrO 

votos, ACUERDAN: Darse por enterados del infonnc sobre el estado del proyecto de 

u-aslado de oficinas del CASF. YU) 



acuerdos tomados en fo presente acta quedan sujetos n lo ratificación del quinto miembro del 

CASF, cuando éste sea nombrado. Quedan como anexos de la pl'esente a<:ta los siguientes 

documentos: i) FormuJario de Evaluación de Desempeño a:ctualizado; ii) 

Y no habiendo m:is que hacer 

constar, se, cierra la presente aeta a las 16 horas 1 S minutos del día 30 de septiembre de 2020. 

_52._o-c_º ,~A-



La pteS.er'lle> acta es ur'I& v-etsiór'I p úbloCa d 1tl (lOCum 4!f'ltO orie;iOllil, e-n cf morco de lo rc.gvl-ado por ~ 

.tnfc-uti;i 30 de la I.C'i de A(~ .:i l.:i tnform;,c;.ón P.;ibllc.;i (1.AIP) La inform;)(ión swptlmld;i e1> 
confidendol, d~ óc:uie~do ~! ortkulo 24 lttc:·r,JI a) de 111 I.AIP. 

ACTA NÚMERO TREINTA V UNO: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema 

finMc:ic:ro (CASF) en sus oficinas, situadas en el edificio del Banco Central de Reserva 

(BCR) ubicado sobre Jo. primera c::.ille poniente y séptima avc::nida norte de la ciudad de San 

Sal-.·ador. c::on la finalid!ld de celch-rnr reunión de: carácter administrativo, a las diez horas 

del día doce de octubre de dos mil veinte; se procedió .:i ello con la asistencia de lo. 

presidente, doctora lveue Elena Cardona Amay:;¡; la vocul, licenciada Claudia Liieth 

Salmerón de: Es.calantc; el vocal, lict.nciado MMucl Enrique Uccda Nerio: el vocal • 

secretario, doctor Ulises Antonio Jovel Espinoza y la vocal Maria Daysi Yanim Mat1ínez. 

Alas, quien se encuentra go7,11ndo acmalmente de su periodo v~cadonal. pero que panicipa 

de fonnn extraordinaña en la presente sesión. La pre-sidente declnró abien.a fa sesión y 

propone los siguientt-s puntos de agenda: 1) Presentación de credenciales por parte del 

doc1or Uliscs Antonio Jovcl Espinoza y del licenciado Ernesto Rodriguez Cornejo como 

vocales pcopie1ario y suplente del Comité, re~'iptt.tivamentc. fl) Integración del ComitC. lrl) 

lnfonne deíinitj\'o sobre gestiones rcaliiadas pnra efectos del tr.1slado de oficinas del 

CASF. IV) Creación de una. plaza. de profesionaJ infonn:itico par-J el CASF. V) Revocar las 

reasignaciones aprobadas paro la adquisición del servicio lir-ewall paro uso del CASF. VI) 

Modificación de lo. polític-a de pago de ~sios de representación al vocal suplente que cubra 

cufllquier vacante. Se aprueba la agenda con <'untr-o votos y seguidamente se pr-o«de a 

dtsarrollar los puntos antts mencionados. 1) Tema la palabra la doctora lvene C.ardona y 

expone que el dfo 9 de los corrientes fueron nombrados. por el Presidente de la Repúbli<:!1., 

los vocales propietario y suplen1e del CASF provenientes de la tema propuesta por fo Corte 

Suprema de Justicia. siendo éstos el doe:tor Ulises Antonio Jovd Espinoza y el licenciádo 

Ernesto Rodríguez Cornejo, respectivamente, quienes en esta oportunidad pn.:sentan sus 

credenciales a los demás miembros del Comi1é, doe:umentos que se ag,eg_arán como anexos 

a la presente actu. Enterados de los mencionados nombramientos. los in1egmn1cs del 

Comi1é dan la bienvenida a los nuevos miembros y. con cinco votos. ACUERDAN: Tener 

por recibidas las credenciales de voc.:il propietario y de ,•ocal suplen1e prese1nadas por el 

docior Ulises Antonio Jovel Espinoza y d licenciado Ernesto Rodríguez Cornejo, 

respectivamente. n ) A continuación 1n presiden1c del Comhé manifiesta que, en rv..6n de In 

incorporación del quinto voc3J, es procedente emitir un acuerdo administr..uivo por mc..-dio 

01~ 
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del cual el Comité de Apelacionc$ se tenga por confonnado y que dicho acuerdo sea 

notificado a las entidades pertinentes; luego de 1a exposición de la presidente, los miembros 

del CASF, oon cinco votos, ACUERDAN: a) Tener por integrado el Comité de 

Apelaciones del Sisiema Financie.ro, con la incorporación del vocal propietario proveniente 

de la tema de la Conc Suprema de Justicia, quien conforme al inciso 7° del artículo 6S de la 

Ley de Supervisión y Regulación del Sistema financiero actuará como Secretaño; b) 

Delegar a la doctora lvctte C.ardon.a Am.aya, para que noti6quc al Supcñntertdente del 

Sistema Financiero y dem:i.s entidades pertinentes sobre la confonnación del CASF. lll) 

Continua haciendo uso de la palabra J11 doctora Jvcue Cardona y expresa que, con el objeto 

de evaluar la factibilidad técnica y financiera para llevar a c:abo el traslado de oficinas y la 

col'T'C:Spondiente adecuación de estas, solicitó una reunión con personal de la 

Superintendencia de1 Sistema financiero (SSF), dicha reunión fue celebrada el pasado S de 

octubre y en la que participaron las siguientes personas: por parte de la SSF, el licenciado 

Ricardo Garcia. Director de Administración, la licenciad:t EHiabeth López, Jefa de 

Finanzas, los ingenieros Óscar Vásqucz e Iván Valiente, deJ departamento de informática., 

el ingeniero licenciado Mario Morán y la arquitecta Roxana Ramos, del departamento de 

servicios generales. por parte del CASF, asistieron la doctora lvette C'.ardona, la licenciada 

Claudia Salmerón y el licenciado Julio Baños. En dicha rewúón., la doe-tora. Cardona expuso 

a los presentes que, como parte de los esfuerzos para concretar el proyecto de traSlado de 

oficinas, se han recibido cotizaciones de proveedores que ofrecen servicios t:,des como: 

obra civil, cableado de rede~ telefonía, soluciones informátiCáS y de seguridad, eotre ottos, 

dichos servicios han sido identificados como necesarios para que el Comité siga 

funcionando con toda normalidad en las nueva$ instalaciones ante 13 eventual desconexiM 

de los servicios que hasta la fecha son proveídos pOr el BCR. Sobre dicha desconexión, los 

ingenieros de la SSF indicaron que no seria recomendable n:ali2:arfa sin antes contar con 

tod3 la infráeSln.lctura informática y de redes a fin de mantener las condiciones necesarias 

para que una entidad como el CASF s iga funcionando sin interrumpir los servicios que 

presta, lo anterior implica dcsnrrollat una estructura que se adapte a las necesidades 

tecnológicas y de seguridad de la información que el Comité requiere-. Por otra parte, sobre 

las cotizaciones recibidas, los ingenieros de la SSF manifestaron que observan que ninguna 



de éstas incluye servicios tales como: servicio de directorio activo, aut·enlicación de 

usuarios y coníiguroción de n:d, los cuales son básicos ame un.a eventuaJ independencia de 

los servicios proporcionados por el BCR, además, obse,..,,an que t:.1mpoco consta que el 

Comité tenga computadoras con la capacidad suficien1e p:1ra soportar servicios como 

Microsoft Office 36S y soluciones de seguridad en la nube, asi como lo$ switchs de red y 

íircwall. Agregan que, por.i la impJc-mcntación de un proyec10 como el analizado, es 

fundamental contar con los servicios. a tiempo completo, de un profesional en informática 

que forme parte del suiff del Comité, quien sea el cnc~rgado de definir, de acuerdo a 

criterios técnicos. los bicne.~ y servicios que se deben adquirir. sus carac.terísticas e 

idoneidad de acuerdo a las particularidades del CASF, debiendo asimismo r«:ibirlos. 

evaluarlos e implementarlos, h:iciendo 1:is prucbtls de conectividad respectivas.. Continua 

con su exposición fo doctora Cardona y comenta. que en Jo mencionada reunión, la 

liccncind:i Claudia Snlmerón consultó al Director de Admjnistración y a. la Jefa de 

Finanzas. sobre la viabilidad de llevar a cabo las contrJtaciones necesarias en el Licmpo 

requerido (tomando en cuenta que el mes de gracia dc1 arrendamiento de local seria 

noviembre), ante la consulta planteada tanto el Din.:c-tor de: Administración como la Jefe de 

Fin:mzas manifestaron que, si bien un proceso de compra puede ser expedito, por Ja 

complejidad técnica del c3so paniculat, se estimaría que el proceso podría tArdur de S a 7 

semanas para emitir una orden de compra y. n partir de esta se iniciarian las 

readecu::aciones. las c-u3lés podrían durar un mes o m:is, a este plazo habrío que agregarle. 

según lo$ técnicos de informática particip.:i.nles en la n.'Unión, el tiempo de entrega de los 

equipos. por ser Crecucme que los proveedores no los tengan en stock, asi como el tiempo 

de las pruebas de conectividad necesarias. Poi' lo anterior. iodos los. involucrndos 

coincidieron en que no es viable ejeeuu1r el proyecto de traslado en la$ condiciones act,1ales 

y sugirieron que d proyecto se divida en dos et:i.pas, uon lmem.a rela1iva a la ere.ación o 

fortalecimiento de la infraestructura inform:ítica del CASF y otra externa rcl3tiva s las 

conexiones o setvicios necesarios para o,x:rar de manera ex1ema, haciendo la aclaración 

que la segundo c1apa deber::i de ser comr.u.ada uJ1a vez se termine la primera eropa; en 

ambas etapas debe de 1omarse en cuenta el factor tiempo y deberán ser dise,ladas de 

itcuerdo a las ncctsidadcs dd Comité. todo lo amerior, apoyado por un profesional en la 
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materia en coordinación con el apoyo de Ja Dirección de Informática de la SSF. Finalizada 

la exposición por parte de la presidente. los integrantes del CASF consideran que desde el 

punto de vista técnico y financiero, existen razones de peso por 1:tS euales no es 

recomendable ejecutar el proyecto de traslado en los ténninos en que se había previsto, 

volviéndose ncocsario anal.izar las estrategias a seguir, tomando en cuenta la orientación 

recibida por parte del personal de la SSF. Por las razones antes expuest.3.S, los miembros 

del Comité con cinco votos, ACUERDAN: a) Darse por enterados del infonnc definitivo 

presentado por la presidente sobre las gestiones reali2:1das respecto al LraSlado de oficinas 

del CASF; b) Implementar, intemame,nte, la fase correspondiente a la c.reaeión de la 

infraestructura infomtática del Comité; e) Enviar una eruta al 001uacto de 

- comunicando el desistimiento del Comité e:n las negociaciones para el arrendamiento 

de loca] de oficinas. IV) Continúa con su intervención la doctora lvettc Cardona y se1lafo. 

que, relacionado .ti punto anterior, gracias a los esfuerzos rcalir.ados para ~crctar el 

traslado de o6cinas:, se han identificado serias vulnerabilidades en el modelo tecnológico 

implementado por el CASF desde sus inicios. Agrega que el primer requisjto identificado 

para ejecutar cualquier proyecto de modernización tecnológica es la contr:uacióll de un 

profesional en infonnática que fonne parte del staff dc.1 Comit~, quien será el encargado de 

definir e implementor, de acuerdo a las necesidades del CASF, un plM de acción parn 

lograr la independencia en temas infonnáticos mediante Ja adquisición de equipo y software 

prapio y actualizado, así como la conu-atación de otros servicios que sean necesarios para 

los fioes antes menciona.dos. Manifiesta la presidente que la creación de la referida plaza~ 

imprescindible pot las siguientes ru,ones: 1) El Comité no cuenta con personal con 

conocimientos infonn.ltioos y 2) El Reglamento P""' el Uso y Control de las Tecnologías 

de Información y Comunicación en las En.ticbdcs del Sector Público cmltido por el 

Presidente de la Cone de Cuentas de la República dispone, en su artículo 3. que "cada 

entidad del sector público debe establecer una Unidad de Tecnologías de Jnformadón y 

Comunicación, ubicada a un nivel jerárquico que Je pcnnita ejercer 13 gobemabilidad e 

independenci3 funcional dentro de Ja entidad, conforme a su nivel de madurez tecnológico 

y de acuerdo a su tamai!io, alcance y ámbito de gestión", por lo que es necesario que, dadPS 

la.s particularidades del Comké, dicha Unidad de Tecnología de lnfonnación y 
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Comunicación sea unipersonal, por lo que se necesita, al menos. a un profesional 

informático para dar cumplimiento a la mencionada dispOSición. Pide la palabra la 

licenciada Claudia S31merón y expone que con base al anáJisis de las razones antes 

expuestas. se ha elaborado un infonne just.ific.ativo sobre lo necesidad de contratar los 

servicios de un col:iborndor infonnático en el cual se desarrollan Mlpliamente los motivos 

y necesidades a los que responde-In creación de la refe.rida plaza; asimismo agresa que, en 

el presupuesto del CASF 2020, el rubro remuncraci0rtcs c.ucnl3 con un ahorro generado por 

remuneraciones no devengadas por el vocaJ propietario que no fue nombrado sino hasta la 

semana recién pasada, fondos que podrian ser reasignados para generar la disponjbifidad 

necesaria para la contratación del profesional infomiático, una vez sea aprobado lo 

pertinente: tinaJmente manifitsta la liccnc-iada Salmerón que el informe justificativo a que 

se hace referencia en t:Stc pun10 quedará como anexo de esta acta. Luego de la exposición 

de lá presidc:nlc: sobre 13 n~esidad de la creación de la plaza de un proíesionaJ en 

infonn:ilic~ y escucha-dos los. arg umentos de la licenciada Salmeró n sobre el informe 

ju.stifica1ivo de 13 referid.a. con1rowción1 los integrantes del Comité consideran proccdcnle la 

<:.reación de la plaza de un colnbotador iníormático, cuya contratación se encuenlr.l 

ampliamente jus1ificada y, con cinco votos, ACUERDAN: a) Aproba r la creación de una 

plaza de colaborador informático, quien desempei\atá funcioné'S de carácter permanente y a 

tiempo completo parad CASF: b) So licita r al Supc-rintendenle del Sistema Financiero la 

contratación de un proíesional informático para la plaza de eoktbor:idor infonnático del 

CASF; y c) Delegar a la doctora lvene Cardon:1 para q ue lleve á cabo los trámites 

pcrtint-ntcs ante la SSF a fin de concre-tár la. referida conlratación. V) Jnterviene la 

licenciada M3ria Oaysi Manínez.. quien ex.pone que en el romMo IV del act:1 número 24 de 

las 10 horas I O Minutos del d i3 22 de j ulio de 2020 y en el romnno lfl del acta número 29 

de las 9 horas 45 minutos del dia 18 de septiembre de 2020, el Comité aprobó 

reasignnciones presupuestari:tS psrn la contrat.i:ción del Sé!'rvicio de seguridad perimetrnl, 

conocido como llrewall, por un monto totol de un mil cu¡urocie.ntos dos dól3res con s.etemn C\ 
y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,402.75) dichos fondos J 
provienen de ahorros generados en el especifico 54399 ·•~rvi<:ios generales y J 
arrendamientos diversos··: manifiesta que la referida con1rn1ru:ión está j w;1ificad n el ~ 
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proyecto de traslado de o6cinas el cua1 se llevaría a cabo el preseme ano, proyecto que ya 

no será ejecutado según se había sido previsto, Por lo anterior, a sugerencia de la Jefa de 

Finanzas de la SSF, propone dejar sin efecto las rea.signaciones aprobadas bajo la 

justificación del traslado y postergar la adquisición dcl servicio de fircwall JX)ra el mes de 

diciembre, moción con la que todos tos integrantes manifiestan estar de acuerdo, por lo que, 

con tinco votos.. ACUERDAN: Dejar sin tfecto las reo.signacioocs de novecientos 

veintidós dólares con cincuenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Améñca 

(USS922.50) y de cuatro<:icntos ochc-nlá dólares con veinticinco centavos de dólar de los 

Eslados Unidos de América (USS480.25) para la adquisición del servicio de seguridad 

perimetf'JJ firewall, las cuales fueroo aprobadas en ac:t3s núme.ros 24 y 29 del presente a.i\o, 

respc.-etivamente, ambos montos provenientes del específico S4399 "Servicios gencrale.°'" y 

arrendamientos diversos". V]) Toma la palabra la doctora lvcuc Cardona y nlanifiesta que 

en la sesión número 13 celebrada a las 9 horas 45 rninutos del día IS de abril de 2020. 

romano IV, el Comité ralificó, entre ocras, la •"Política de remuneración a) vocal designado 

como presidente en funciones del CASP' y los '"Criterios a ser aplicados por el Comité de 

Apelaciones para llamar al vocal suplt-nte"; aJ respecto, manifiesta la doctora Cardona que, 

según expcricncins pílMdas (comentadas por la licenciada A.ndrca Artola, colaborador I de 

esta Comité), las reglas anteriores han tenido dificultades prócticas en el pago de gastos de 

rtpresentación, por Jo que se propo11e aplicar. en todos los casos de sustitución, una regla de 

proporcionalidad para el pago de dichos gastos en función de cada dia laborado. Para lo 

anterior, se propone eliminar la "Política de remuneración al vocal designado como 

presidente en funciones del CASI-""', cuyo s.upuesto quedará regulado en el texto reformado 

de los '"Criterios a su aplicados por el Comité de Apelaciones po..ra llamar al vocal 

suplente'\ siendo este: .. Atendiendo al carácter permanente que segUn la t.SRSF tiene el 

CASF, cuando u.n miembro propietario esté imposibililado temporalmente de asistir a sus 

funciones y habiendo íormalizado su inasistencia anto la SSF, el vocal suplente será 

convoc.tdo para suplir por el periodo respectivo scgUn se detalla: J) La remuneración para 

el vocal suplente será la cstableeida en el Régimen de Salarios, l,a cual será proporcional 

resp<<IO al cómputo en días del plazo de suplencia sobre la base del sueldo mensual (de 

treinta días) de u.n vocal. La mism3 regla de proporcionalidad será aplicada respecto a los 



gastos de n!prtsentación. 2) Cuando el ausente sea el presidente, este será sustituido 

únicamente por un vocal propietario, llamándose al vocal suplente para que cubra a c:;:tc 

último. Ambos vocales recibh'án, proporcionaJmente. los gastos de representación del 

puesto suplido. 3) Para convocar aJ voc.al suplente, t -1 Comité deberá contar con un acuerdo 

3SCnt:ido en acta. 4) El Presidente del Comité, respaldado con el acuerdo indicado en el 

numeral 3), procederá a realizar los trámites correspondientes ame la SSF". Enter.i.dos de 

los cambios planteados, los miembros del Comité los consideran procedentes y de m~yor 

cl:lridnd, asi como más acordes con la naturaleza de los gastos de representación que, segúo 

la Ley del Impuesto sobre la Re11ta, tienen por objeto cubrir erogaciones ordinarios y 

extraordinarias exigidas por el desempeño de un cargo, estando vinculados al ejercicio 

material del mismo, por lo que. con cinco votos. ACUERDAN: a) Aprobar In 

modificación, en los términos ames expuestos., de los "Cñtcrios a ser Gplicados por el 

Comité de Ape:h1ciones para llamar al vocal suplcntc't; los cuales fueron ratificados en el 

romano IV del acta número 13 cctcbroda a las 9 horas 45 minutos del d[a 15 de abril de 

2020~ b) D('jar s in efecto la "Politica de remuneración al vocal designado como presidente 

en funciones del CASF", !'atificada en el romano IV del act.a número 13 celebrada a las 9 

horas 45 minutos del día I .S de abñl de 2020. Quedan eomo Mexos de la presente acta los 

siguientes doc.umentos: i) Certificación di! nombramiento del doctor Uliscs Antonio Jovel 

Espinoza y el licenciado Emesto Rodríguez Cornejo como vocales propietario y supleme 

del CASF. respec1ivwncn1c; ii) lnfonne justmcativo de la cre..tción de una pl:wi de 

colnbor.ldor infonn:itfoo en el CASF. Y no habiendo má$ que hacer constar, se cierra la 

presente acta a las 13 horas S minutos del día 12 de octubre de 2020. 



1,.0 pr~cnto •cto os uM vorslón pUbúeo ck-1 Cloevn\onto ori9ln.'II, en el mo,tco ~ lo rceu1.:.c10 por el 

ar tículo 30 (141 I• Lfty de A.e.ce-so il l.11 lnform.11ción P,'ibl.ca (lAIPI 1.a tnform.:ición .MlPtlmlda es 

c.ont,dcnc,.1, d<t .1c.ucrdo al .11rt.óculo 24 J;1orol al (le:, &a I.AIP 

ACl.A KÚMERO TREINTA Y DOS: 

financiero (CASF) e11 sus ofü:.in::is. siluadas en el edificio del Ban<.-o Ccn1ral de Reserva 

(8CR) ubicado sobre l::t primem calle ponicn1c y sCplima avenido norte de la ciudad de San 

Snlvodor, con la fin::ilidad de cdcbrar reunión de ea.ráctcr administrJlivo. a l:.,s ca1orcc hor:is 

veinticinco minutos del dia veintiocho de octubre de dos mil veinte: se procc."<;!ió a ello con 

In usisten<:ia de la presidente, <l<>ctom lvcue Elena Cardona Amaya~ lo vocal. licenciada 

Cl:rndia l..izeth Salmerón de Escal:u11c: el voc:11. licenciado .Y-13nuel Enrique UccdJ Ncrio~ 

el vocal - secretario, doc1or UliSt."S Antonio Jovcl EspinOl.á y 1:-a vocal Maria Daysi Yanirn 

Maninc1, Alas. L:1 pre:;idcn1c di..-claró nbicrta la ~ión y propone hlS siguiemcs puntos de 

agcnd::i: 1) Rntific.ición de acuerdos por parte del doctor Uliscs Jovcl contenidos en actas de 

la 30 a la 32 del año 2019 y de lo 1al:130 dd año 2020 y r..uifieación de acuerdos tomados 

en el acta 28 de) corriente 11110 por parte de In doctora lvcttc Cardona, 11) Modificación a la 

prognunoción de trabajo presencio! c.xmtcnido co el pro1ocolo sai1i1ário. 111) Prescntn.ción 

dél perfil de colaborodor infonn.ilic."O pam el CASF. IV) AprObáción de compras. \ ") Puntos 

varios.. Se aprueh:1 l:1 ::.gcnd:1 con cinco \'Otos y seguid:imcnlc 5C procede a de!:arrollar 

1(1~ punto~ :mees mencionados. 1) El doctor l.:liscs Jovcl mani lic:;ta que ha an<1li1.ado los 

:.1cuerdos contenidos en acuis de In 30 n la 32 del nño 2019 y de lu 1 a la 30 del año 2020, 

IO$ cualc:, fueron aprobados por cuatro intcgrnnt~ dél Comité desde <.1ue tomarnn posesión 

de su cargo en octubre de 2019. habiendo qu<.-dudo pcndicn1cs dt: r:uifü:ación por panc del 

quinh> Voc:il cuando este fu~ro nombrado: :11 respecto. considero que los acuerdos tomadOó 

por los llcm:is coh::g:is del CASF fi.h:ron oportunos p;1m el desam;,llo de hL~ fur1cioncs que 

por ley le c-om:::sp0nden .il C-omilé. asi como paro darl~ impulso o tcm:i.s admi11istrmivos 

cuya ejecución lüc ncc<:S:1ria. mzoncs por )as que en este ocio los r.ui lica en su carác1cr de 

vocal - secretorio. Interviene la doctora lveuc Cardom1, quit:-n c:<pOnt:- ,1ue h:i ,·cvisado los 

acu<.-rdos tomados a trovCs del acrn número 28 del año en curso. cn cuya sesión 110 panicipó 

por haberse c.'11c..-on1rado gozando de su periodo \·act11.:ional: sin cmb;1rgo. 111:i11ifies1a que en 

CSl:l oportunidud rn1ificn todos los acuerdos que en ell3 up::irt:'ccn consignados, lo~ cuales 

considcrn proccdcnt~. Los miembros <h:I Comité se dan por cntcrndos dc la rat.i lle.ación d..: 

los :,cuerdos idcn1ificodos y. con cinco votos. ACUERDAN: :1) Tener 1>or ratificados. de 

p.1rte del doclor UliSt.·s JoHl, los ucucr<los 10111:tdos en :1cm~ de lu 30 a 1:1. 31 del ai\o 2019 y .. 

I 
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en actas de la l a la 30 del año 2020; b) Tener por ratificados, de p.ane de la doctora 

lvettc Cardona, los acuerdos tomados en acla 28 del presente ni\o. 11) Continuando con el 

desarrollo de los puntos en agendn, I:;, doctora lveue Cardon.a manifiesta que tomando en 

cuenta el nombramiento del voet1I sccrccaño y la licencia solicitada por un <:0laborador 1, 

solicitud a In que se hará referencia mú.s adelante, es procedente modificar la programación 

de trabajo presencial establecida en el protocolo sanitario del CASF. p0r lo que propone 

conl'inuar u-ubajando bajo la modalidad de grupos, presentando para referencia la nueva 

programación de trabajo, la cual de ser aprobada quedará anexa a la presente acta. misma 

que tendrá efectos a partir del pró:<iino manes 3 de novit.mbre. f.'(puesta que fue la 

mcncionuda reprogramtición. los i11tegrantcs del Comi1t la consideran adecuada y 

mu.nifie:m, que la misma contribuye a equilibrar las medidas de distanciamiento social c..'On 

las 1,1bores prese.nciales y a dar continuidad al protocolo san.ita.rio implcmcn1ado. Luego de 

lu exposición de la doctora Cardona. los miembros del Comité. con cinco votos. 

ACUERDAN: Aprobar la m1cva programación de trabajo prescnciul. 111) Hace uso de la 

palabra la licenciada Claudin Snlmerón, e-xprcsnndo que ha elaborado la propuesta del perfil 

del puesto de colaborador iníom,ático del CASF, documento que es expuesto en esta 

oportunidad y que contiene los objetivos del mencionado puCSIO, así como sus pñncipa.les 

rcsp0nsabilidades y los requisitos que debe de cumplir el candidato que opte a ocupar el 

citado e.argo. Para la fünnulación del mencionado documento, dada su complejidad técnica. 

se contó con e1 apoyo de proícsionnles en el área de sistemas infonnáticos, p0r lo cual el 

perfil respectivo se encuentra bastan!c des.arr()llMIO~ sin embargo, previo a su aprobación, la 

Jicenciada Salmerón prop0ne que sea remitido al Oircclor de Informática de la 

Superintendencia del Sistt·ma Financiero (SSF), con el objetivo de con10.r con su opinión y 

experiencia profesional al respecto, moción con la que todos los integrantes del Comi1é 

manifiestan coincidir, por lo que con cinco votos. ACUERDAN: a) Tener por rc-cibida, 

para su revisión y análisis, lo propuesta del perfil del puesto de oolaborador infonná1ico del 

CASF; b) Remitir la mencionada descripción de puesto al Director de Jnfonnática de la 

SSF pura obt<..-ncr su opinión técnica. para lo cual se dcsignn tt 13 licenciada Claudla 

Salmerón. IV) ln1ervie11e la licenciada Maria Oaysi Martinc--.t, quien expone que según la 

Programación Anual de Adquisiciones y Conlrtstaeiones (PAAC) del Comi1é, y sus 
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respectivas modificaciones. en el mes de noviembre se proy~ta lh.:var a cabo los siguien1c:./1<-~~r11',,_;:¡p-

procesos de com¡>ras: 1) Contratación de sc.'1'\'lcios de dry clea11i11g para el l:wndo de dos 

banderas, el cual se encuentra presupuestado en el (.'Spc.-cífü.-o "54]08 - Servidos de 

l...trrantlcrill ;i: Pltmcl,ado ": dicho servicio tiene un precio cstimodo de trcinla dólnrcs de los 

Es1ados Unidos de America (USS30.00), monto que será cancdado con fondos de c.ajn 

chic;:,; 2) Adquisición de dos camés de identificación institucional para uso de vocal 

suplente y de la colnboro:dora IV, compra que se encuentra presupuestada bajo d <!spccitico 

"54199· Bienes de uso y cc,isumo dfrers,,s" y que tendtán un costo ::aproximado de quince 

dólares de 1os Estados Unidos de América (USS 15.00). cantidad que será pagada mc.."<liantc 

caja chica~ 3) Contratación de servicios de mon1cnimien10 preventivo y corrccth•o para 

compu1adoros e impresorc:; del CASF. servicio presuput."Stado en el especifico 'º5430/ 4 

Ma,uenimiemo y reporación de bienes muebles .. ; para efecms de llevar a cabo la 

contratación del rcforido sc.rvicio, se han cloborodo los documentos necesarios para darle 

tcimitc a In adquisición del mcncion:ido servicio, el cual tendr3 un coslo aproximado de 

ochocientos dólnrcs de l\)S Es1udos Unidos de América (USSS00.00): 4) Contratación de 

servicios de lavado de alfombra del CASF. Jo cual está presupuestado en el especifico 

"$4307 - Servicios d,• limpic=n y fi1migado11es ·· y tendrá un costo nproximndo de 

novecien1os dólares de los Estados Unidos de América (USS900.00). Luego de la an1cñor 

exposición. J<,s miembros del Coini1C consideran que es necesaria k1 adquisición d.,; los 

bicn<.-s y servicios iden1iftcados. los cuales se encuemrnn dentro de la PAAC. roioncs por 

las que. con ein<.'O votos. ACUERDAN: :i) Aprohar los procesos de compra d\.o:scritos en 

los numerales del 1) al -l) del pres.ente roinono; h) :--lombrar a la colaboradora 111. Lisscth 

de Navarro. como administrodom de las órdenes de compra e11 los procesos identificados en 

los numerales dd 1) al 4) dd pre:.entc n,011100: y e) Autorizar a la doctora h 'Ctlc Cardona 

y a la licenciada Claudia Salmerón para <1uc. cónjun1:i o sepa1·adnmentc. finncn los vales de 

caja chica y den el ,isto bueno respectivo. para los procesos de compra a que se hace 

rcfcrei1cia e,, los numerales 1) y 2). V) La doctor:i kcttc Cardona inlbnna que. pata la 

presente sesión. h;m sido propuestos dos punh)s \'arios. sicndc.l \.'Stos: a) 

A continu:1ción 8C aborJ:;in 

~ 



los mencionados puntos \1úrios: a) 

anteriores puntos vnños. los miembros del Comité.. con cinco vo1os. ACUERDAN: a) 

anexos de In p~enlc nctn los Sibtuicntc:s documentos: l) Nueva programación de trnbajo 

presencial según el protocolo sanitario del CASF; ii) 

Y no habicrn!o más que hocer consrnr, se 

cierra la presente acca a ]as 15 horas 35 minutos del día 2S de octubre de 2020. t: n iaendado 
29 . V~le . '"' 
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ACTA NÓM ERO TREINTA Y TRES: Remlidos el Comité de Apelacio11cs del Sistet ~~~~:~~ 
Financiero (CASf) en sus oficinas.. situadas e11 el edificio de1 Banco CentroJ de Rescn·a 

(BCR) ubic::ido sobn; la primera calle poniente y séptima. avenida none de la ciudad de San 

Salvodor, ron la finalidad de celebrar reu11ión de c:l.táctel' administrativo, a las once hOr.l.S 

<:uaren1a minuios del día cuatro de noviembre de dos mil veinte; se procedió a ello con la 

asistencia de lo presidente. doc1ora lvette Elena Cardona Amaya: la vocal. lice,,dadn 

Claudia Lizeth Salmerón de Esc-.,alante: el vocal, licenciado Manuel Eorique Uceda Nerio: 

la vocal. Maria Daysi Yanita Mattínez Alas: y el vocal . secretatio. doctor Ulis:es Antonio 

Jovel Espinoza. La presidente declaró abierta la sesión y pr\1p0nc los siguientes pun1os de 

agenda: () Inscripción de la colaboracl()ra 111, Lisscth de Novarro. en dos capaci1aciones. 11) 

L1:1mamiC1"t10 al vocal suplente del CASF par.,1 cubrir p<.'n(>(IOS vacacio11ales: de miembros 

propietarios. Se aprueb:i la agenda c::on cinc::o votos , , seg.uidnmcntc se procede n 

dcsarrolhlr los puntos :mf~ mtncion:tdos. I) La licenciada Maria Daysi M:1.r1inci 

manifiesto que. según la Planificación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC) y 

d plan de cap:ici1acioncs del CASF. en el presente mes cst1l prevista la inS<.Tipción de In 

colnborodora 111 , Lissc1h de l\"tiv:irro, en dos capt1citnciones que se iden1ificttn a 

<.'<mtinu:1ci6n: u) •·curso de rvticrosoft Exccl lntcnnc:dio'". el cua1 tiene un costO aproximaJo 

de ciento treinu1 dólares de los Eswdos Unidos de Aml'Tica (USS 130.00) y será impanido 

en línea por Ju Univ(.'fSidad Ccnt.roumcñcana José Simc:ón Cañas los dias: s~l>ados 

comprendidos del 21 de noviembre ni 12 de diciembre del prcscn1c año. e-n el ho1·ario de las 

13:00 a las 17:00 horas: en dicha capacitación se abordará el uso de hojas de cálculo Exccl 

aplicado a diversas tareas: y b) "Diplomado LACAP'·, capacitación c1ue tiene un costo 

estimodo de cien dólares de los Estados Unidos de América (USS 100.00) y será impanidn 

en línea por Corporación Carditl S.A. de C.V .• los dias jueves comprendidos del 19 de 

noviembre al 10 de diciembre del ..1.ílo en cutso. en el horario de las 16:30 o las 18:00 horas: 

en dicho di1,lomado se estudiar.in los linl!asnicntos de la Ley de Adquisiciones y 

Conlrntncioncs de la Administración PUblica {LACA!>) parJ l:1 ad'-'i.;u:1da tromitnción de las 

adqui.sicioncs y con1ra1acionc-s institucion:.tles; ambns ac1ividadcs ac:idémict1s se cncuc.ntron 

prcsvpucs1nd:i.s en el especifico ··54505 - Sen-idos de ét1pnc:itoci6,r·. Adicionalmente, 

debido al horario en que se dcs:1.m)llad el Diplomado LACAP. la liccnciudn Martíncz 



plantea la necesidod de autorizar a la colaboradora III pora retirarse los días jueves 

respectivos a las 15:00 hora:;., esto con el objetivo de que cuente con suficiente tiempo para 

desplazarse a su residencia y seguir el protocolo sanitario del caso. Continua mMifestando 

k1 Licenciada Martínei, que es procedente autorizar la inscñpción de la colaboradora 111 Cl1 

las mencionadas capacitaciones, debido a que Excel es uno de los programas m:ís utHizados 

en el quehacer administrativo. en que lleva a cabo t-are.as diaño.mente; por 01ra pane, es 

imponnnlc que la Colaboradora Ul, adquiera sólidos conocimientos en leyes relativas a las 

compras püblic:~ (LACAP), ya que ella oolabora activamente en los procesos de compra 

del Comité y se desempeña como adminislradora de órdenes de compra y de contratos. 

Luego de la exposición de la Licenciada Daisy Manínez., los miembros del Comité con 

cinco votos.. ACUERDAN: a) Aprob:1r la in."cripción de la colaboradora 111, Lisseth de 

Navarro, en el "Curso de Microsoft E,cel Intermedio" y en el "Diplomado LACAP"; b) 

Designar al colaborador [, Julio Baños, cor:no administrador de J;1.S órdenes de compra 

res.pectivas~ y e) Autorizar a la colaboradora lll, Lisseth de Navarro, para retirarse a las 

15:00 horas los días jueves comprendidos del 19 de noviembre al 10 de diciembre de 2020, 

a fin de que participe en el '"'Diplomado LACAP", 11) Toma la palabra la doctora lvctte 

Cardona. ex.poniendo que según la programación de vacaciones del Comité. cuol.ro 

miembros propietarios estarán gozando de sus vacaciones anuales, o 1o que n .. "StO de ellas, 

en los meses de noviembre y diciembre, según el detalle siguiet1te: 

En atención a los ''Criterios a ser aplicados por el Co1nité 

de Apelaciones para llamar ni vocal suplente'\ la doctora Cardona propone llamar al vocal 

suplente. licenciado Ernesto Rodrigue-,1, Cornejo. para suplir n los vocales propietarios que 

gocen de sus vacaciones, así como la designación de la licenciada Claudia Salmerón como 

presidente en funciones durnnle su ausencia, moción con la que los integrantes del CASF 

manific:stun estar de acuerdo a fin de mantener integrado al Comilé. Por las razones anlcs 

cxpuC$UIS con cinco votos, ACUERDAN: Convocar al vocal suplente del CASF, 

licenciado Ernesto Rodríguez Cornejo, paro que ejerza suplencia según el detalle siguiente: 

a) Del dottor Ulises ,Jovel, del 9 al 13 de noviembre; b) De la licenci:i.da Cl:tudi.a 
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S:tlmcrón. del 16 de noviembre al 6 de diciembre. y del 7 al 11 de diciembre, esle último -~,,~ . ..:,.,~~ 

período por estar s upliendo la vacante de presidencia: y e) Del lkenclado Manuel Uéeda. 

del 12 al 30 de diciembre. Y no habiendo más que hacer CQ1lstar, se C1erra la presente acta a 

las 13 horas 2 minutos del dia 4 de noviembre de 2020 . 

. , 



ACTA NÚ~IF.RO TREINTA Y CUATRO: Reunidos el Comité de Apelaciones del 

Sisrema Financiero (CASF) en sus oficinas. situadas en el edificio del Banco Central de 

Resetva (BCR) ubicado sobre la pñmera calle poniente y séptima á\'C-nid.11 nor1e de In 

cíudad de San Salvador, con la finalidad de celebrar reunión de ca.r.ictcr administrativo, a 

las once horas con 1reinl.3 minutos del dieciséis de noviembre de dos mil veinte: se pfOcedió 

a ello con la asistenc~, de la presidente. doctora lvcttc Elena Cardona Amaya~ el vocal, 

licenciado Ernesto Rodriguez Cornejo, <1uien funge en calidad de vocal suplente: el vocal. 

licenciado Manuel Enrique Uceda Neño~ la vocal. Maria Daysi Ya.lita M:u1íoez Alas~ y el 

vocal • secretario, doc.10< Ulises Anronio Jovel Espinoz:a. La presidente de<:laró abierta la 

sesión y propone los siguientes pumos de agenda: 1) Revi.~i6n y aprobudón del proyecto 

del 1>resupuesto de íuncion:imicnto pan¡ el ejercicio 2021 del Comité de Apelacione-s 

del Sistem:i. Fin3neiero para e-1 ,,isto bueno del Ministro de Hacie.nda. Se aprueba la 

agenda con cinco vmos y seguidamen1e se proc:.·ede a desarrolltu $U punto lmico. I) La 

doctora Cardona Amaya expuso que según el articulo 85 de la Ley de Supervisión y 

ReguL1c.ión del Sis-lema Financiel"ó (LSRSF). el presidenlc del Comit~ debe prescn1ar ¡11 

MiniSl'ro de Hacienda el proyccto de presupuesto anual y el régimen de salarios del Comité 

de acuerdo a las necesidades y objelivos de ésle. pam el vísto bueno del Ministro de 

1 lacienda y posterior aprobación por parti: del Consejo de Mlnis1ros. En ese scn1ido~ indica 

que s-e ha trabajado en el documento deoominado "PRúYEC rO o t PRESUPUESTO 

DE l'UNCIONAJ\IIENTO DEL COM ITÉ DE APELACIONES DEL SISTE~IA 

l'INANCIERO PARA EL EJERCICIO 202 1'", el cual conliene los objetivos generales y 

Polilicas de ejecución prcsupucslflria. régimen salarial y presupuesto de foncionamie1110 del 

Comité de Apelaciones para el ejercicio 2021. Se procedió en primer lug.'lr a hacer una 

c,"<posici6n de los cálculos y las justificaciones de los fondos que se incorpomn a dicho 

proyecto. destacando que., pata el ejercicio 2020. no fue posible ejecutar el proyecto de 

traslado de oficinas, siendo que, tras la asistencia técnica de la Superintendencia dc.:I 

Sistema Financiero se evidenció que para poder trasladarlas ofícin.1s del CASF ubicadas en 

el Banco Ce1ural de Reserva, es iildispeos.ablc disponer de una infraestructura infonná1ica 

pro))i;1 <111i.: garanlice el man1i.:nimicn10 y conlidencialidad de 1:, ioformación. En razón de Jo 

a111crior. l'éSuha nccésario que el Comilé de Apelociones co111ro1e un colaborador 

111fonnático a 1icmpo completo. a tin de que se encargue de las labores propios de dich:-

~ 



área; por tal razón. se propone incluir en el presupuesto 2021 la creación de una plaza J>ara 

la contratación de un colaborador infonnático con conoc-imientos en redes y seguridad 

informática. Para los efectos correspondientes, se anexará al pro)'t(.-10 de presupuesto de 

fwtcionamiento, un breve informe en el cual constan las necesidades identificadas que 

justifican la creación de la plaza en mención. Por otra parte, se. incluye al proyecto de 

presupuesto 2021, la adquisición de bienes y servicios a íio de con1ar con la referida 

infracstructurn infonnática, asi como olías adquisiciones las cuales se proc.-eden a explicar 

de ronna detallada. Una vez finalizada lo exposición de los cálculos y saJdos propuestos., se 

dio lectura integra al documento de11ominado 1'Pr9vecto ,te Pres11p11esfo tle 
F1111cionamien10 del Comité de Apelaciones de} Sistema para el ejt.tcic111 2021 º. Durante 

l.a presentación, los miembros del Comité procedieron a realizar observaciones y mejoras al 

referido proyecto, las et1alcs fueron incorporadas de comlm acuerdo, y cuyo proyecto final 

se anexa a la presente ac1a. Eruerados de todos los ponnc.nOre$. los imegrantes del CASF 

consideran que el proyecto de presupuesto es acorde a las necesidades. y objetivos del 

Comité para e,1 próidmo ejercido 2021, siendo procedente seguir el trámite que fija la 

LSRSF para su aprobación, razones pot las que, con cinco VOIOS, ACUERDAN: a) 

Aprobar el proyecto del presupuesto de funcionamiento del Comité de Apelaciones, el 

cual contiene los objerivos genetaJes y potiticas de cjecuci6n presupuestaria del Comité de 

Apelaciones del Sistema Financiero para el ejercicio 2021. asi como su régimen salarial y 

prcsup11C$IO de foncion.·uniento, que asciende a un to1al de NOVECIEl\"TOS SESENTA\' 
/DOLARtS/ 

CUAmO MU, OCHENTA Y SIETE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA 

(USS964,087.0-0(, el cu•I comp,endc los siguientes rubros: i) SI REMUNERACIONES: 

SETECIENTOS CUARENTA Y OOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 1uss 742,520.00J; Ü) s• ADQUISICIONES 

DE BI ENES Y SERVICIOS: CrENTO SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA IUSS 

179,667.00J; y, iií) 61 INVERSIONES EN ACTíVOS FIJOS: CUARENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USS41,900.00J~ y b) Autori.ur a la presidente del Comité de ApeJaciones para que, en 

at~nción al m1. 8.S LSRSF remita al Ministro de Haciel'lda e1 Proyecto de Presupuesto de 
. . . . _ /Pin«rcj c~q/ 

Func1onam1ento del Comité de Apélac1011es del Sistema para e cJcrc1ct0 2021, para su 



respectivo visto bueno y su posterior aprobación ante el Coosejo de Ministros, QUl!da como 

aoexo a la presente acta, el proyec10 del presupuesto de funcionamien10 del Comilé de 

Apelaciones para el ejercicio 2021. Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 

presen1e ac(a II las 1n:ce horas treinta minuros del día dieciséis de ,,oviembre de dos mil 

veinte. Entrel i ne,u: OOLAR!S- Pinancio ro. Y4 lo . -

(/4,( 



ACTA NÚMERO TREíNTA Y C INCO: Reunidos el Comité de Apelaciones del Sistema 

F'inanciero (CASF) en sus oficinas, siruad.is en el edificio del Banco Ccnmll de Reserva (BCR) 

ubicado sobre la primera t.:1.lle poniente y séptima avenida norte de la ciudad de San Salvador, 

con la finalid$d de celebrar reunión de carác1er administrativo, a lns 10 horas del dia. 30 de 

noviembre de 2020; se procedió a ello con la asistencia de la presidente, doé1ora lvene Elena 

Cardona Amaya: el vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio; In vocal. Maria Oaysi Yanir3 

Martincz Ala¡~ el vocal suplente. licenciado Ernesto Rodríguez Cornejo; y el vocal - scc,n:tario, 

doctor Ulises Antonio Jovel Espinoza. La presidcn1c dec.laró abierta la sesión y propone los 

siguientes puntos de a_genda: 1) Renovación de contrato de a1tendamiento de oficinas con el BCR 

/ "' y Contrato de uso del Centro de Recreación y Deportes del Banco Central ~ Reserva de El 

Salvador. 11) lndcmni:zación de colaboradores del CASF. IIJ) Programa de vacaciones 202 1. IV) 

Solicitud de inclusión del CASF en las pólizas de seguro de l.a Superintendencia del Sistema 

financiero (SSF). V) Compra de servicios de interne! inalámbrico. VI) Compra de aparatos 

telefónicos, Se tpruebt la ae,end:11 con cinco volOJ v .$fguidamtnlt, se pr0ttdt- a abordar los 

puntos de agenda ante!!" mencionadrn., 1) L3 doctora lvette Cardona expone que, debido a que 

el CASF mantend:rá sus oficinas en su acru.,I ubicación. se vuelve necesaria Is renovación del 

contrato de arrenda.miento de espado paro oficinas y servicios respectivos, paro cuyo trámite el 

Departamento Juridico del 8CR remjtió al CASF los proyectos de los siguientes documentos: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESPACIO PARA OFICINA DEL COMITÉ DE 

APELACIONES DEL SISTE.MJ\ FINANCIERO. UBICADO EN EDIFICIO CENTRO DEL 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, SERVICIO DE UPS, SERVICIO DE 

TELEFONÍA IP, TRES ESTACIONAMIENTOS ADICIONALES PARA USO DE 

EMPl.EADOS, Y ESTACIONAM1ENTO PARA VISITANTES, PROVEEDORES O 

EMPLEADOS NO REGISTRADOS y CONTRATO DE USO DEL CENTRO DE 

RECREACIÓN Y DEPORTES DEL SANCO CENTRAL DE RESERVA DE El SALVADOR, 

PARA mECE EMPLEADOS DEL COMITÉ DE APELACIONES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO. Dichos doc:,umcn10, han sido obj,10 

de revisión por todos los integmntes del Coini1é, quienes fonnulo.ron observaciones y 

modificaciones que! fueron incorpora-das y remitidas al Depnrtnmenló Jurídico dd BCR para su 

considcracióo. etapa con la que se tendrá por fiMlizttda In revisión de los mencionados 

instrumen1os paro su fomlill iz~ci6n. Expues10 que fue el estado del referido trámite. los 

integrantes del Comité consideran que las gestiones realizadns fueron oportunas po.rn lo 
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renovac;ión de los mencionados arrendamientos los cuales son necesarios para que el CASF siga 

ejerciendo sus fünciones en un espncio adecuado y los empleados puedan hacer uso del Centro 

de Recreación y Deportes del Banco Central de Reserva. por tanto con cinco votos, 

ACUERDAN: a) Aprobar la renovación de los contratos de arm1dam.iento mencionados en el 

presente romano 1~ b) Ratificar y darse por enterados del estado del proceso de s-u 

fom,aJización. JI) Prosigue con su interve~ión la doctora lvcttc Crudona manifeslando que., 

scgün el art. 98 del Rc.1:tlamcnto Interno de Trabajo de la SSF, al finalizar cada año de servicio se 

r«0noc::erá el pago de indemnización a los empicados contraládos a plazo indetenninado, lo 

anterior, con el objeto de liquidar el pMivo laboral. el valor que IC$ corresponda en concepto de 

indcmni~ión no podrá ser mayor al equivalente de cuatro salarios m[nimos vigentes, en tal caso 

el empleado al recibir el valor que le corresponde, finnará el finiquito correspondiente. Continúa 

exponiendo la presidente y dice que. en aplicación del mencionado reglamento y 1cnicndo 

presupuestada dicha prestación., resolla procedente uamitar dicho pago ante la SSF. así como 

solicitar la firma del finiquito correspondiente p0r parte de los colaboradores del CASF y 

pOSterior a ello, gestionar su contratación para el ejercicio 2021. Finalizada la exposición del 

punto por parte de la doctora Cardon:i. los miembros del Comit~. con cinco votos, ACUERDAN: 

a) Autorizar el pago de liquidación por pasivo laboral del ai\o 2020 a fivor de los tolaboradores 

que asisten aJ CASF: Andrea Marina Artola Figueroa. Judith Beatñz Rivera Revelo, Jessica 

Stefaruly Anitae Mena Aráuz, Evclyn Li.sscth Guun4.n de Navarro, Carolina Lizcth H.enrlquez 

de Huete y Julio Ernesto Baf\o., Sánehez: y b) Autorizar se gestione ante la SSF la SU$Cripci6n 

por parte de los referidos colaboradores del finiqul10 correspondiente y la suscripción del contrato 

laboral para el ejercicio 2021. fil) Siguiendo con el d.esarrollo de la agenda propuesta, ta doctora 

lvette Cardona expresa que, en aplicación del an. 40 del R~amento Interno de Trabajo de la 

SSF. se giró memorándum MPC-05/2020 solicitando a los miembros y tolaboradortS del Comité 

indicaran sus opc.iones para programar las vacaciones pam el ali.o 2021, con dicha información 

se ha elaborado el Plán de vacaciones CASF - 2021 , el cual es presentado tn eSta oportunidad. 

Dicho documento contiene la program:.ción de las vacaciones de miembros y colaboradores del 

Comit~ para el próx.imo 2021 y ha sido elaborado tomando en cuenta las propuestas de fechas 

íormulada-s por cada uno de ellos. teniendo en c1.1enta evitar el goce de las V'3Cacioncs en periodos 

sim1,1ltáneos de, dos o más integrantes o colaboradores del CASF. Presenrado que fue el 

documento, el cual queda como único anexo de la presente acta, los miembros del Comité 

consideran que el plan de vacaciones es loglsticamcnte adecuado pus garantizar un normal 



funcionamiento del Comité, por lo cual. cQn cinco votos, ACUtl{OAN: Aprobar el .. Plan de 

vac!)Cioncs CASF - 2021 ". IV) Sigue haciendo uso de la palabra la doccoro lvene Cardona, quien 

expone que en el proyec.to de presupuesto 202 1 está previsto que tanto miembros como 

colaboradores del CASF continUen den1ro de las pólizas de seguro de vida. médico hospitalario 

y dental contratadas pOr la SSF; BSimismo. se considero procedente la inclusión de los integrantes 

del Comité en la póliza de responsabilidad patrimonial contratada pot dich.:i entidad. Por lo 

an1erior, propone solici1ar a la SSF la inclusión de miembros y colaboradores del Comité en las 

pólizas de seguro a que se hace reforenda e.n este. punto, moción que ha sido apoytida por iodos 

los miembtos del Cornil~, por lo que, con cinco \'Otos.. ACUERDAN: a) Sol.icitar a la SSF' que 

para el ejercicio 202 1. se incluyan en su póliza de stguro de vid"I.. m&tico hospitalario y dental a 

los miembros y colaboradores del CASF; y b) Solicicar a la SSF se incluya a los miembros del 

CASF en la póliza de responsabilidad patrimonial de djcha entidad. V) A continuación se aborda 

el siguienle punto de agenda. el cual es dcsarrollndo por la licenciada María Oay:sí Maninez 

manifestando que, scg\ln fo Pla11iíicación Anual de Adquisiciones y Con1tat:1ciones (PMC) del 

Comité, en el mes de diciembre de 2020 csui prevista la adquisición de scf\• icios de inlemel 

inalámbrico. compri presupuestada bajo el espec.Hico 54203 - Servicios de relecomunicaclones 

y que tend..ra un costo aproximado de mil doscientos dólares de los EstOOos Unidos de Améñca 

(USDSl.200.00). La referida compra. si bien fue iniciahnen1e considerada como pane del 

proyecto de traslado de oficinas., CC$pondc a la nueva realidad de In. emcrg_cncía sanitaria por 

COVIIJ..19 y o lo necesidad de mantener una conectividad esl.lble para ejercer funciones vfa 

teletra:bajó, h3bidá cuenta que en litS oficinas se cuenta con poca o nula recepción de datos 

móviles en los dispositivos personales y dado que los adininistrodores de la red inalimb,ic3 del 

OCR manifestlll'On que ésta no garanriw el ~cceso a la cantidad de usuarios que ne«sitan 

conectarse: agtega la licenciada M3.rtínet que. aerualmetue se están elaborando los ténninos de 

referencia respccciv0.$ y demás documentación, habiéndose establecido contacto con posibles 

proveédor~ del krvicio requerido, de quienes se espera f'l:Cibir sus ofertas próxi1113mente, las 

cuales serán analizadas en un proctso de libre gestión p,omo\•ido por In UACI de In SSF. todo 

de acuerdo a la Ley de >\dquisicionts y Contramcioncs de la Adminisuación Públic.'l (LACA.P), 

Expuestos que fueron los dc1olles de la referida compra y su justificación, los miembros del 

Comité consideran que fa necesidad de la misma se cncucn1ra ampliamen1e comprobada y 

justificada. siendo procedente su ejecución, rat.ónts p0r las que, con dnco \'Olos. ACUERDAN: 

a) Aprob;ir la compra de servicios de in1eme1 irndámbrico; y b) Nombr11r a la colaboradora l. 
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1icendada Andre.i Marina Arto!~ como adminisuadora del contrato respectivo, VI) Continua 

con su intervención 11.l licenciada Maria Days-i Martinez.. quien expone que en la PAAC del 

Comité ha sido considerada la compra de once aparatos telefónicos, adquisición presupuestada 

Cfl el específico 6/ 102 Maquinaria y equipo y que tendrá un costo aproximado de nueve mil 

novecientos dólares de los Estados Unidos de Amérka (USDS9,900.00). Si bien dicha compra 

fue originalmcntetonlémplada oomo parte del proyecto de traslado, se ha establecido que. debido 

a cambios en la red telefónica del BCR proyectados paro. 2021 . los acwalcs aparo.tos no serán 

compatibles con la nueva ilifroestructura de telefonia. volviéndosé imperativa la 3«Ualizaci6n 

del mencionndo equipo para conlinuar coo los servidos de telefonía fija oecesarios; con lxlse a 

las especificaciones técnicas.. se iniciará en la UACI de la SSF el proceso de libfc gestión, 

confonne a la LACAP, para la compra del equipo de tel~fo.nos. Finaliiado el resumtll amerior, 

los int·eg.ra.ntcs del Comité estiman procedente la mencionada compra. esto en razón de que el 

equipo a adquirir es irnpresc.indible, por cuanto los apmtos telefónicos con los que se cuentan 

quedaran obsoletos, lo que imposibilitará que continuemos recibiendo JO$ servicios de telefonfa 

fijo de parte del BCR. por las razones antes expresadas, con cinco votos, ACUERDAN: a) 

Aprobar la compra de once aparatos telefónicos para las oficinas del Comitc!; y b) Nombrar a 

la colaboradora I licenciada Judith Beatriz Rivera Revelo, como administradora de. la orden de 

compra rcs:pcctiva. Queda oomo único anexo de la presente acta el Plan de vacaciones CASf' -

2021. V no habiendo más que hacer constor, se cierra la presente acta a las 12 ho,9"'-"'-!mt,inutos 

del día 30 de noviembre de 2020. 

9--<2-



-~~ li) pr~nt~ ;.ict;, e:¡ u n.1 versión públlc~ dc:I documen to or1a1na1, en el Marco d~ IO regulado s,or cl ½(;.,- ~ .-9¿ " .. .,. 
.inrculo 30 de: ·~ l.oY det Accc=,o ... I ¡¡ l níormai;.lón PUbhc.1 (LAIP}, la 1n l On'rlKidr'I SuJ)flMidi. ~ ·e /"": , • : · i 
confidencia l. de acuerdo al artículo 24 Ute,al a> de la lAtP. ! " ,• •• ~ 

... ~ - . ~•' ~ 
$ ·-.'~'• " ~~ ,i; 

ACTA NÚMERO TREINTA V SEIS: Reunidos el Comité de Apcla<:ioncs del Siscem 1';,,,_~,_. . ~/ 
~ • t fc'-.•°W 

Financiero (CASF) en sus oficinas. si1uadas en el edificio del Banco Central de Reserva (BCR) ,,... _,.. 

ubicado sobre la primera cnJle poniente y séptima avenidn norte de la ciudad de San SaJvn.dor, 

con la fin:ilidad de celebrar reunión de carácter administrativo. a las I O hor~ ton 35 minutos 

deJ día 16 de diciembre de 2020: se procedió a ello con la asistencia de la pn:sidcntc. doctora 

Jveue Elena Cardona Amaya: In vocal, licencinda Claudia Lizeth Salmerón de Escalante: Ja 

vocol. María Oa)'$i Yanira Martínez Alas; el vocal suplenlc. licenciado Ernesto Rodríguez. 

Cornejo. quien se encuentra en suplencia del vocal, licenciado Manuel Enrique Uceda Nerio, 

por estar gozando de su vacac.ión anual; y el vOéál - secretario, doctor Ulises Antonio Jovel 

Espinoza. La presidente declaró abierta 13 sesión y propone los siguientes puntos de agenda: J) 

Presentación y aprobación del lnfonne sobre 13 ejecución del presupuesto de íuncionamiento 

del Comité de Apelaciones del Sistein:i Financiero corres.pondjente al periodo del 1 de enero al 

30 de sc.ptiembre de 2020. IT) Postergación de la instafación de licencias antivirus. nn 
Prórroga a la implcme.nixi6n del Protocolo de seguridad sanitaria del Comité de Apclac.iones 

frente a lu pandemitt COVI0-19. IV) Delegación de funciones de notificación. V) Reasignación 

de fondos para la compra de once aparatos telefónicos. VI) Puntos varios. Se aprueba la 

agenda con cinco Yofos y ;>eguidamentc se procede a 11bordar )()S puntos de agenda ante." 

mrncionados. 1) Toma la palabra la licenciada Claudia Salmerón y manifiesta que. en 

cumplimiento al articulo 86 inciso pñmero de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistem:t 

Financiero (LSRSF). ha sido elaborado el "Informe sobre la ejecución del presupuesto de 

funcionamiento del Comit~ de Apelaciones dél Sistema Financiero correspondie.nte al período 

del I de enero al 30 de septiembre de 2020'', el cual fue preparo.do 50brc la base del " lnfonnc 

Final de Auditoria Especial realizado a la Ejecución del Presupuesto dd CASF durante el 

período del I de julio 31 30 de septiembre de 2020", emitido por la Unidad de Auditoría Interna 

de 111 Superintendencia del Sistema Financiero (S.SF), docume.nto que fue recibido el l l de 

diciembre del pre$Cnte año. La lict:-nci:tda Salmerón e.xpone que el infonne pr~ntado en esta 

oponunidad füc realizado con el npoyo de la licenciada Andrcil Artola. destacándose un:i 

ejecución del 46.79% del toUtl aprobado como presupuesto de funcionamiento dd CASF' y un 

2.31% de fondos comprome,jdos de dicho presupuesto, nivel de ejecución que se debió. enltt 

otros fac1ores. al retraso en el nombramie.nto del quinto vocal propietario y los dos VO(.-ales 

suplentes que es1able<::e la LSRSF, lo cual tuvo impacto en los rubros J/ / Remu11eracione:r 

perma,te,m:s )' J/1 Rem1meracim1es E .. -e,ttua/e.s; asimismo. se observa una cjc<:ución del 1.83¾ 
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del total del presupuesto de inversión dcl CASF, lo cual se debe a la declaratoria de estado de 

emergencia por la pandemia COVl0-19, lo que provocó la postergación del proye<IO de 

1ra5lado de oficinas. y de otros procesos Ugados a éste, En conclusión, se advierte que la 

ejecución prcsupues-taria al 30 de septiembre de 2020 ascendió a USS 409,714.26, cantidad que 

representa el 43.97% del presupuesto aprobado, identificándose fondos reservados por 

compromisos asumidos por USS20.201.S7, que C()n$1ituyen el 2.17%, contando con una 

d isponibilidod presupuestaria de US$50 l,919.17, que equivale a un 53.86% del IOlal del 

presupuesto aprobado. Expues«:t que fue el anterior informe, el cual queda anexo a la presente 

acta, los integrantes del Comité consideran que refleja fielmente la ejecución presupuestaria del 

CASF en el petiodo bajo análisis y que explica de manera clara las particularidades de dicha 

ejecución. por lo cual, con cinco votos. ACUERDAN: a) Aprob•r el Informe Sóbre la 

ejecución del presupuesto de Funcionamiento del Comité de Apehl<:iones del Sistema 

Financiero cotTeSpondicntc al periodo de-1 l de enero al 30 de septiembre de 2020; y b) Delegar 

a la Presidenta del CASF para remitir el informe antes mencionado al Consejo de Ministros.. 

para dnr cumplimiento a lo establecido en el art. 86 inciso pñmero de la LSRSF. U) La doctora 

Jvette Cardona manifiesta que, según orden de compca número 21612020 de fecha 10 de 

septiembre de 2020, el Comité adquirió doce licencias de antivirus para el servidor y 

computadoras del CASF con soporce técnico a las mism.as y administración en lé nube, 

encontrándose a la fecha pendiente de instalación 11 licencias, dicha compra se llevó a cabo 

por motivos del traslado de oficinéS y ante la eventual desconexión de los servicios 

informáticos que son bñndaclos por el BCR como parte de su apoyo al Comité; no obstante, en 

sesión administrativa de las 10 horas del 12 de octubre de 2020, a3entada en acta número 3 1. eJ 

Comité decidió, por fac,torcs ampliamente detallados en la referida acta. no ejecutar el referido 

proyecto de traslado, ya. que primcn,mcnte deben realizarse las ge$1iooes y adecuaciones 

internas del Comité de Apelaciones de Sisl'cma Financiero para la creación de la infraestructura 

infonnática. En razón de lo anterior, y debido a que no se ha materializado el traslado de 

Instalaciones, se propone postergar fo iostalaci6n de las referidas liceoeias antivirus, has.ta que 

se haya montado dicha infraestructura propia,. para lo cual será necesario que el Comité cuente 

con los servicios a tiempo oompleto de-un profesional en infonm\ tica. a.iya aprobación de la 

plaza ya ha sido solichada. Finalizada tal exposición, los miembros del Comité coinciden en 

que no es posible recibir los servicios contratadf;,s en las condiciones acrualcs. ya que el CASF 

forma parte de la red del BCR, institución que ha manifestado la inOC1mpatibilidad técnica de 
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u1ilizar el software adquirido por ru.oncs de seguridad informá1ica Por las razones ant 

expuestas, los miembros dél Comilé c;on cinco \'Otos. ACUERDAN: Postergar la instala.ción 

de 11 licencias antivirus para el equipo de cómputo del CASF. adquiridas según orde.n de 

compra m.'imero 21612020. 111, Sigue haéiendo uso de 1a palabra la doctora lveue Cardona. 

expresando que en el acm número IS de las 9 horas 30 minutos del 19 de mayo de 2020 fue 

aprobado el Protocolo de seguñdad sanitaria del Comité de. Apelaciones frente II la pandemia 

COVI0-19. el cual desde entonc,es ha sido implemcnLndo con ciertos ajustes o modific.iciones. 

En esta oponunidad, la doctora Cardona propone continuar aplicando dicho protocolo por tres 

meses mis a partir del primero de enero de 2021, lo anterior, en vista del componamiento que 

está presentaodo la citad3 p:u,demia y el repone diario de aumtnto de casos positivó$ en 

nuestro país y la posibilidad de un repun1e de contag.ios, scgUn ha sido manifestado en diversos 

medios por las nutoñdades competentes. Los lntegranles del Comité estiman procedente lo 

propuesta reaJizada, ya que la crisis sanitaria muescra uno 1e.ndenefa. al aJza. siendo que d 

protocolo implementado ha dado excelentes resultados o~,mtivos y ha pcnni1ido salvagu.u-dar 

la salud de quienes laboran en el CASF. por lo que, con cinco votos, ACUtROAN: Continuar 

con la aplicación del Pro1ocolo de seguridad sani1aria del Comi1é de Apelaciones frente a la 

pandemia COVJD-19. por tres meses m:is. coniados a panfr del primero de enero de 2021 . IV) 

Con1jnuando con el desarrollo de la agenda. la doctora Jveue Cardona expresa que el inciso 

segundo del articulo 67 de la LSRSF e<tablece que el CASF podrá nombrar delegados pora 

efectuar. entre otros, notificaciones, debiendo éstas ser realizadas de confonnicfad a lo 

establecido por la referida ley. dicha disposición es compatible con el inciso primero del 

artículo 48 de la Ley de Procctlimicnlos Administrativos. el cu.al regul.i que los funcionarios 

podrán ser autorizados por el supcñor jerárquico para ñnnar en su nombre. Sobre la base de las 

dis-posicioncs legales antes ci1adas, es nece-saño deleg.ar en los colabotadores I del CASF las 

funciones de notificación de las ~olu<:iones cmitido.s por este Comité. por lo cual. con cinco 

votos. ACUERDAN: Otlrgur la¡ funciones de notificación en los colaboradores I del CASF. 

licenciados Juditll Beatrii Rivera Revelo. Andrea Marint1 Artola figucroa y Julio Ernesto 

Ballos S:ínche1.. V) Tomu la palabra la licenciada Matia Day:si Mattínez., quien manifiesta que. 

según romano VI del acta nüml!ro 35 de las 10 hor.is del din 30 de novitmbrc de 2020. el 

Con1ité :lcordó aprobar la compra de once aparatos telefónicos: en dicha oportunidad se dejó 

sc.-n1ado que la adqui~ici6n de los equipos 1elefónicos es1ab,,1 previs1a en ocasión del proy~to de 

trnslado de las oficinas dd CASF, mismo que por el momen10 no será cjccut:1do: sin embargo, 

r 



siempre es necesaria la adquisición de dicho equipo. debido a que Jos aparatos telefónicos que 

actualmente se poseen no son compatibles con la nueva planta tele(6níca adquirida por el BCR. 

institución que presta al Comité el servicio de ceJefonía lP según contrato de arre.odruniento de 

espacio para oficina, celebrado entre el BCR y el CASF. este último representado por la 

Superintendencia del Sistema Financiero. Con el objetivo de contar c;on disponibilidad 

presupuestaria para 1a refeñda compra. se plantea la necesidad de reasignar la '®tidad de cinco 

mil dólares de lo, Estados Unidos de América {US$5,000.00), de fondos provenientes del 

específico 61 /02 Maquinaria y equipo, rubro en el cual se presupuestó la adquisición dd 

equipo telefónico en razón del traslado de oficinas y dentro del cual también será asignado el 

referido monto pura realizar dicha compra, esto a pesar de que el traslado de ofici.n.as no fue 

coacreutdo, habida cuenta de las necesidades ampliamente justificadas. Enterados los miembros 

del Comité del movimiento presupuestario expuesto, lo consideran procedente para generar la 

disponibilidad de fondos suficiente para llevar a cabo una compra que responde a una 

necesidad no prevista en el presupuesto de funcionamiento sin el traslado de oficin35. por lo 

cual, con cinco voto$, ACUERDAN: Aprobar la reasignación de cinco mil dólares de lo$ 

Est>dos Unidos de América (USSS,000.00), fondos presupuestados en ocas~n del proyecto de 

traslado de oficinas en el esp«.ífiC() 61102 Afaq11/naria y equipo, para llevar a cabo la compra 

de doce aparatos telefónicos, un módulo de expansión y cinco cargadores. para uso del Comité 

en sus actuales oficinas. VI) Para cootinuar con el desarrollo de la presente sesión. la dOiCtora 

h•ette Cardona manifiesta que han sido propuestos dos puntos varios, siendo éstos: a) 

Incorporación del anexo \.mic:o de acta número 25; y b) 

puntos varios antes identificados: a) En el romano 1) del acta número 25 correspondiente a 

sesión celebrada a las I O horas 20 minutos del 29 de julio de 2020, se aprobó el MMual de 

Descripción de Perfiles y Funciones del CASF. consignándose que tal documento quedada 

como \mico anexo de dicha acta; sin embargo, el referido anexo no fue incorporado en aquella 

oponunidad, razón por la cual se plantea la necesidad de incluirlo como Mexo de 1a presente 

acta y cumplir asi con lo que se dispuso en aquel momento, acción que se considera procedente; 



- Conoc,idos que fueron los anteriores puntos varios. los mitmbros del Comité, con 

cinco votos, ACUERDAN: a) lncorponer el Manual de Descripción de Perfiles y func:iones 

del CASF como anexo de la presente acla: y b) 

Quedan como anexos de la presen1e acta los sig.uientts 

documentos: i) lnfonne sobre fo ejecución del presupuesto de funcionamiento dc1 Comité de 

Apelaciones del Sistema Financiero correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de 

septiembre de 2020; ii) lnfürme sobre la evaluación de fondos que pueden ser utilizados para ln 

adquisición de equipos telefónic.os; y, iii) Manual de Descñpción de Perfiles y Funciones del 

CASF. Y no habiendo má$ que hacer constar, se ciena la presente acta a las 12 horas 22 

minutos del día 16 de. diciembre de 2020. 
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